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DEL GOBIER~Ó Ql:LE~fAoo DE HIDALGO 
,·¡·f.,~. I•, 

< P~chuca de Soto, Hgo.; a 8 de Junio de 1986 
' ,·· .,.,,'.;,'' ', ·---' •' \•, '• " - , - .· , - ' , - ' -

-'~-~-----

,Regish'ap"o -cpmo-~·.r.~Jcu1Ó· d~ 2a~: C.!~~~ con --f~·Ch~· 
· 23.de sept,íembre de 1931. 

Ca~. ·Rob~.1:~_',_Terá~·'Contr~r~·s" 
.. , ,"'orrector de GobernaCión , 

L1e._.- GUiil.e-rml~:~ ·.-.f,iegi-~a_:··!cBrret~ .Go·~·z1Úe~ 
Jefe, deJ, .Oepto. :d~~)a Gacet.1·. ~,~- (;obiern9 --""· ·---· _· . . . 

Teléfonos:3·lr·15,3-02·33Y3-Q6·2,. P~la'ciocle Gobíem.; •' 

' ....... ; '. . : ' . ' 

Con el ob·j~¡-~·.·-~e ,ta"d!i-ta~: la.-opoi"luna pubficaci6Í1· .. de_ Edfctos,'Avisos Y 
deriiás:disposiciión~_s. de c_ará~_ter legal que.causa_n.lm,pues_los según' la Ley 
dé Hacierida eh vígqr_,_ así coln_o para evi_tar inn~cesarias _d_e_vóluclones v d~
mora$; s~·.r~cuerdá_ .a' la-; peÍSJ)n.3.s rnteresadas, as_i corno a. los e.e. Adm1-
nist_radot'e:;· -~ Recaudatlores de, Rentas_ del. Estad_o_~., no omitan l_a razón de 
'entero de deréctios.esPecÍficandÜ las veces qué- dE!be public,a~st:', Jos núme
rós de rá partidª' y hoja del Diario General de l_ngresos eii que consl~ la dais 
correspondiente_, 1e:g_ali1ándola con el sellbl~e la _OHcina.respecliva y firma 
del.Ei:'actol'. "' , ' ., 

. . . 

--~-,.:-.,,.._,.-~-----.~--'-"'-"-,..e----..-=... SU M A A i O::--:....._--'--~---...-------.... 
Bando de Policía y Buen Gobierno del MunicipióÚePi· 
safio res, Hgo. · · · · · · · · · · · 

Págs. 1-6 

Bando de Pó.licía y Bu.,n Gobierno del Munidi~ip¡:Je No· 
iala de Villagran, Hgo, '. \. P~gs: ;~13 · 

GOBIERNO DEL E~iADO l>E ~iDALGO 
PODER EJECUTIVP . . 

PRESIDENCIA MÜNICIPAl DELl\UJNICÍPIÓ DE l'iSAFLORES, HGO. 
' , .. , " 

BANDO DE POLICIA y BUEN GOBIERNO . 

C. MARtlN GA.RCIA ._IULIAN, PreSide'iit~ M._uni~¡p·_a-1 Con_s_titucion~l 
de_I H. Ayu~tamieh.t,o del tv¡unicip_i_() de Pis~flores,-é&téldo de Hidalgo,_ 
helee saber a sus habitantes, que Con fundamento-en la. Consti tuciój1 · 
PoHtiCa dél' Estad O ·ae. Hidá_1Qo y la'·:~ey orQá-nica -Ml!rilófpa·!_ en vi~icir, 
en sesión ordi~aria de fecha 3 de:Enero de ·1986, el H. AY.Untamiento· 

·ha terÍido. a bien _aprobar y _expedir 'e1.-,_siguiéÍlte:··: -.· ·,_ · ' 

MNDO DE POLICIAY B~EN GOBIERNO 

CONSIDERA~ó.~.~au'e'·~~·.co-~stlÍ.u,ció_~ ··~:·bi.fuqa d~ .. ;b-~:-~·~t~ .. doS uni~ · 
dos Mexi.canos,_ en _su ar,tfcul.o_..1,_15, -~rea el M_~b!~ipi_o _ Libr_e·:..Y :con la 
fracción 11 _del citado artfcuro se.·;;Hirmá.la.·per.són_alid:ad-jurfdica d~"los 
1u'nici_pios; ·señálándol e· caraCte~í~ti_c_ris'_:.py9piá·S __ .-y- :f aCU·ltando ~- )oS 

Ayi.Jntamien.tos para expedir sus· Band.os dé-Polic·f~ y ·e~uen .. (3óbierri0 
y los re_glamentqs, circulareS_y dispc;ú::icion·e·s··_adíninisÚativaS._de_ ob
servancia g'enerat 13n st.i territo_rio, 'necesarias'' Para cumpiir_'·,eon sus 
fines: '· 

Que 91 Ayuntamiento, ccir'nb la iilstitucióh pübtica más imj:>ortante 
del Munici¡:)lO, es ei responsable de'·orienlaíy-oi"~enar las- accióne~ 
de 1a Población y las suyas propias hacia un permaneriie ITlSjoramiéntd 
de_ la ce.lid ad de vida· de. los habitantes d.e Su_ {u'risdic_ción:· '-

Que en éste Municipio._.existe _la urg_E!rlte necesi_dad de_aCtualizar 
el Bando de Policía y Buen (3obierno para·nor~ar Y definir de manera· 
clara y precisa los derechos y obligClcioneS·de-todos s'us habitantes; 
se expide el siguiente: · · · · · 

BANDO DE POLICIA Y BÜEN GOBIERNO 

Que s_erá de observailcl.3. general y obli~atori~ 9n tod-~ ei Munici~io:· 
TITULO PRIMERO. 

DEL MUNICIPIO 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ArHculo L-EI Mun_icipio de Pisaflores es u_na inst[tucióíi jurídico
política, con territorio ,determin_acto·, ··el") el ·qu_~. ?~ienta· un n991eo .de 

Bándi;> de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Te· 
cozautla, Hgo. 

Págs. 14-19 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS . 

Págs .. 19-52 

población, _dotado de_· autonofllía par_a _atende:r .a sUs -necesidades y 
elegir directamente a sus a:utoíidades y qu-e ·se. regirá por ro estable· 
cido en las Leyés Feder8._1,es, EstataleS,' las normas de éste.Bando y 
los Reglamentos MllhicipaleS. 

Artículo 2.-Las n'ormas del presente Bantj(}_ serán .de caracter_obli
. Qatorio, tanto para las· autoridades: com·o p·~ra t~doS loS habita·ntes 

de este'Munici_pio, asi c9mo_pcirf1 Jos:q~_e se _EÍ~cuentrerí.t~~poral o 
circunstancialmente dentro del territorio municipal. 

Artíclilo 3~-L~~-A_u-torida.dei.s M_.unicipates ti en~· ·9Ómp¡;:tei~cia ple

na y exclusiva sob_te el te"'rritorio dei municipiO, su póblació~, Bsf co
mo_ en su o~ganizacióf! política y administrativa. y servicios ¡)úbHcos 

· d~ caráCter municipal, con-la:S lim_itaciones -·que señalan las léYes.-

A_rtículo 4.---:Son fines- del Municipio,· a través del A·yuntamiento, 
garantizar~ ' 

L-La .se9Uridad de· sus habita'-ntes y prOtec:ción d_e su terri_torio. 

j1..:.:...:L~ mor:3.li.d~~ _Y el orden p~_blico. 

JIL-La ·p_restaci91"\ y func_\onami·ento de los Servicios .Públi~os. 

IV.-La irnparticióil. de la.JustiC:la. 

V.-EI _desarr9llo urbaí)o-de lo.s Centros de Póblación. 

TITULO SEGUNDO 

INTEGRACION DEL TERRITORIO MUNIC1f<A6;HlVO c~;:;N'i:ll'l;'.t 

CAPITULO PRIMERO: 

DIVISl.ON POLITICA 

ArtícUlo .. 5:---,EI M_unicipio de Pisatlcires-pertenece a el XIV Distrito 
de Jacala de Ledezm<=1, Hgo., e inteQra su territorio con: · 

L-La Cabe_cera Mt,iilicipal, ·a~entada en el P,uebl_o de .PiSafl_ores. 

11.---:-Las co_mu_n\dades: 1 Chalahuita, 2 La Peña, 3 El Rayo,. 4 FI Bo
nigü, 5_ El carácol, -~-~a Arena"' 7 La~ _Moras, B __ Lá. Gargantillá",-9 Tri-

. -puente, 1o Chalahuitit_ó, 11 La Ameca·, 12 C_erro Grande, 13 _Cerro de 
Guadalupe, 14 'EJ.ChiÍilite, 15 La Palma, 16 San Pedro Xochic-uaco, 17 
La Florida, 18-Es.condida·de San Rafael,J9 Casas Viejas, 20 La C!e
nega, ?~- La-Laguilé{, 22 Puerto Obscuro, 23 San Rafael,_24 Guayabos, 
25 TlacUiiola, 26 El Aguacate, 27 El Pemuche, 28 El D_urazno, .29'-Léi. 
Pachug_a, 30 Lo V~rde, 31 Ojo' de Agua, 32 PiB-d_e _la ·_é'uesta 33 Poza 
Amarilla 34 _El Limoncito, 35·EI Zacatal, 36 Cerro del _p·arin~n, ___ 37; El 
Coamirro,:38 .El Higuerón, 39 Las Palmitas, 40 _El.Alamó, 41 El Ámo-
18.r,: 42 San .Vice~te, 43 J:a, Ti_naja. · ·· 
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2 8 de junio de 1986 

111.~LOS ·.Eiidos: Jlanch.0. Nuevo,:·Gaiaba.tO,_ Vegé:!-: . .de ·Míraflores,'' E( .... ,, -· -d) Enviat a\su_s hijos _oJJ_upilos a, las Escuelas Públicas 'O'Prjvadas 
t;dy?I, E;·· Pis.af!ores·; Zapbtal de ·rvforas. :-·:·, :')ilcorpníadaS; Para" obtener- la educación primaria obligatoria. 

·:·.''·:_·:-:e) . .':1:~scrib-irse e~_ los padrones expresam.ente deternlinad,os por.las CAPITULO SEQUNDO. 
'(~y~S ·.federales, _Estatales l.) Munic{pales. · ' 

ORGAN-l~ACION __ .POLIT_lCA - ,, '··. - ·· -_ _-_:f):'.··bu·~-~U(Con el,~9Semp~ñ6.de las funci~nes d-ecla .. Í.~das obliJ·a-
ArÜc~l_p 6._--:E·I· Municipio para 

1

su Gob_ierno,,orQaniz~ción·§ ~dr:r'i\;_'.. · torias Por_ ·1~s Leye~.· 
n!Stración· Interna,_ se divide en Cabe_cera:de Muni~_ipio_y siete' seo'._:_-' ·· - · ·-

. cion'es d_e la.siguiente manera: · - ··· · -·.- - ·-. 
1

' g) Aten.der'_a.1os 1ia~1ados que por escrito o cuéi.lquier medio les ha· 

l._.:_La Cábecera.Municipal: Pisaflores. 
';: ' : . ''•: : - ' ' ' '-·. < ·---~ ' 

11.-Prl_mera Sección: Cabecera Pisaflores, Lo Verde, _Poza_ Amari- · 
lla, El Coamirro, El Limoncito, Cerro del ·carmen; Las Palínita!?-',-Er Hi· 
guerón, El CoYol, Ejido pisaflores, E_I ZaCatal. . . 

. 111.-Segunda Sección:.CabeC:en~. La p~f.a .. La P~~h_uQa,_T1ElC'.U/[··~1.~ .• 
El ·PemuChe, El Aguacate, San Rafil,el, QjO de Agu.á;;: MirafloréS."_:v', -

,ga_ la PreSidenC:ia Municipal o sus oE:pendencias: 

:.-,-·_ 1:-~) Rr0Cu.rar _1á .. conserváció_n,y mejoram_ientO de los Servicios Públi-
·-cqs·.:de1 Municipio; · 

'. 
i)_·P;8.~üCi¡)ar, co'n'_las Autor.ida.des en la conservación y rriejo~amien

to del ornato limpieza y .moralidad en el Municipio; observando en sus 
actos_'e.1_ íesf:?eto a la ·d,ignidad .-h1,1mana y a las buenas costumbres; 

·1v~-Terce~a._Sección: El. RB.yo./Ci~ayab6s., -~sc-on-~Ui:Jª .de Sa~-"R:·a~.-:-:··; , 
fael, LB. Florida y Xothicuaco: ' 

j).lnscri_biÍ en el Registro del Estado Familiar todos los petos que 
-ameriten · 

- · · Participar-con las Auto~idades en la preservación y mejoramien· v . .:...:cuarta seCción . .:.:...EI Bonigú, L8..LaQ-un·a., Puerto .Ob. sc.'_uío, Ca-
. ' ·to_·d~ los e_lemerit_os natur.3.ies, que coadyuvan a mantener eil medio 

_sas Viejas, La Cit;!nega, San Vicente, La Tin.3.ja. ,. arrlblente _en ·cond.iciories ~e._Salud; 
: Vl.-Quiilta Secci.ótl.-La Arena, Las Mór~s, éh·~-19h~itito;Z'i3.pi:ltal . -1) ~-~,·~-¡~-~r.ar' e.I -órden:Pú.blico; 

de Moras, Gar:gantilla, El Amolar. · · · 
. -:-<:',.:\ 11) Las _derrl'ás que les _im~ongan las Leyes Federales, ·Estatales y. 

Vll:-Sexta Sección:· El Chalahuite; La Affieca, TripÚe[l.t9, Cerr6 M · 
.. · · ~ .. '. ·.Y.nJcip~les .. , ,, Grande. r,,: .. 

Vll.-Séptima-Sección.:-EI Caracol;:· RanchÜ ·~·Ú.18vo, El Giit~batd;º 
Chililita, Cerro de quad?lupe, _El Alamoi .La Palmé.'· - - , ,. ''· 

'_ '• ' '-, ', ._ : - ':. ;- - - ,:.:·, 
Uculo 7.-EI Ayuntamiento_, eri todo tiempo, p9drá hacer la_S:rlio: _ 

.. aCiones y adiciones que estirrl8 Convenientes eh t:uai:Jt_o-al-.n.u;, 
rTierci~.de limitación. y eXtenSión territorial _de laS_Secci_ones. '' 

CAPITULO PRIMERO 

TITULO TERCERO 

POBLACION MUNICIPAL 

DE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA PERDIDA DE LA VECINDAD ... 
A_rtículo-10.-Se 'perderá la calidad de vecino, por cualquiera de las_ 

sigui8nte_s, causas; · 

1.-_Por renuncia expresa ante las Autoridades Mun.icipale~; 

,,-11.-Por de-sempeñar cargos de elección populai" de car.3.cter Mpal. 
en~Municipro: · 

' ., ... ·,·:- ' .' " 

llL~_Por dejar de residir dentro del territorio Municipal por ~spacio 
de 6 seiS meses o más; 

· IV.-Pot-pérdida de la nacional'idad mexicana o de !a .ciudadanía 
Artícul~.8.-Son.vec.inos del Municipio: ., .. _, _.-. , deLEStado; 

.1.-Las personas que teng_an cuando me_nos_ un a~o-de reslCi'en_c_ia · '_i/.~N.o se p8-~dera la _ve~indad por ausencia en virtud del desem-
dentro del territorio, con domicilio estab1e'cido. '· · · · · , peñó de al.gún cargo de_ elecc-ión popular qué nci sea de carácter Mu-

IL"""""'.'La_s persOhas que, antes del tieirJpo seMa_lado ~~·-"{~:'tra~Ci-6~.--~-~-~ .. ·-,_:;-".: riicipal o por cumplir alguna comisión especial conferida por el 
terior, manifiesten expresamen~e el deseo de ~dquirir la_' vec;:iridad. · .Mu_hicipio. ' 

·111.----:Toda_s las personas nacida_s en e_I Municipio y rad_icad-~s su_ 
territorio. · 

CAPITULO SEGUNDO 

DE_ LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS .VECINOS 

.lculci 9.-Lo~ vecinos del M~nicipi~, '.tendrá·~·'·1~·s.sigúleni~·~,, de'-, 
rechos y obligaciones: 

1.-Derechos: 

TITULO CUARTO 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

,~rÚ~ulo 11.-EI Ay~nta~iento es. el órg~no s~premo-de·gobierno 
del Municipio, estando int~grado por el Presidente· Municipal, Síndi
?º'.Y :Regido_tes teni~ndo cada uno la investidura de ·Autoridades 

: Municipales. 

a) Votar y ser votados para .. lo_s puestos PúbliCos Muhi6.ipa:les y de-.'_·,-,·· 
elección popular. 

Artí~ulo _12._i_Serán Autoridades Mur1icipales·Auxiliare_s, los Dele
g·f.idoS 6 Sub-Delegados, que.siempre representarán al Presidente Mu· 
nicipal en cada comunidad, barriq, ejido y cuartel. b) Preferencia:, -en- igualdad de circunstanc_ias: para_ el d~~,~rtip~ño 

.d!3 l~s empleos,_G~[gos o comisiones y p~ra el oto'rQamiehtÓ de_ t:Ón· 
tratos y cdricésiónes municipale~. '·, .. ,_ ·,·.'.--.- ·-

. e) Hacer uso adecuado de los seryicios p~blicos m_~:Mic"i/:ial~·~:y\j·~/-.-, 
las instalaciones destinadas· a los mismos.' "· ' 

11.~--0bligaCiones. 

A-~_lc~.lo 13.-Los Delegados o Sub-Delegados Mllnicipales, dura
rán ~n':gµ cafgo un áñO o 3, pudiendo ser,rer:no\.idos por.el Presidente 
MuO'¡c·¡pa.1 en cualquier tierripo, conforme al procedimiento estable
ci_dO _en_ Ja L8y Org~ni_ca Municipal. 

.:CAPITULO SEGUNDO. 

FACÜLTADES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS a) ReS'petar y·o~ed9ceí a las a_utorid,ades 1ega_11Tle-n_te_:c6·h-S_t'itu.id_.3.s 
,··'y cumpl_ir_ l~s LeyeS,_ .. Reglamei:itos y Di_Spo·sicion'e_S_'emanada:s'·_qe,,J'~s -: .. ··:·. · ·' 
:mismas. · A_r.t,íc __ u.lo 14.-Son facultades _Y obligaciones del Ayuntamiento tO-

. · · .. , · · · .. --.. das·aquell_as que le otrirguen la Nueva Ley Orgánica Municipal del 
_b), yo_n-tri-~~jr_ para· J0s ga~Íos_p-úbl_ico~ del Munic·lpi,o~ Confor:~··~ -á ... -Esta_d6 ~e.Hidalgo y·ia's demás que le asigne .. n ras Leyes y Reglamen-

léiS Leyes re_sp_ectivas . .-.· · · · · · tos.-respécJlvos, así como la Legislatura del Estado. 

e) Prestar au~i¡~o a t~s _a~t~·r·i_pades'.~janda_·s_E!-ª.n 1eQ·~-í'~~-nte.-reqUe"'.--·':· ':cG~f>ITtiLO TER.CERO 

Hdas p'ar~ ello, para garantizar la_s_egufidad y'tr'a_~quilida4'de.1 _ _._·Muni· · LO.s.· .. ·_ORGANos-'Ao, MINIST. RATIVOS 
cipio, de -las personas y su patÍimonio Y. en los' ca.sos-de sjÍl¡Sstros 
o alteración del orden. .-<.',-.: A' •· l¡I 15 1 · ·: \: ... ~_.::_:\._-··.: _ .. :.~_ti_? .... o . .:__P~r~_.,e despacho de ·ros asuntos dei· carácter. admi-

.. .-~/'' 

1 
·. I·.· 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



B dejunió.de 1.986 

nistrativo y p·~ra_ .. _auxli-i_ar én',s:U~- _furic .. iotieS ·_a:r:r.resl_d'.enie_ MU'n'iC:ip.al,~ 
·se tendrá una S8cretaíía, qu·a_:·estará.:·.e'n9ofllendi3.d·<:lc·.? _uq .secretari,c;>.:· 
que _no será m·iembro d¡:I AyUr:it3mierit(J', y .su d~_S}griaCíóil l_a 'hará.el 

Píesident;e -MUñiiipal.- -... ·: .. ;-- · ·.<---.- '·J:(·" 

Art í e ul ~ ;1.6: ~L~s"_.re_Q ·u·:¡ -~.i toS · p .,,r~ · sé r .. S_,~-~-,ret_afi o. \:i ~::!._~-)~-~es id e_n ~ i a, 
1as facultades y obl'igacior\~s, sd~)~s gue: r)i~,rpa l_a Ley:·()'_r:g,á,nica Mu-
nicipal del Estado de Hidalgo. - , · ·· · · - ,- · ··' · · 

. AÍ1íclJIÜ 1?_;·--,1La ·.Té~Ore'r;·á:---es-~:1.:·-~ri-JCO- or-~~-~0-.. ~e_ ~ed·aud~~·¡o·ri .de 
Jos 1ngre_soS M·uñicipalelS, _co_n_ hls· _éxc_epcia'ne~~:ex_pres.ameÍ1.te:·.~eña,: 
ladas por la.Ley. Esta dependénc_i.a-est~ a carQo.c;I~. U.r1·.Te_sbrero fy'lu· 
nicipB.I qu.e ;será ·d,esigria90--pot_~·.~.r,Pres,fqente. - ::·'..:,,:- , .. /· 

.A·~ticu_lo · 1.B~ -L_8~. atrib~~iOne·~:;be1 TeS·~.~~·r.c:i se~á:ri'.-¡ ~·§.·:·~-U13 :d~termi~ 
ne la Ley Orgánica. MuniC:ipal del.· Estado ..... >."· · -

TITULO QUINIO .i 
' . 

LA HACIENDA PUBLICI\ MUNIQiPAL. 

CAPITULO PRIMERO 

SU INTEGRACION 

.A.rt.iculo 19.-EI patrimonio ~~-iiiCip·&¡:-··~·4tá.integr~cÚJ .·~ar:_ 
' . ' '' - '' ' - ',, 

!.-'-Los bieiies muebles e· .i,nmueb·l~s: perÍ_~ií_éb.ielifes ·a("M~Jli.cipio, 
. de.stinados a un servicio público: '· · · · .,,, " 

11.-Los bie_ne~ de usó comú'il _Mu.nicijJ_al. 

111.-Los bienes i
0

1isustitu(bleS ··c_ohió. s_oH lo_s _eXp'étü'eí)tes-oficial~~. 
archivos, doc.ume.ntos,_ Útulos, pié~as arHSÜcas·o h_isÍ.~._riC.~s, atnoló" 
gicas Y paleontológicas, Y.otras_ d~.similar naturaleza tjUe!-r:10 sean del 
dominio de la f:=ederaci·ón ó del ESt.ádo_;-y .~:;,: ·-· 

- : ' ' '•' -.. ,, 

IV.-Los bierles·del dominio privado·qiJe_ le pert.eilecen-en·cprpp·iedad 
Y los que en lo futuro integran .su p_atiJr;nonio_, n_9: pr.evi.stos en las frac· 
ciones anteriores. · · · 

' . ._ .. ···:·· '," ' 

Artículo 20.-L·a,Haciehda M.ur.iC_ipaL)iene .. _por.·O·bj.1¡3.to Obtene_r.Jbs 
fondos necesarios para proVeer .a·.los 'g.3.'s.~'os or~iri.3d~.~ y .extraordi-
narios del Municipio. · .. -·-':· !-,,, ' 

' ': ' '._<.·:·:· 
Artfcu1o 21'.-La Haciend.:i Muni(:;¡p~I Se 'fórmará: 

1.-Por las. percepciones q·.Ue ~sÍ~bl~zca_ s.Ü· .. ,~~y.·de_·¡~·gr~S~s.: ·y· por 
todos los que decreta.la L_egis.l.~tura_ }l.1as que.se .. na1en _ofras léyes. 

' ' . ·,·' '," .·. - : ,' -_ ,. '': 
11.-Por las participacione:s qu~.'se perq,iben de-·a~t/ert!O con l_as Le" 

yes Federales y Estatales. · · · 
'' ,, ,i '.' :.; ~· 

111.-_De las rentas y prodUctoS de. to.dos 16~ bien_es MU,nic,ipa1es, así 
como por.1.os cohvenios, leg8.dps, dpminacidr;ie;s.:b ppr cu~IQIJ.iei .otra 
causa;. y 

IV.-Oe los capitalés .impueStos e hi_p·o~ecá:s.·.y>·.~.~m_ás crédit~s en 
favor del Municipio, así comq !as he.i'~nci_as ·,_y .,l.egacjo~ qu,e ·,se 
recibieren_ .. .,.,., - · ,-,,,. · 

CAPITULO SEGUNDO 
. ' ·. .:· .. ;.:,: . .- .. ·_:_ ', 

OBLIGACIONES FISCALES DE LOS.HABITANTES Y VECINOS. 

, .Artículo 22.~Son ob:ligacici:·.n.~s-fi~,~·~l:~s de .. i·¿,~>~~bUantes.Y:.~&c'fr1os. 
· L-corltr .. ibuir para 10·~·. gast6·s·. Pú~··t·¡·gó.s de~~ ~·urú·c.iP¡~-con·.f·6,'me a 

las leyes .respectivas; · · · · , 

11 . ...:... lnS_cribi r sus' bf ene~· .. ~n _ ef'.' .. Regi.st~.t/:~,úb.1 i·~_tj ·:·d~::·.\~:.:P'rópiedad· y 
del comercio del Oistrito..J.udic_ial .. tjue le _c9rr~spon~a·~.: ~sí:'.como re" 
gistrarse en 1.a. dependeñciare_spedtlVa;exP.f.e'S~ndo la lnd~.stria, pro" 

, fesión o trabajó de que subS.ista. , '· · ·· · 

nl"~LO SE~,O 
DESARROLLO URBA~o y oi3RAS PÚ~t1¡::As · 

CAPITULO PRIMERO 

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 
; ' : .... -_ ' '. ·· .. ..:"-:;:' 

ArtíCulo 23.-Correspon·d.e al Ayuntamiento: 

!.-Proponer ptaneS. y. pro~.ra'.mas ·'a.1.~r~a:·d·.~·-·(>braS .. _Púb.1¡·~·:~··~·, para 
· 1a conserv.ación, reconstruccióh ... o am.J:)l.iaci:6-_n ·d.e'·.18. i.nfraestrUctura.Y 
equipamiento urbano, ne.cesarlos.para I~ Pres_ta~ic!)ri .. adecuada d~ los 
Servicios PúblicoS: · · ' 

socia~· 

3 

leS'-_·y ':º:2:Ui.f~. rales·_;·.>.~~:í: cbriio "-~-.OrTienlar": -~as. :·~c~_ivid_!l~.~S.-:deport'iVa:s · _de_I 
Muniqtp¡o:· .. ·:· .,..... ·· ,... · ... ...~.·:. · -.. ; .... ' 

111.~.C .. G·.i·d~~- d~;...,~~e·Ó de:.·:1~:~ Ca11es, ca_lz~dás; averli.das y l~ga~e-~_-
·püblic:oS~·.-,,.:::-;,,:. -- , , -~,·~;:_ 

- ','" 

iv.'"'""'Pi~~"_E~~.ir. y _¿ .. ¿;·m:ba_Í.ir, en .·propÓ.Íci..Ón a: l~'.·PosibÚid.~d de ~Us .~e
.éur_~os, l_a ·có~_tarTiinac'i6}1 ~mbie.n~al; 

y . .,-CLiid~i:i:r~:,.qU~"!-~~.:yí.as Púbi'.icas ~e .mantf!ng.an_fJXPe.di_t;a.s para 
el tránsito de ·peatofles y vehículos. 

Vl.~-·~J~éer-J_a~ ~~:~:~iones-.relativ~S.'a la-p;anea~i_ón y brden~ción de 
los a~ent~m.ieritóS ttb,manoS 'en -su.jÚtisdicCi.óri, ·partic.ipando con la 

,FederaCiórl;-:;1.as Entidades _Fe~~rativ~s o con.otros inunicipios ·en la 
celebración de.co_nvehiOs, p_ara c.umPlir con ·los objetivos· y final ida" 

· deS.' ~e-los pl.B~.~s _apr6bados·en m.ateri.a.~e d~::;·arroLICJ urbano y_rural;
y:e.~··.g.eneral h.a_qer valer los derechos y Cumpli(Con todas .. ias obliga
ciO':Jl;!:s.que a.Jo.S .. muniCi.pios_señal.an la.Ley Federal, Estat31 y regla
men:tps legalmB~t.e:ex_Ped.idos sob,re la_pí~neación; fundación.conser" 
vación, mejorarri.i~.nto _y. creyimiento de ·los centros de población y de
m_ás :r\or~as sobte <:1,senta.mientos humanos -en .el municipio;· 

Vll.··-:Con e-1 CohcürSo det·Estado .. cuando así fuese necesario y lo 
: ~.et~rrilinen ' .. 1.as· leyes,. tendrá., a sU cargo los siguientes --servicios 
públ.icós: · · ' 

8:) ·Agua Pota~l!3 y _A_lcantarillado; 

b) ·Alumbr8do P~~l.ico; 

c) Limpia:; _., 

d) Meréa~··~·~ y q8nt.rales de Abastos; 

.·e) Panteon~s 

f) Rastro; 

. g)- .. C~i'les, Par.q~éS--y_Jardiries; y 

h) Seguridad Pública y Tránsito 

VllL-'-FciíÍñular, aProbar y- ad_ministrar ra· zonifica.ción y pla~es de 
desarrollo urbánO mühicipal;·participár en la Cre·acióri y administra" 
ciP .. n. de sus· reservas .. territorlales,· controla_r y VifJilar la uti _lizacióri del 

· sÜ~lo .en sus jurisdicciones territoriales; inte~venir· en la: regulación 
de la tenencia' de la tierra urbana, otorgar licencias y peímisos pcira 
construcc;iones·y.participar en la creación y ~dministració.n de Zonas 
de reservas ecológic~s; y 

. IX._:__Las demás que le asignen la.s Leyes y Reglamentos respecti· 
v~.s ·así como .. I~ LeQiSlatura del Estado, la_que .t~Ínará eri cuenta las 
Condiciones territoriales y socioeconómicas del ·.municipio,·de acuerdo 
a su capacidad adrtrinistrativa y fihariciera~ 

Artículo 24.__:Son obligaciones y dereChcis de loS tiabita'ntes y ve" 
cinbs (jel municipio, iniciar; ante las autOridades municipa19.s, tOdas 
ras medidas y proyectos que juzguen de utilidad pública. 

•CAPITULO 5.EGUNDO 

DEL COMITE DE PLANEACION 

A.rtículo 25.-Funcionará el Comité de Planeación para· el Desarro" 
llo MuniCipal (COPLADEM) que estará sujeto a las dispósiciones que 
dicte el C. Gobernador Constitucional del Estado, a través de la Se" 
cret3rfa de Planecición. 

Artículo 26.-El.'Comité ·de Planeación para el Desarrollo Munici" 
pal contará con tod8s'las atribuciones que le otorga la-Ley Orgánica 
Municip~l del Estado. 

Artículo 27.--:-EI Comité de Planea.ción para .el-Desarrollo Munici" 
pal,·_se·integrará. de la manera siguiente: · 

!.-ASAMBLEA PLENARIA 

a) ~obrdinador 

b) Secretan.o técf'\ico 

· 1·1.-sub-CÜinités. 

Adiculo 28.-EI CÜmité de Planeación con.fará con el ··aP.oyo Técni· 
coque.en Cada.caso se convenga con las entidades_de_Ja.Adminis" 
tració~ Púbjica ·Fe~eral_·Y Estatal, para su adecuada operaci'ón_. 

AlticulO 29.-Cotre·spoÍlderá al Comité.de Plan~ación para .el_ De-
s.arrollo Municipal: ·" · 
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1.-_betectar 1a_píoblemática MU.ni_cúla.1~ ·estudiar y·ahalizar y't6r:n'a( ..<;
11

º·. _v.-AlumbÍ._~do; 
resolucione's de los problemas prio.rit~_rios en Q_ase 'a las· nep~sida~es ·_;_·:···. · - -.- .· - -. , 
Münii::ipales; · ·~ .... ;:~ ... ~~~ Tráns_ito~ -:., .' . . 

· · ' ·' " - _,,"vrJ,_c:Con.servación d~ Obras· de Interés SoCial; 
H.-Celebrar audiencias públicas, m~n.sualmente, para cáp_t~_r.JEi.ª 

inquietudes de la Poblactón _del __ Municipi_o para pod_er formular)í:,pro~ :v111~~-S~ministro ·y·'Abastecimiento de AgUa :p_otab1e;' 
poner ante el COPLAOEHi, pr_ogramas de gBsto; in.Versióñ y finanG_¡a,.' 
·miento ericaminacta:s a- sol.ventar 1·a probleínáti_cá ·Municipal.: - IX:-serv.icio ·de Drenaje y Alcantarillado; 

. . . 
ArtícuiO 29.-sOri .atribucion'8S del Coordiri8.dor···d81 Corriite _las .~~,-Registro dfal Es~ado Familiar; 

siguientes: X1.'2ob.ra5 'PábliCas; 

1.-'-Coordini:i.r lilS actividéideS del C0mité; 
., , . - . . : ,.. . -~:. '·-· _ ..... _ ... Xll.0:--Pla~o Regulador.;· 

, tL--:ConVocar sesiones ordinaJias y éxtraord.in8rias.\·a la A~~mb!eá:: ''·:!'' Xlll.-.Comercio ,y Mercados; 
Pleilaria~ ·;,.·:o'~ . 

111.~Dlrlgi_r y moder~-r 1.~s de.ba.te~. d~f.~nt8_.taS Sesi.orl.eS. ·8·.e .. \.~·-~~-a:m
blea Pleraria; 

· ·>¿¡~ .. - tranSpc:irtes; 

' IV.-~Proponer .ª la consi.déraci.ón del . .Presidente- del COP.L~DEH.I__ · 
·l;as resoluciones d'e la Asamblea·P,lenari~'-que poí qu .impacto: .. en·J~s. 
estrategias dei desarrollo muilicipiíl lo _ameriten; ' · · 

XY,:-Parq'-!es y JardineS; 

XVL .. -L'.egislación Municipal;. 

xv11;~··5~liidad Municipal; 

\/.--'-Elaborar el programa.anual de trabajo; asi comO, también ei-ii·l~'·> XVJl[-Espectáculos; 

forme anual de actividádes del Comité, los cua.les' sé pon.d'rán a· con~ ··:.·,Ai-tículo 33.-La presiBción de.los Servicios Públicos deberán rea
sid9ración de la Asamblea PIBnaria;' . ' . ' · , - ·:)i~a(~e por el-AyU.htamié~to. Podrán conc~sioriarse aqUelloS que no 

v1.~Representar al Comité a.nte_ las AutoridB.des Fede,r'a.i.fl!.s,:Esta·.\ ·afeCte_n a la __ estruct.u.ra y 'organización Municipal, niª. las personas 
tales y Mun.icipales, así como ante los representantes de IÓS.· secto- , HSic.~s ó moiales. En. igualdad de circunstancias se pr~ferirá a loS ve
res público, social y privado; · · cinos dei Municipio para otorgar Ja concesión. No Serán .objeto de con

.cesión. lbs,servicios de Segu.ridad Pública, de Tránsito, Registro Ci-. ' ' ' ¡ 

··~\111, !-egislaciQn y Sanidad. · · Vll.-Representai" al Comité ·en laS sesiones plenai"iá.s .. ::d~I 
COPLADEHI. - ,.:.',.",-:.,'.°:·Articulo 34.-EI sa~rifi~fo de g~nado ¡)ara el abaSto púbii6o s9 rea-

~ulo 30.-Son atribuciones del S.eéretario Técnico d~1 Corilité: ~_lizai'á con la autorización de·la Presidencia Municipal, con obseivan
C?i.3..d.e las disposiciones sanitariaSy con el pago de impuestos y de-

l.-: Proporcionar aseroría cuand,o se requiera .de· ihtroduci(nu~va.s r_echos correl:r¡Jondientes. 
técnicas y métodos para el .mejor funcio_namiento del Comité, qúei. ti8h;. 
dan a lograr .objetivos y metas del nlismo,' coh üna rtjeijor y mayor op
timización de ~ecursos; · 

U.---,..Estudiar y analizar. los seguimie'."'~os. QUe deb~[án regir duran-
te las'· se_siones que celebren la. asamblea, p.lenaria; · 

. . 

_Artículo 35.-EI jefe de limpia tendrá como función man-t~ner en 
·:-.~Sta_Qe lirilpiezav buena presentación, calles, plazas·, jardines y es
,. tableCimientos públicos d_e Ja Cabecera Municipal y señalar lo.s luga
. -r~s: aP:topiadc;is para basureros. 

111...:......éorysolid_ar el próceS;O p~ra el ¡ 0Q~0 de lo~::objetivos Y--n;i.etas. Artículo 36.-EI. Cuerpo de Seguridad Pública es.tará bajo, el _man-
. conferidos ~.ros Sub-Comités;_ do'.'ct.e.1.Presidente M .. uni-óipal Y.encab'ezado por un Comandante' de Po· 

licía·.Y.-Tránsito Dicho cue_rpo ·se encargará de la prestación simultá-
Arlí~ulo 31.-Son atribuciones de 18 Asamblea Plenaria: nea 'de1:·Se~vicio de Policía Preventivá y .Tránsito, · 

1.-'----EstableCer grupos de trabajo, con el fih de detectar lél prob[e- ·Ar1ículo,-37: . .;._EJ Jefe de Mantenimiento del Alumbrado PÚblico, de-
. mátic~ Mµnicipar; ·.be~~.conserVaren buen estado las redes, realizar.los estudios paÍa 

· · · - ·. · :' .. "-· · ,ía.arripl)ación correspondie.nte, cuidar que en su oportunidád se re-
:'. Jl.-Est~diar y anal.izar y .tomar reso!UCio.íles 'de.,1Qs prOfilein.is·:·~f¡o. pori9a.n· la~ lámparás fundid.as, prender o-apagar a ta her.a irldicada 
ritari.os en base a las nece~idades. mun_icip.ales; . ... el aluiTibrado público y llevar un mUnicíoso registro de consumo de 

111.'~Establec~r au.diencias ~üblicas Periódicas; para q:~·p;ar las ríe~·!'' · energfci.. ·eléctrica. 

-cesidBdeS e inquietudes de la poblaciÓn-QeJ·Mu'nicipio Y darles p_ron- ,, ·: :.Á_hícúlO 38:·-.EI ConiiÍé ~e su.ministro, y Abást~cimient~·-.de Agua. 
ta soliJci~n; · ' - ".Po.table, co"nservará limpicis los depósitos.de recolección _de.agua po

IV.-=-:-Formular y proponer ante el ejecutivo. Estatal~ p'ro_g~a-~as'-de: ~~bt'e., mantener én buenas '·condic'iones las instalaciones.de ía red y 
ga', '1versión y fi.n.anciamiento para ayudaí a. solventar la iJr.º. 6.·. re.:. cO'ritÍ'01'8.r'la relación de usuar'ios, así como las aportaciones que.por 

· - · ·,·· · el servicio se reciba·n. mái._ ... Municipal; . . . 

V.-Elaborar planes y progtamas que coadyuven al fortalecimien-· .' . · Artícul~ 39.-EI Ofici~l.del Registro del Estado Familiar, llevará a 
to del Qesarrollo Munici¡jal, en congruencia Cori.los que'fofmulen lps. ".:haba los·ac.tOS. que le co~respondan-de cbriformidad- con la Ley de la 
Gobieriios Federal y Estatal; · · .. < ... Materia;_ obserV-ando todas las s.ol.emnidades Y re,qu_isitos que esta-

. ·- · · ·'·'blece ·para. ellos. · 
Vl.-'-Elaborar y éiProbar.el programa a·~ual d~ t~~bajo y Pr:~s~n.tarfo · -:' ·_ · · ·. · ·. , 

a 1a consideración del COPLADEHI, así ca:mo tambi.én.el infOr_n:l.e:.anual .. ::1~Pi:;.act.os del. R8gistro d~l _EstaQo -Familiar podrán verifiGarse_en 
d.e actividade~ del Comité.. .. h'o~.ªs:.:pr_d)narias ~ e'xtraordinarias, dentro o fÍ.Jera def's_Us _oficinas, pe" 

. TITULO SEPTIMO 
. . 

SÉRVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES . 

CAPITULO UNICO 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

-··::;r·: ro nl:JrlC;;r· fuera de su jurisdt.c.ción. · · 

· ,,.:--,, :.·Ar_tículo 40:-Los actos que deberá el Oficial del Registro del Esta
' do familiar sonz_Nacimientos, oefuncioneS, Matri,monios, Divorcios 
'Y.la·s.tjue marque el Código Civil vigente y el del estado Familiar, te
nieí1do'los interesados, tju.e pagar las cuotas. de recúperación·-o im· 
puestos correspoñdientes especifi_cadas en ei Plan de .Arbitri.os del 

. Municip.ios. ~ 
Articulo 32.-EI Ayunta~ien~o organizara y reg_lanien'tará Ja a.C:Ími:-. 

nistración, funciohamiento, con~ervación o explotació'n de. los Serv_t: ·· .i.\ '· , ,l\rtí6ur6 41 .. -'-El AYuntamiento Municipal tendrá a su cargo el con-
cios Públicos, ctinsiderándose como tales, los s.iguien'tes::. tíól·.Qe las actividades mercantiles.de acuerdo ·con e_I reglamento 

1 R · c.orr'espondiente. .- ast.r,o; 
ll.-Pan'teones; . A'rtiG.u'lo-42.-Todos los co.~e~~ios estarán autorizados a e.Star en 

ser.vició ·de las _a:oo hrS. a 1aS veintiuna horas. . 
111.-Lim¡Jia; ·- · ·- ' · · 

'):i:.~ ... _ ... ::Artículo,43.~Todos los. comerciantes estarán obligados a cumplir 
· 1v.-:-.Seguridad Pública; , '~.:'~o.n ,las disposicl.ones establecidas en el Código Sanitario. 

·,, ...... , ....... ,.: .. 

. ·. :,> 
• ... :•.·1:-,.: .. ·'"', . 

..... ,..:,:A,'··:.', 
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-Ártk:uio 44 _ _:.EI· Ayuntamieríto.M_UniCipa1.tom~rá'. taS medidas· coil:. 
ducentes a la vigilancia y conservacióri deJos parques y lugares PÚ" 
blicos de recreo, procurando. que· estos lugares sean un 'Ornato atrae- , 
tivo p~ra el Pueblo. 

Artículo 45.-Colaborarán en e1 rerig,lón de Sanidad Muni~ipal, lo_s 
médicos que preSteii su Servicio Sociál en la clfnióa de la Secretaría 
de Salud, así como los de_ las CoITIUnidad~.S dependl.er:ites del !.M.S.S., 
vigilando el cumplimient6 de l~,s. disp_o_siCi .. ones d81 C:ódigó San'itari.o. 

·y su reglamento, creando.nuevasy_mejor~S-condiciprle.s de higiei:ie 
y· de salud para los habitantes de.1.munic·ipio. · 

Artículo 46.-La PíeSidencia M_unicipi:ll indicará 10$ l~.g~res en da~·~ 
. de se desarollen todo iiPo de eSpectácUl¿s o. diVersiorieS, vigilando 

Que. no se atente contra la moral y las buenas CostümQres y autoriza
rá lbs. Pen:nisos. correspondientes; cuidando,. ~ue _se pag_U_e_n lós i_m~ 
p~esios respectivos al municipio. · 

Artículo 47.-EI Ayuntamiento Municipal será quierl t9nga a su 'cargo 
la reglameht::i.ción para la vigilancia, adnliliistración y control del Pan
teón Municipal; de la inhUinéicló.n y exhumat:ión de los cadáveres, · 
siempre y cuando se hayan llehado. .los reqUisitos légales 
correspondientes. 

Art1Culo_49'.-No podrán permanece(l0s.,cac!áveres más de 48 cua' 
renta y ochO hpras sin ser inhumados,- a meílOs que deba realizarse 
una investigac'ión Judicial o S!;!. tenga el Permiso de las Autoridades' 
Sanitarias, para embalsamar o conservarlos en forma que no afecten · 
la salud pública. 

TITULO OCTAVO 

DE .LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES 

C~. , TULO PRIMERO 

· PERMISOS Y LICENCIAS 

Articulo 50.-Es competenci~ del Ayuntamiento, conceder licen
cias y autorizaciones municipal.es para el funcionamiento de empre~ 
sas corrierciales, industrialeS o de servicios, asf corrió cancelarlas .tem
poral. o definitivamente por mal uso de ellos, o por.v[olar las dispósi: 
cienes reglamentarias. ' 

'Articulo 51.~EI ejercicio d~I Corllercio, lndustriii:,. ÉspectáculoS·, . 
diversiónes y prestación de servicios,. efectuados pdr paÍt.icu.larés den-' 
tro del Municipio, requerirán· d.e Licen.cia o Permiso de· ,ia·Autoridad 
Municipal. · 

Artículo 52.-El ejercicio de las activldades a que se refien{el ca· 
pitulo anterior, sé sujetará a los 'horarlo's, tarifas y_~emás c.ói'ldicio; 
nes que determine el. Ayurlt~miento. · · ' 

Articulo 53.-Las acUvidades_de los p_articulare.s ·~º.:previstas eri 
el presente Bando, serári determinada'.5.Y aut.orizadas_ med.ip,n.te acuer-
do previo del. Ayunt_amiento. · · · 

Artículo 54.-Los_particulares .no podrán reali:Zar una actiVidad dis
tip+ .... a la autorizada en-la _licencia correspondiente. 

V_-~·Re·a1:1zar actos· en con ti-a· d.el sistema ·de .alUmbrado _públi.co; 

Vl.-RealiZar .actos q'ü8 ate.nten en con.tra de· la seguridad e inte~ 
gridad .física d_e las personas o afecten su patrimonio familiar; 

· Vll.. 7 Celebrar..':-reunion.es· en vía pública sin· la 1.icencia 
correspondiente; 

~·· ' ' 

Vlll.~-EStacionar.vehículos en las calles.que por su escasa diril8n
ción, no p.ermi_ten el paso de otr~s.y además obliguen a los peatonés 
a bajar_Se,- de las banquetas; · 

·:' - '' - ' ' ... . 
IX.:-QbstÍ.uir las call8.i::con materiales ·de construcción o escom

bros sin c6n.tar·con la 'licencia- correspondient~; 

X . .......:Desüuir o quitar .señ~les colocadas ¡jara indicar algún peligro 
o camino; 

XL~Realizar ~~cavaciones que dificulten el libre trán::;ifo.'las ca" 
lles o baho.uetas;" 

' ' ' - ' ' ' ' 

XII.-:: Real.izar act~s en contra de los Servicios Públicos Municipales. 

XllL~C~~sar escándéllo en estado de ebrieid~d o intoxicaC:ión de 
otra índole,. en la vía pública, cantinas· o casas particu.lares.; 

XIV .. --:-.Org~nizar b8~i~~ .. s;n-p9rí!l.iso_de la Autorid_a:d coríespondient~. 
XV.-R.ehusarse a enjarrar, pintar.o arreglar las fachadas de sUs 

casas .. o edificios, dentro de un término prudente, c.uando así lo re
qui~ra la AutoridB:d Munic.ipal; 

XVl.-;:-Hacer sus ,necesidades-fisiológicas .. en las calles o' lugares 
-·públicos; 

XVll.-Arrancar, manchar O destruir Leyes, Aeglam·entos, ·,Bandos 
.- o anuncibs fU.ad_os por toda clase de Autoíidades; 

XVlll.-Usar en públicO palabras, señales o gestoapbsenos, 'o mo
lest~.r a las person.as con gritos, burlas o apodos que les ofenda~; y 

. XIX~-RehuSarSe a Cumplir con las obligaciones fiscales o 
tributi¡i.iios: 

Artículo 59.-Los actos no previstos y que sean de carácte{prohi
bitivo en ei presente Bando de. Policía y Bu9n Gobienjo, podrán in
cluirse cUando el ini_erés de.la comunidad así lo requiera, m~diante 
acuerdo.eih.i:inado del -~yuntarr:iiento. " 

CAPITULO UNICO 

TITULO NOVENO 

DEL BIENESTAR SOCIAL 

· Artic~I~ 60.-:--EI Ayuntami,e~to a~oyará Y ·mantendrá el ácceso a· 
· la educación de los hEibitantes del territorio, con capacidad d8 aPr.en
d~~.·-º interés .de est"udiar,· Sin -importar su condición social, econóini
ca,. política .. o ideológica. · 

. '., ", - : 

-·Aíticulo.16_._~E({\yi.lntami~nto, en coordiflacióri con e1 r~presenta-
C •. , rLILO SEGUNDO . do del Sub-Comité de Educ~ción del COPLADEM: 

DE LOS TIANGUIS 1.-Form_ulará estrategias conducentes a lograr maYor eficacia· eri 
· los __ obj~.!,i~os, del s~rvici~_edu~B:tivo_ ~unicipaJ; 

Artíciulo 55.~Los particulares cuyO ramo sea el .comercio, podrán· · 11.-:-APro~ieChará B!' ináximo 1a ca'pa~idad instalada para evitar in~ 
expender sus productos en los lugares públicos autorizados para íea- versiones -innecesarias; 

·' lizar los tianguis sin necesidad de pagar derechos de ·"p_iSo'~. 
111.~Manteíldrá Comunicación constante con la sociedad, para que 

Artículo 56._-LOs comerciantes establecidos. o a_mbulantes,.debe- ésta intervenga, con·espiri.tu critico Y democrático, en el Coiiocimien-
rán colaborar con loS empleados 6nCarg8.dbs de la lir'n.pieza, ··deposi- to y soluqión _de los. prqbl~mas ec_jucativos; 
tanda la basura 'y desperdicios que produzcan sus actividades, erl los 
lugares y depósitos que existen ex¡)ro_feso. IV.-ASeQürará la educación básica en centros· escolares de ubi-

CAPITULO TERCERO 

DE LOS ACTOS PROHIBIDOS 

Articulo 57.-Está prohibido a todo vecino y habitante: 

L-Arrojar basura en las calles, avenidas, lotes baldlós y cualquier 
_lugar .Públ_ico' ~el Muhicipio; 

11......:.:.La práctica de cualquier deporte en la ·vía pública; 

111.__'._Córtar o ~altratar.los ornatos, jardines, bancas, estatUcis, mo-
numentos· o cualquier Otro bien, colocados en parques O Vías 
públicas; 

IV.-EI uso inmoderado .del Agua Pot::i.ble; 

·cación estratégica, co_n área de influenci~, cu'ya creaciófl Jo justifique; 

V.-Ampliará y mejoíárá la deinandade inscripción a nivel medio, 
promoviendo la ampliél,ción o establecimiento de centros.educativos 
que se requieran. 

Vl.-Realizará la obra de rescater integración, preservación_ y difu
sión del patrimonio Cultural del municipio' e impulsará la difusión d9 
la cultura·, con cil objeto de extender sus beneficios a todos IOS sec
tores de la.población, fomenlando la identidad nacional y la solidari.
dád social. 

Vll;-Apoyar a la alfabetización y .educación básica para adultos, 
medl~nte recurso.s huma:no.S y_ ma_teriales. · 

Vlll.~lmpulsará, la oferta de recreaC:ión .y _depOrte'para el uso ade-
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·cüado.'del tieh"i'pb.Jibre. "".'1 

···1·x .. -Ap~ya:rá e i.'mpí.Jlsa·r·á el h.á.blto:de la 1~6tuta entre Ja,-.Pbbi.a.ciÓn 
de-'t6d0 _el municipi_o; y · ,~ ... ·, 

X·.~A_µoy~rá'e iriipUJsará el d-~porte ~rg_ani_zado ~·~ 91·M~nici-pi~;:bú~-
-cando erradicar los vicios.entre l_a juventud. ' 1·' 

V:~·Ha:ce_r c.Um'_p_lirlas:disposicio_nes_de·est_e_ Bando, lós Reglanlen
ÍoS '.'Municipat_es, ásí como las ._dis_posiciones' y· ·acuerdos del 
Ayiuíi~árni!'!nto; 

_ Vl.~LaS' aerTfás cfué lé asignen las Leyes y Reglarfíéiitos, el Ayun-
tamieñtO· y :el Presideríté Municipal. · " 

Artícl.Jló 6?.-EI ~yurita~i_e.rlto, '80 coordi~ac_ión can·_ei re~resent_cinte' TITUL·o oECIMO P_RIMERO-., 
-del Sub-Cómi.té dei' Salud .del COPLADEM: .. 

iNFRACCIONES Y REGLAMENTOS 
!.~Determinara el 'área de' ir:i.fluerlcia de Una'·~nidad a·plica:da de sa- CAPiTtrlo PRIMERO 

lud, bajo 1a·directris·del Jefé ·JuriSdicc.ionar d~ 1a·.s.-s. · · · 

11.-Vigilará que la s.s, implement~'accion~~ para ofreoerlossei. DE LÁ~ SANCIONES y MEDIDAS DE SEGURIDAD •. 

vicios en Jas comunidades quS. no cUentan coíl unlda.d de salu_d; Artfcu1~'57,::__Farta: o infracCión en toda acción u omisión que con-
.t · . ...·::,:-.... 'tr.aveng. a·a.· laS disposi'ciones legales éSt.ablecidas en las Leyes y en 

llt.-ldentific.an::1. Jas comunidades qué deben ser consider.adas co-: , 
rno 'área de influencia de·un.9. unidad de sa1url- e1 presente Ban,do. 

IV.-Apoy~rá el desarrollo de los programas j:>íioritarioS' corí~S.Pon-_
diént8s' ar área preventiva, de. planiflcacióñ familiar, éd~cativ<;t·ei:i':sa-

. INd,: eri n1-1trición e higi!3n.e; y · ·" 

Artículo 68.-A l.as infracciones de las normas contenidas en la le
Qislac\ón· municipal, que no tengan_ establecidas· sanciones especia~ 
les,_ Se· aplicarán las· ·siguientes: 

V .-Participará .en íntima codi:-~inac::iórl.c.ori las ·deniás .institucio:. 1.-Arrionéstac_ión 
.li.es ~-omP()n.e.ntes del si_stema. de·bienesta~ _soci_al, i_nteg_ra~·do los rS- '.. . · , ·. . 
cu,rsos comuhitados a efe~to de .. ele,var los íl_iveles de.vida. en Salud IL-Mul!~ ·g'ue no excederá d.el impOrte del 'jornal o Salario de un 
de· los .habitantes del Municipio. · ' . '-:.~..r~·, si se tratare de jornalero, ob.;erb o t~abajador .. Si el irifractor fue-

TITULO DECIMO 

E.L ORDEN Y LA SEGURiDAD PUBLICA· 

CAPITULO UNICO 

Artrcul~· !33.-Ei orden Y la_ ~e9~.ridap ~ública est.3ián. _a_carg~·de/, 
cue~po de S~guridad Pública cOntorme al a~tículo 36 de! este Bando: 

AÍ~iculo 64-. .._:._EI Comandéi'n.te de.18 PoÚciéi ·~/T.ránsito; .. ten·d.rá 1a:s Si-
guientes faclilt~des y obliga~iOneS: ·" ' · " · 

-~e ·.n'o asalariado; la multa no excederá del equivalente a'.un dia de 
su i.hgreso; ,. 

llL-¡'\rreSto no mayor de 36 horas; 

_IV.-8.lJspensióri, 'temporal de qbras y actividades no autorizadas1 

o cancelacióri de'I permiso o Jicenáia; 

~~-Clausura; y 
1

.VL":""""Pago al· erario_ municipal del daño oc<:1siona.do, sin perjuicio 
de;_l~s demás sa~ciones ·que procedan conforme .. a las Leyes. 

1.-P~~servar la seg~ridad de. las pers~nas,_ da·:.Sus bienes y la tran: 
quilidad de estas y hacer cumplir el R8pJamento· de Tránsito d81 Art!culo 69.-_Las .sanciones que se aplic_arán por·infracciones a los 

· Estado; .. · diferentes preceptos Contenidos en el prese.nte Bando, serán apl.ica
dos por el Presidente Municipal el cUal podrá delegar esta función 

11.-::-(Jrgani.zar la FLierza Pública M unlci_pal, ·aeta! m_anera:,- que preste- · "~n.,·c:¡~ien considere de su .. corre·spondencia. 
eficientemente!·s.us s8rvicios·de Policía Preve~tiva y Tránsito .. esp_e
cialmente en los días y lugares que por'causas especificas requ.ieran 
una vi9ilancia y auxilio mayor; 

111.-Cumplir C()n lo que_esta~lécen las .Leyes y Reg1ament9S e.n la 
esfera de ~u competencia; 

1v·.-Rendir diariamente al Présidente Municipal üna parte de los 
acci.dentes de. tránsito, de d.a .. ños y les.ione.s. odginadOS1 de las: perso
n,as' detenid~s •. fndiccindo la h'or~ exab,,ta de Su detención Y la .. n.11t~ra- '· 
ie;za de· la infracción; · 

V.-Celebrar cbn.·acuei"do del ... Ayuntarhie.nto, cOnvenios- con 1qW' 
Cuerpos de Po licia y Tránsito de los rv1unic(pios ciíc~nvecinos, córi 
fines de cooPe.rat:iOn,.reciprocldad'Y ayuda .m.utua e inter¡:;.ambiar con 
los mismos, datos SstadísÍicoS, fichas, inforrneS etc.; ~ue tiendan a 
prevenir· la_ de_i'incuencia; · 

VL-Pi-ocurar dota_r ar cuerpo de Po'UCía y Tr'á'iisifo, de _mej6i"~.~ .r~
' .: cursos Y·elementos:técni.cos qqe le permitan a.ctua'r sobre bases cien

tíficas en la prevención de infracciones y delitos;· y 

Vll.-Las demás que el asigrian las Ley_es y Reglamentos el Ayun"·.--
tarr:i.iento y·~I Pr'esidente· Municip.9;1. - · 

Artícu.lo-65 .. :.___EI Ayunt~rTii.ento dbn el Au~il.io de-.la.s.Autoridades 
cOhipetentes; deberá preve~ir ei alca,holismo, Ja prostitució.n, la adi
ción a-las drog_as y to'da acti\iidad que Signi.fitjué perjuicJo ·.a la socie-
dad o delitos federales o comunes. ,,, 

! '' ' ... " : ... , ',,·, ' ' ' ' 

ArtiCulo 66 . .;Er Cu8rp0 de s·eguri'dad Públ.ica t~hdrá las· SiQuien-
tes funciones: · · · 

L::=---Prev~r:i.ir ia 6onii_siÓh de deli.t,os·, __ mii'iitene; el orden y -la tranqui-
lidad Pública. · · 

: .. ·.·. : '•," ' ,., ' : ·, 

IL~Lfevar:a·,:·cabo las acCiónes Pertinentes-Pa:ía protegérl~ Integri
dad y la propi~dad, el· orden y la segui_idad d.e los habitantes; 

ní.~'.-Proteg'er:J,as- lfisutuci~~es y Bi.~ries dei ··dOlninio MLI~.iC.¡p.al; 
IV. -k.~cer de'i ·aono~im;ent~.i~ie.· las :~ .. uto.rid~de·~. corres¡:i~nd;··~o:teS, 

Ja. comis'i.ón. de del.itas .,ciue no s~an _d.e· .. S.u~ comp8tencia; · · ' 

Artículo 70.::=--Las faltas o infracciones que c6meten los menores, 
_serán ·.imputables a quienes ejerzan.sobre ellos 1·os derechos de Pa
tria potestad o tutela. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE. LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 71 _ _..__En.contra de_ los.actos y acuerdos dictados por los 
Presidentes Municipales por los funcionarios o autoridades del Mu
nicipio, relativas a calificación de infracci'oi1es e impósiciones de in

. fratciotÍes o correcC:iones disciplinarias, a medidas de seguridad y 
··demás actos de autoridad, procederán los reCLirsos establecidos en 
cad.a ordenamiento específico, y cuando no eStén los establecidos, 

. procederán los de revocación y reconsideración. Estos recurSQS de
berán promoverse po_r escrito, deiitro de un térniino de 5 cinco dias 
a partir .. de la fecl1a.qlie _se tenga conocimiento o se noti_fique el acto 
reclamado. · · 

Artíctilo 72.-:--Los recursos deberán promoverse eri la forma y tér
minos establecidos.en los Articulas 138 y 142. de la Ley.Orgánica Mu
nicipal del .Estado' eri"-vigor. 

.T R A NS 1 TO R 1 OS 

Artículo 1ó.,:_ESte Bando ~eroga todos los· anteriores que se opon
g.an al mismo. 

Artículo 2o.-Este Bando entrará en vigor a p,artir de la fecha de 
Su_ exp8dicíón. · 

PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA; CUMPLIMIEN· 
TO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 141 DE LA CO.NSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO Y 120 A 123 DE LA LEY ORGANICA MUNICI· 
PAL DEL ESTADO EN VIGOR, SE EXPIDE EL PRESENTE BANDO DE 
POLICIA Y BUEN GOBIERNO, EL DIA 3 DE ENERO DE 1986. 

El·Presidente Municipal.Const.-MARTIN GARCIA JULIAN.-EJ Srio. 
del ~~untamlento.-VALENTIN RESENDIZ PEAEZ.-Aúbricas. 
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i'RES1i:lENc1A MuN121i>AL DE 
NOPÍllA DE ll!LLAGRÍIN, HGO. 

' .' ·' .-.,.-: - : "_. :.· ',_,_:· ·, 

C_'. GALDINó BRÁVO VILLAGRAN_,._ Presideri~_e_ fyl~n[cip'aL_Cón_stitu
cional del H. Ayuntamiento ·del Mlinicipio.de NQPa_la dé:_Vill_agran, _Es
tado de Hidalgo, hace saber a sus hab,it_antes._que· en. cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo·115 fracGión U de la Constitución Políti~ · 
ca de los Estados UnidOs MeXf2anos. ·En relación á_IÓ Ordenadó.por" -
~1artículo47 de la Constitucióíl Política qe·I Estado Libre y Sob_erano 
de Hidalgo en coilcordancia con los ar'tíc_tilos 39 fracción ·_1, 120 y 123 
de la _Ley Orgánica Municipal, y de conformidad-con e1 acuerdo to
·madó por el Honórable AyUntamieritb, en Sesión Ordinaria de fecha 
16 de enero. de·1985.· · · 

E.1 Honorable Ayuntamiento se· ha servido exped.ir el siguiente: 

BÁNDÓ MUNICIPAL 
DE 

POLICiA Y BUEN GOBIERNO 

CAPJTULO 1 

DE LA SITUACION JURIDICA Y POLITICA 
DEL MUNICIPIO: 

ARTICULO 10.-Conforme lo establece el artículo 115 de 'la Cons- · 
titución General de la República, la particular del Estado, la Ley Or
gánica Municipal y demás leyes y reglamentos en vigor, el Municipio 
de Nopala de Villagrán, del Estado de Hidalgo está .investido de! per
sonalidad Jurídica propia, y para el cumplimiento de sus obliQacio
nes y atribuciones, tanto en lo Político como en lo adm.i.nistrativo, en. 
términos de la Ley expide .el presente bando Municipál de Policía y · 
Buen Gobierno. Su observancia Els de carácter qbliQatorio para toda 
la población dentro del ámbito territorial de este· Municipio. 

ARTICULO 2o.-EI Municipio de Nopala de Villagrán forma Parte 
-de ta diviSión territorial y oíganización.política y administrativa del 
Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 3o.-Con fundamento en el Artículo.115 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos es libre en lo que res" 
pecta a la administración de su Hacien'da Públi~a. 

ARTICULO 4o.-Está investid.o de pers.onalid8d'jurídica propia y tie
ne plena capacidad para adquirir y poSe~r los bienes necesarioS pa
ra integrar su Patrimonio Público. 

ARTICULO 5o.-Tiene competencia plena respecto de las perso
nas que lo. habitan, de los bienes y de los hechos qué .ocurren en ~u 
territorio. 

ARTICULO 60.-EI Municipio conservilrá su nombre actual, y sólo 
podrá ser altE;!rado o cambiado conforme las'formalidaQes de Ley. 

ARTICULO 7o.-Corresponde al Presidente Municipal ejercer las 
atribuciones cohcedid8.s en el presente bando, así conio p-rocurar el 
exacto cumplimiento de s.us disposiciones. 

' CAPITULO lf 

DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO 
Y SU DIVISION POLITICA 

ARTICULO Bo.-El territorlo:-del Municipio de Nopala de.Villagrán, 
comprende los límites de la extención reconocida actualmente. El, Mu
nicipio de.Nopala integra su te,rritorio con: 

r.-La cabt;!cera Municipal con asiento en Nopala de Villagrán) 
Hg~ , , 

11.-Cinco Colonias·: 

1.-lndependencia 
2.-La Presa 
3.-La Salita 
4.-Denthó 
5.-Los Cerritos. 

111.-Seis Pueblos o cabeceras de sistema. 
1.-San Sebastián Tenochtitlán. 
2.-Maraviltas. 
3.-San Sebastián de Juárez.· 
4.-Dañú 
5.-Bathá y Barrios. 
6.-EI Jagüey. 

1V.~V~i.n,ÍidÓ_S ::Fúin'i::hos:'· 
,f.~Er Arhdlitb. · 
··2::~·Bueri~vista. 
3.____:.La.s. Canipanas. 
4 . .:.,_·L'8',Cuchilla.· 

· · .:.s.:......:oebeghó:- :_· ' 
,., .6.-El'D~stello,' 

7'.""'.".""La_--.ESperanza:' · 
'g_.:_EI Jazrilín. 
·g:~La' LaQunita: 

10.-La ·L_echuga. 
11 .. 7.El,.teijóc.otel. 
12.--·san Lorenzo de ·1qs Fresnos. 
13.-La .Luz. 
14.-Santa Mar,tha. 
15._.::..,,0jó: de Agua .. 

. 16 . ....,...La Polka. 
11.--:-La Sala. 
1·a . ....:::.Peñatie1. 
19.-'Palo VEfrde. 
20.-Temascales. 
21.-EI Mirador. 
22.-La Primavera. 

V.-Veintiséis Rancherías: 
1.-:--Casas Viejas. 
2.-L_8. Siempreviva. · 
3.-Loma Colorada. 
4.-San Lorenzo El Chico. 
5.-El _Manguí. 
e·.-La Matanza. 
7.-EI Pedregoso. 
8.-EI Capulin. 
9 .. -La Cañada. 

10.--'-La Palnia: 
11.-Loma de Progre.so. 
12.-Lás Cruces. 
13.--':'Cuaxithí. 
14.-EI BÜrbóllón .. 
15 .. -Venta HermOsa. _ 
16.-;--Las Manzanas. 
17.-Corral Viejo. 
18.-EI CedaZo. 
19.-Santa Rosa. 
20.-Taxtejhé. 
21.-EI Campamento. 
22.-Palo Alto.· 
23.-Deka. 

· 24.-EI Desierto. 
25.-La~ Vegas. 

. 26.-Jagüey Blanco. 

v1.....:..Nueve Estaciones de·Ferrocarril.: 
1 .. -Nopala · 
2.-Nopala (ex-Central). 
3.-:--Aragón. 
4.-Bathá·(EI Borbollón) 
5.-Dáñú.·: . 
6.-Leña. 
7.-0xtoc (San_Sebastian de Juárez) 
8.-Maravillas. 
9.--"Mejía. 

ARTICULO 9~,-Para el mejbr gobierno i_nteÍn~ del Mun.icipio No~ 
pala de Yillcigrá.n, en sus aspectos Administrativo y Político su.terri
tori6 (¡~e.d.a dividido en 7 secciones. El Municipio de Nopala tiene apro
xirTiada:ilieinte 334:10 l<ilóm'~tros ci.iadrados. 

PRIMERA SEdCION: Cabecera Nopala de Villagrán compuesta por 
las Cp1orii~s, líldePendencia, La Presa, La Salita, Denthó, y los CerritoS. 
La·~ Rancht:d~S:-EI f;'_ed.rego_s .. o .•. l-a Siem_previva, Palp Alto, La Matan

. za:,_ .Las Manzanas, La_s· Campanas., El .Destello, La Pri_mavera, La Le
chuga, Sant.a.Martha·, La Cuchilla, Corral Viejo. 

Estaciones· de Ferrocarril Nopala.' 
Nacional y 'N6¡5ala (Ex-Centr'ci.I). 

SEGUN.DA SE.CC.ION: El Jagü9y y Ba~r'ios -Ad.yacentes. 

TE.RCE,RA SEÓCl.ON: Maravilla~'con las,.siguient~s Comunidades. 
Él.Capulfn·, Loma de Progreso·, El Manguí, loma del Toro, Palo Verde, 
Ve'nta Hermosa, Sanfa Rosa, Temascales; Peñafiel. Estacionés de Fe· 
rroCarril: Ar8gón, Maíavillas, Y.Leña. Queda incluido en esta Sección. 
San Sebastián de Juárez y Barrios. Esta es ·la·sección 3a. "B". 
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CUARTA sE:CCION: Cabecera -bañú:'·la ConijJon8ii las-Rah.Cherías. 
La Caíiada, El·Cam.pamerito, El Borbollón; El Tejocote, La Palma, San 
Lorenzo, Debegó, El Puerto, La Sala, Estaciones de·ios FF.CC. N. de 
M ... Dañú y Bathá. 

álilNTA SECCION: Cabecera Bathá Y Barri'O:s: La corilpon~n lasco
munidades. Casas Viejas, Las Cruces, Loma Colorada, El Cedazo, San 
LorenZo, la Esperanza, El Jazmí~, La Lagunita, La Luz, Ojo cte Agua, 
El _Dei?iertoi La Polka y Humilií. · 

SEXTA SECCION: Cabecera-San Sebas.tián TenoCh_titlán y Barrios 
aledaños. 

ARTICULO 10.-EI Ayuntamiento podrá hacer en cualquier tiempo 
tas modificaciones que estir:rie Convenientes en la,circunscripción te
rritorial efe las diversas localidades señaladas en·el articulo anterior.· 

ARTICULO 11.-Respecto a las mo!:lifii:::a:cioíléS; las puede hacer 
cua.ndo lo estime conveniente en cuanto.al núni~ro·, delimitación' y· 
extensión territorial de las Colonias, Ranchós, H . .3.rlcheíías y Barrio's., 

ARTICULO 12.-Son habitantes del Municipio de. Nopala, quien.es·: 
temporal o en forma definitiva establezcan sli,,dbmfr:ilio. dent_ro d.e la·· 
Circunscripclón Terrifoi"ial Municipal, as( corllo aquellO~ que tengan 
intereses económicos en la misma.. · -

CAPITULO 111 

DE LOS HABITANTES Y VECINO!> DEL MUNICIPIO, 
SUS DERECHOS Y OBUGACIONES 

ARTICULO 13.-Son v8cinos del MutiiCipio. 

a)QLiienes tengan más de 1.2 mes_es en su territorio debiendo 
además estar inscritos en el .Padrón· EJect9,ral 
corresporidiente .. 

b)Quienes expresen ante· la Autoridad Municipal, su voluntad 
de adquirir 1a: vecindad y acrediten por cualquier medio 'de 
prueba la existencia del domicilio, así como su profesión den· 
tro del Municipio. 

ARTICULO 14.-Se consideran ciudadan0s ·del Municipió a las per
sonas que ·además de tener a la calidad· de-rv1exic.3.nos, hayan cum
plido 18 años tengan un modo honesto de vivir y·coh residencia no 

·menos de 24 meses. ' 

ARTICULO 15,-Sori Derechos y Obligaciolies de los Ciudada:noS, 
Vecinos y Habitantes del Municipio d;e Nopala. 

i.-DERECHOS: 

1.- Píeferencia en ·igualdad de-cifcllílstancias para toda 
clase de concesiones, empleos, cargos o comisiOn8S de· ca-· 
rácter Municipal. · 

2.-Votar y ser votados para los cargos de elección POpu
tar de carácter Municipal.. 

3.-Presentar iniciativas ante el Ayuntam.iento; de Ley.es· 
o Reglamentos de ·carácter Municipal en todos los ramos de: 
la Administración. ·, 

4.-Hacer uSO de los servicio's Públicós Munic¡pá.Je.s, e ins-
talaciones destinadas 'a los ··mismos: · 

6.-PrOc·ui-ar.1.3. coriservación y mejo·ratnielito d.e los. Serví.· 
cios Públicos: 

·1.:P.roporcionél,r sin _demora y vera.cid~d l_os informes y da· ·· 
t6s eStadísticos o d9 otro género 'Que lo so[JeHen la.s au-tori· 
dades coffipetEiriteS. 

8.-Qb·servar.en todos sus actos íéspecto a 1a. dignidad ~U
m·a.na. 81 _d9re'c~o y léis buenas co~tlÍ~bres .. , 
,9.-Colaborar con las autoridades Municipales en los tra
bajos tendientes, a la creación, mejoramiento y administra· 
ción en· Su_caso de zonas de reseíva ecoléigica y condicio- · 
nes ecológicas en otras zonas del .Municipio tales como re
forestación, establet:imiento de zonas verdes y-desarrollo 
agropecuario. 

10.-Participar con laS: autoridades en la preverición y me· 
. joramiento de.'la ~alud pUblica y del medio ambiente. 

11·.-'-:-Cooperar cdnforme'a derétho en la realización de obras 
de beneficio C,alectivo de. acuerdo con la ley. 

., ·' . 
12.-Alistarse en la Guardia Nacional, quien deba hacerlo. 

13.-DeserTipeñar 1B.s funciones electorales"y cargos conce
jiles del 1.ugar donde residan. 

14.-Todas las que le impongan las leyes y reglamentos Fe· 
derales, Estatales y. Muni.cip'a.les. 

15.-No alterar el orden público y mantener trariquilidad 
en E!I Municipio. 

. ARTl~ULO J6. 7 La -Veqihdacten .el Municipio se.· Pierde· p_or·ias si
- guientes .. razones. 

l."'-Ausencia LegaL 

IL-M.anifestación expresa de residir en otro l~gar y. 

Ul.-.Ausencia por más de 6 meses del territorio Municipal. La de
claración de perdidas.de_ veci.ndad_ será hecho por e_I Ayun
tan1.iento, aseÍltandólo en el libro de Registros. 

La vee:ind3d del Mun\cipio,_no Se perd.erá cuando el Vecino se tras-
· 1.ade a otro lu'gar a residir, e.ri función del desempeño de un cargo· de 
elebción popular público o comisión de carácter' Oficial, EStatal o 
Federal. 

A.RTICULO 17.~·Todo extr.:l~jero inmigrante a este. fDUnicipio que 
manifieste su voluntad de radicar dentro de Ja clrcunscripción terri
torial podr.á_hacerlo, pero .deberá e_xhibir ante la autoridad Municipal, 
los documentos que justifiquen su legal.estancia en el pais y deberá 
cumplir con las obligaciones que las leyes Federales, Estatales Y ~"1u

,. nicipales imponen a los ·habitantes. 

'ARTICULO 18.-los habitanteS.del Municipio que ejerzan la Patria 
Pótestad; la tutela, la adopci.ón, o Jos que por cualquier otro concepto 
teÍlgarl la- representación de 'inenOreS tienen la obligación de e_nviar 
a Sus'.hijos o pupí'ios de edad escolar, a las escuelas respectivas a 
fin de"que obtengari la educación básica por el cumplimlento de esta 
,obllgación,~los- mencionados padres o tutores se ·harán acreedores 
a la_san.ción correspondie_nte. 

CAPITULO IV 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

5.-EI H. Ayuntamiento otorgará premios, estímulos y.re- · Al;:i.TICULO 19.-EJ'H. AyUnt_amiento Constitucional de Nopala es 
compensas al m~rito Cívil a sus trabajadOres, ·erhplea:dos; Un.órQano de Gobierno colegiado y deliberativo de elección· popular 
administrativos, a los veCinos del MUnl_cip.i,b de Nopal.a a·.1,.os _ e.n.c8.r9ado de la administr8'cióh del Muñicipio y se. integra en los tér-

c , d d 1 · · · · ¡· · minos d~.los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 1u a anos.en gene.ra por sus fTlentos eminentes o ac 1,y1~, .. 
dades relevan.tes con base E;?n el reglamen_to',que se· expida_·,, UriidoS· M·exicanos y demás itpi.icaciones de ra Constitución Política 
derivado de este bando. · ' ·:_~dél Esta'd6.de Hidalgo, Y.la Ley Orgánica Municipal respectiVamente, 

'' ,, , po,r u0 Preside:nte, un Síndico Procurador y cinco- Regidores; el en-
. 6.-lmpugnar por .la vía-legal en su caso,, las depisiones del: ...... ca~gado de Sjecutar los. acuerdos del mismo Y de realizar la adminis· 
Ayuntamiento o.,del Presidente· ~unic.ipal., cuand.o. at.~cteh · tr.a.ción del Municipio en base a los criterios y poJíti_cas establecidas 
sus intereses. · ·· · ' 

IL-OBLIGACIONES: 

1.-lnscribi.rs.e en los padrones que determinen las L~Yes 

por·el Ayuntamiento, es el Presidente Municipal, regulándose las fun-
_cion'e's··de los demás miembro~ del Cabild_o por lo establecido al res
pecto en ·la Ley Orgánica MutiicipaL 

y reglamentos Federales,_·EstataleS y MUnicipa1es. - ARTICULO 20.-Para el cumplimiento de los postulados descritos 
2.-Respetar y obedecer a las .. autoddad~s )urícHcamente' , :·'e

1 
n el articulo 38 de la.Ley Orgánica MunicipéÍI el ayuntamiento tiene 

constituidas y cumplir las leyes, los re91ament0s .Y ·di.sposi~-. '. 8.s_ siguientes funciones. : 
ciones. legalmente. expedidas. '. ·,1,-De Reglamentación para el Gobierno y Administración del 

3·.-Cubrir opo~tunament~·\,us oblig~·Cio·nes Fisc~'1e·s··.··/"> 11 .. -:--:-:.~~~~-~¿~~~·ión para el cumplimiento de las funciones regla-

4.-Desempeñar 18.S funciones-declarad.a.~· obi,igatoíÍas\;~1 ~ ,.-. mer:itarias qu9 dicte. 
las leyes. . . . , CAPITULO V 

5.-Atelider.a.los HamadoS que fes haga el H. Ayurita¡:nieñto ::._:;::~·· .... -:-: DE LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS 
Municipal ya sea mediante-escrito o ¡)ot cualquier _ótrO .. ~edio~-~- , 'º,.ARTICULO 21.-Son.Autoridades Municipales las sigUientes. 

1· - ' ' 
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r.-El ··Ptesld.Snie ·J...ftih.iéipal.. ·.·' .-

11.-EI Síndico Procurador. 

llL'...:..Lo"s ~é~idoíeis. 

cales \·Se_.rá.n ·corrú;6t'~ncia_deí::H, Ayuriiam_i_en.t_o Y·sus_:depen_dencias, 
así ó~rÍ"lo:.de._s~.~ órgB,ílos. auxili .. ares, _s·i_ernpre qu_e·se est0.blezca en su 

". instr.umerl't~-'.16gal de .. cre;:iciórl_.~ .Por cOiivenio:relativo .. · .. , 

IV . .......:..EI Tesóréro. 

V.---:..L~s oe1~9ados Munic·i-pa~es .. 
ARTICULO 22.-SOn ~Un.¿i.ona·r_ioS ~uniCip:a!es 106._S_¡.g_'~ienteS_: 

· 1.-El ·S.~cretario del Ay~rita'.mi'é8_to. . , 
11.-EI Director de '-obras·' PúblicaS. 

111.....,.-E.I ComandanÍ~ _de. 1a· ~-cHicf~ M~nicipal. · · 
IV.-EI Juez ConciliaPor. 

V.-EI Director· de-Acción Sot;ial Educativa y CLllti.Jral. 

Vl.-El-~irector .de Promocióri Ec:onómica ... 

Vll.....,...EI Director Jurídico. 

Vlll.-EI Oficial Mayor. 

IX.-Las q_u~- cÓn:sidere ri'e:cesari~:~crear el A'yú_nt_amierito en Se~ 
· sión c_?bild_o, según:los- requ_erimient~s -~el __ Municfpio; 

ARTICULO 23.-Las Dependencias y orQ~nismóS auxiliares de la·. 
Administración Municipal det;>eráh funcionar en forma prOgramada, 
y con base en lós.reQuerimientos y en 18.s'polític_as, que para el log_ro. 
de los objetivOs y metas de .,los pi arles de_ gobierno estabfei:ca el Píe· 
sidente MuniciPal. · ' 

. ARTICULO 24.-Los_:puebiÓ·~,.coionias, comU'nidades, béiáioS'y. ráíl
, chas serán regidos por un regidor Municipal y lbs auxiliares que se 

juzguen necesarios nombrar de aCu'erdo con .. la Ley - brgán!ca 
Municipal. · · · 

. ARTICULO 25.-Lcis Delegados'rviunicip_élles Jendrán·-'1as facultades 
y obligaciones qiJe leS _señB.l;i la Ley .orgá~ica Municipai .Vigente, lás. 
que les asigne este Bahdo y l_aS deinás que Señalen las leyes de cual· 
quier ámbito, debiend.o coin.unicar al Píesid~.nte Munic.ipat._todo he· 
cho important~ o infracción:' que tuviera lugar.dentro d8 su·jurisdic· 
ción, a .la brevedad posible p_ara .que se dicten taS m.e~idas ·pertinentes. 

CAPITULO VI 
DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 26 . ...:...EfAyu~t.a.mier1.t6 organizélrá y regi~!Tle.n.tará ta ad" 
ministración,.funcionamiento y conservación de-los servicios públi-· 
cos Municipales, considera:ndo coíno tales 10s· siguientes de manera 
.enunciativa, 'mas rio liÍOitada: ' .·: . 

l.~Suministro y .abcistecin:iiento·:'de ag_1,1a potable. 

lt.-Servicio de alcantariiléido. 

111.~S~lud Pública y ~ejora~,iento deí· ambient~. 
JV.-Seguridad Pública y Tránsito. 

V.--:-'Rastro; 

Vl.-Mercados. 

Vll.-Limpia .. 

Vlll.-Alumbrado Público. 

IX.-Fomento y conservación de·áreéiS Verdes, calles,; parques y 
jardines, 

X.~Conservación.Y mantenimiehto de edific'ios _Públicos y Qen-
tros de if!terés Social. · · ' 

Xl..:....Panteones. 
- ,, ' ' . 

Xll ........ Mejoramiénto y Conservación de.los Pobl.3.dds. y C.entros·U~
banos a ~fecto de optimi:tar la P.restación -de estos servicios' 
¡r Ayunta.miento ~xpedira. sus i-egla_m~ntos re_spectivos. · 

CAPITULO VII 
DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

ARTICULO ·27.-Son Aut~íidades Fiscales Muriicipales. 

1.:-:-La H. Asamblea Municipal. 

IL-EI PreSidente Municipal. 

\11......:.EI Tesorero Muni'cipal: 

, El Sub~fesorero y ejecu.tores de resag9j .tendrári i~~ .. fa.cultad6s q~.~ 
les delegue. el Tesorero<fy1unic-ip~,I,. 

Los meriC:ionados_ se con_sid~ran···.autori.d.~de.s fista19S ·MLJhicipal.eS 
eíl el ejercicio de las. Facultades a que se íefiE¡íen los cohvenios que 
celebra el gobierno del Estado y el· Municipió de Nopala. ': 

ARTICULO 28.-La A.dmin.iStraciÓri' Y. rec~~d0.Cióri de ·1cit{impÜes
tos, derechos, aportaciones de. :mejoras, pro_ducto~, aprovech.ai:nien-_ 

·to, partic_ipaciones y financia~iento.S .• qqe estable~c~n las· Ley_es .. ~is_~ 

· .. f.RT1CÜLÜ: . .2.9:.:,_1:_á:r'éCáudaC_i~l1ae1ds"fñgresás seña:~adós_ eli:e1 ar· 
'.tícuió· anterio.r,::.se·hará. ei~ -1as ·oficina-s de la Tesprería Muíliciip~I. 

···D:¿.SEGU~~t:~T~~~L¡~~ Y TRANSITO 

'-A:Rr1q~Lo·30 .. 2.:E1 ,ayuri·t;·;ni-ent~···.ciel m~~iqipio-de_~erá proc~~~r y 
mante_neÍ· Ja tranquili.dad Y el orden público. . · . , ,, ,, - _ .. ,· - :· ' - . 

ARTlCULQ 31.-EI' P'residente-Muni.Cipal, podrá tomar.las med_idas 
que co_hsidSÍ~:-,n_.~cesa~i~~ para prevenir Ja c~i"ni~.ió~ de d~li!os Y coad
yu_var: en Ja .p_er~-~_c.uciór;t. de los· del_incuentes. · 

'· -.. ~RTtCULO 32··.-.::....La: p-oi.icía_ pÍeV,entiva.del HdnoJable A_yUntamien
to d~·'Nopala, con:stituye la_ tuerz~ pública municipal y es un~.cor.po· 
raciófl .. ~e,stin.ada a. mantener la tranquilidad_ y eford_en pú_blic.o a que 
se.r~fi¿re·e1 artícu.ló31_ de~est.e bando; dentr.6 d81 teíriiorio Mti'niClf)al, 
prot86i'8.nd.o loS inte~eses.de la Sociedad, si.en.do en conseéi.Jencla S.us 
func_ionE!S .Otic_ialeS:·1.a de vipilan-cia~ defens.a socia.1 y sob_re.tod9.Ja 
prevens'ión::de-Ja cómisión de .delitos·y faltas al.' BaÍl(jo_ Municipal .. y·_ 
reglamento~ viQentéS, por 'parte de habitantes y' trariseuntes. -

AATICULb 33_.-EI, 'Cuerpo de policía MuniCi_pal, se 'rige por 0 10 se-
Aalad.o al.respecto e[l la. Ley Orgá,nica Municipal y por el reglanento in
terior Íes~ec.tiv;o;.ejerciend_o ei·mando Silp,remo sobre la mis_ma el C. 
Pres\de¡nte Muni.o~pal dependiendo_. adminfstrativamen_te de la,Direc
ci61i' de_S8guridad-Pú_~lica ... Mu_ni~ipal. 

ARTICULO 34.-; Tratándose de infracciones a las.Leyes, regla:_men
tos y disP.O"siciones del bando Municipal en cuyo_ conocimiento deba 
teiier int_ervención I~ poliCía preventiva Municipal; e:sta deberá limi

. tarse a i::'6rlducir al (nfractor a Ja autoridad inmediata; la cual deter
mina lo cohdÍJcente· de conformidad con lo ·que señalan- los· ordena

. ·miéntos leg~les y vigentes. 
' ,' ' 

_ÁRTICÜLO 35 .. --En Caso de flagran'tfOJ. deilito b notori_S.. infracción al 
ban~o. o reglam.ento Municipal,.la policía ,Preyerit.iv.a podr~ detener-a 
cualq,ui_er ciudadari.o, queda prohibido estrictamente a Ja pol.icia pre.
veritiVá:·· eJe'rcer éoaóéión r6_ora1 o' atentar _contra la integridaQ ·f_isica. 
de los detenidos Sea· cual f'uere la falta o d.el.ito que se les impute, 
igualínente tratándo13e de.delitos en· estado' de flagra'_néia de confor
midad con el artículo 16 Const.itucional,cualquier persOna puede apr8-
h~~·~~r al presunto responsable, observándo,estrlctame.nte que: 

Debe p_onerl.o sin derTiora a disposi_ci()n.a la_ autoridad inmed_i~ta, 
tratándose de menores· de 18 añ-os infrai:::to.res a.l·~~a.ndo o reglamen
tos Municipales s._er~n objeto de las sanci.ones quB los r_eglamentos 
vigentes. s.eñah~~n. · en'.:su e-aso, el J Liez Menor Mi.HlÚ:::l¡J~I procederá .a 
amonesta{ O"es_tos, siendo pote:stativo de ellos practicar esta diligencia 
en· presencia.de sus padres, Ja responsabilidad Civil resultante .de s.uS 
act9,~ .. Y omisi9n.es i;:oíre.sp9nde .a. sus padres y se dedu.cirá .• ante los 
ti'1b.unales corre_~pondientes, etí'i=aso de reincide.nci~ se pondrán a 
di.spoSi~ió~ del c?n.sejo tut~J¡=u, ct.iando la cond_ucta reprochable pueda 
entrañ'ar la comisión de un·,d.e!ito quedarán a disposición de la auto
ridad corre~p!)ndie'nte ... 

ARTICULO ·36.-Sé considerarán ·como fá.ltas de-pollCía y buen go
bi'enio las· acciones u omisiones' que alteran ei 'ordein Público P afec
te'n la seguridad 'pública, realitada:s en lugaÍes 'dé uso_coin_ún,. acce
so público, o libn;i tránsito qúe tengan efectos en estos lugares no 
se considerará COll)O falt:=i para lós fines de este bando, 81 legitimo 
ejercicip de los derechos de 9xpresió.n, siempre y cuando no se trans-
greda .e1 .o~den públfco y las normas jurfdiéas. · 

1 

ARTICUL.o 37.-Es. responsabildiad. oficial, .ejecutar. cualqui.er ac
to que consti~uya extra limitación de funciones. encbmendadas -por 
la Ley· o en su caso exigir, soliCitar-o aprovechar sUs funciones para 
obterler dádivas o refribuciones. indebidas. 

El buen -cumplil"nlen·t'o de sus 'funcibnes en tb.s efeCÍos .. de la Poli· 
cía Municipal, será objeto de premios, estíriiulos y_ recom,Pensas de 
acueído al reglamento c?rrespóndiente. 

ARTICULO 38.-Toda persona qu,e.se encu.entre d.etenida por'-la.J)o. 
.licia Pfeventiva Mu~i.cipal_! como presunto responsa~Je de la coÍni.~-ió~. 
de de.li.to.~: fa_ltas o_.j'l,lfracciones a.Jos reglamentos ª-Pl.icables debe· 
ser PUeSta inmediatame_nte a disposición de: la autorid.ad competen-· 
te, la omisi·ón a l_o ant.erior, puede constituir delitO. - ' -

.. - Artíc_ulo 39:· Todas 1.~~· pers~nas que se encuentren en. territorio del 
l'.nur:iicipio de Nopala de.:ViHagrán, están obligados a observar los re
glamentos que. en. rhateÍi·8 de policía dicte el ayuntamiento haci'én
dos~-~.cree_dores.e.~ .. caso.de infra.cción, a 'las sanc¡ones que dichas' 
disposiciones im,pbngan... · 
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·. Artíó,ulo,40.-. L,Ei policía mu_nici¡::ial SQ1;:¡tn.e'nte ·pódtá°frJterv.eni_í: .. éíi·di~-:· ... :; po'(un. 3rf9Sl~·· .cju_e en '·ningún- caso excederá de las 36··horas· a ·que 
·:·: · .1ig:_enciB.s judici.ales de c~teo_, asinlismo.·~h···actlraciohe.s .. ,~·drn-in_istrati'.:'.!:; :se.··r"efiere el Artículo 21 · COnstitucional. 
· :·v<is federales, ·estatales o ,ri1unicip~.les m·etj·if!Ílte_-soHCit.~d.:'.d~·auxilió _.:· .. ; ... Las· perS6na$ detenidas en· circunstanCias a qu.e .se hace referen~ 

. O requerimiento debidamente fund.?'d.3. y"8xpedida Por'.Já ·au.t9ddad · ci.~·.e~te Artículo,. podrán"obtener su liberta'd en cualquier moment.o 
córTI.Pet0hté~- · · . . ..·. . ··" :··· -.. · _' . .¡::'·:. '.:: .. ,'· ... · ..... ··. :·.· ...... ···:· - . .RJedi.ante el pago .de la multa correspondi~nte, cub~iendo el equlva: 
Artícu.lo 41.- Los elementos:-de poli_?ía'.m~_n.ici.P~.1~,..~o Oe!:!Bi-,árl:·~pp~:ni~- ferÍte. u.na vez_ hecha la dedu.cción de 1.as horas que '1ubiera permane-
gún moHvo · . ;·,.,. ::·. .:·: .. :>' -. :: .. :._··· .. ': ·. - .. :· ... '/;··::.-,: · -cid~ ... deJenido. taS multas.'á que se 'refiere en esta disposición debe-
1.- Detener ~ quienes por ~·~Gesid~·d . .'y:r.az_q~ .d~· .. ~u.,Jraba]o: t'.rari.·~fre-n rán_ .s~í'?'ubiertas previo reci.bo, la Tes.orería Mu.nicipai' y sólo cuando 
a altas horas ue la no.c~~_eñ el .municipio:·saJVci-·q·1;1B".i1."1curran;Bn:~I~~: s.ean 'dí.as .. y horas inhábiles s.e· entregarán en las oficinas de la Co
na falta 'administrativa o deiit'o. '·.. · · · - ·· m.a.ndaricici. de Policía, ;Bsí como en aquellos especiales en que se cuen

. 11.- Arreciarse facultade~:' que"no. les cóÍíesPorid'an,. ;,.¡ dalitiCclr.:":á ·1a.'S; te con la autorización expresa del, C. Presidente Municipal. 
,personas· detenidas. , . ,:e·:")··"· 
in.e Decretar la libertad. a. los detein-idós· que estén.· a: d.isposición de; 
cuálquier autoridad. ' 
IV.- .No invéldir la·jurisdicción ·que ,competé,'cl otras autoridades. 

Artículo 42.- Todo et personal def·cuerpO..Cfe policía P,ré\ientiV_á ten< 
drá la obligación ineludible.de conoper las dis·~ ·-Jsiciones.d.el.Presen
te bando de póHcfa y buen gobiernos,. para·su ob.s~rvancia Y. Cü~pli_m[en
to sin que· su desconocimiento sea una excus:~ sobre las resPonsabi-
lidádes en que incurra <;!icho personaL . .. . ., 

Artículo. 43.c Er ayuntamiento en Coordinación con las 8ut6fid.Ei~es 
competentes crearán un consejo técnico inter'disciplin.:irio en ·.baSe 
a las áreas jurídica,. educativa, ·médiCa, trabajo s.opial, vigilancia .• ·aa-
ministrativa, y recreativa. . · . ..,, 

Articuló 44.- El ayuntamiento 3 travé~ CJe la DireCción de se9urfdad 
y Tránsito se coordinará con las autoridades competentes, pa_ra el es
tablecimiento de requisitos, restricciones y medidas·n~cesarias pa-· 
i"a tránsho y estacionamiento dé veh.ículOs dentro del Pl!.eblo. -

Artículo 45.- E! cuerpo de tránsitó municip3.i; tendi"á.conio.función 
vigil3r e instruÍnentar con·señalamientos el tránsito de vehículo.s·y 
peatones dentro de la ciudad. 

Artículo 46.- El ayurltamiento podrá fijar poi conducto de-1 C: .. Pre.si
j€inte Municipal, e1 tesar.ero O·el'juez merior muni.cipal, el.mo.nto·'de 
fas multas correspondientes a las infracciQnes del reglamento de trán
sit9 muriitipaf, de acuerdo con el tabuladorvigef)fe en la ley de ./-l.a-1 

ciehda Municipal. 
Artículo 47.- Al frent~ de la corporación de tránsito héi_bíá.un coma_n· 

dante el cual podrá ser nombrado y remov:dc ílbreriiente por el Presi-. 
dente. Municipal. · 

CAPITULO IX 
DE LA IMPARTICJON DE JUSTiCIA 

CAPITULO X 
OE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 

Y SUS BIENES 

·. ArÍículo 56.-Las personas del municipio podrán poseer armas auto
- .~i_zada.s por'.la Lex en sus domicilios para su Seguridad y legítima de

ferisa, éls(como la.de su familiar y.sus bienes según Jo expresa el Ar
tículO· 10 de la Constitución Politic8. de.los Estados Uilidos Mexicanos. 

AÍtfculo 57.· Las autOridades municipales podrán d.ecomisai" las ar
mas de fuego a todas aquéllas personas que sin autorización legal 
o sin ·haber cumplido con los requisUos establecidos por la Secreta
ría de la De'fensa NaCional, las .porten o haga uso de ellas. en la vía 
públiCa. debiendo hacerse la consignación judicial correspondiente 
poniendo a disposición de las mismas tanto e! arma Como al presun
to responsable. 

Artículo 58.·.0uienes causen destrozo, dalias o perjuicios a casas 
particulares, ma.nument9s o edificios públicos, estableci~ientos co
riierciales, se les impondrá la multa que tenga a bien señalar el Presi
dente:municipal de acuerdo a sus facultades además de la respon
s,abilidad :civU o"·penal.en .. que incurran. 

Articulo 59.· Quien .. en. horas de la .noche transporte muebles y ob
j9tos valiosos, deberá acreditar su legítima propiedad y procedencia 

·.·en Caso Contrario seráh remitidos bajo resguardo y custodia ante las 
autorid8des.competentes para su opbrtuno esclarecimiento. 

CAPITULO XI 
DISPOSICIONES CONTRA LA MENDICIDAD 

EMBRIAGUEZ, DROGADICCION, FALTAS A LA MORAL 
' . -Y NUEVAS COSTUMBRES 

. . . 

ArtíCuJO 60.-- El ·ayuritamiento está facultado para er'radicar la va
Artícuto 48.- Las ·ra:1~as e irlfracciones previstas en esté bando, y.sus , gancia, la ·men.dicidad, la inmoralidad, y cualquier otra situación que 

reglamentos, serán calificados por eil juez menor· municipéi.L_ · .~~.teriore .la iinagen _de:I municipio. 
Artículo 49.- 'EJ reglamento que notn'ia la competencia: y· .3.tribucio~·- :Artículo 61'.""L'a autoridad munfcipal sancionará a toda.persona que 

nes del juez menor.muriicipaJ es .de' Orden públicÓ en_el municipio de ·en lug.ares públicos esc~ndalice, Perturbe· el orden y ofenda a la m·o-
Nopala de VillaQrári, Hgo. · - ral'y a las buenas 'Costumbres. · 

Articulo.50.-CorrSsponde.al C. Presidente Municipal, la facultad de ArtíC.ulO 62.- QÚien.emita palabras obscenas o eón h~chos, Jesiolie 
aplicar las sanciones a los infractores,· en términos del Artículo. 39 el pudor de las persónas, cause eScándalos en la vía pública 0 entor-
Fracción 111 de la Ley Orgánica MUn.icipal qlrien .delega' l,a facultad en pezca la circul¡;i.ción de vehículos y peatones ·será coilsignado ante 
el juei menor r'nunici pal, sin estar éste autori~ado para cOrido.nar las la .autoricj,ad cOrrespondiente.·.· 
m~M. ' 

ArtíCulo 63.-ConstituYen·faltas._a la moral y a !¡is.buenas ·costumbres. ' ., ' ' - ' 

Articulo 51.- i:iara ·ser jueZ menor mun.icipal .s~,d~berán reu11ir los. 
'Quientes . .requisitos: 
.; ser ciudadano mexicano. 

b) contar con .los cbnOcimientos n8ces.arios .Para el buen desempeño 
de su cargo. · ' · 
e) no haber sido condencido por s~.n.tencia irrevocable por -delito 
intencional. ' 
d) no pertenecer ar est_ado eclesiástico ni ser ministro def ni.ngún c.ul-

. to religiosó. · -
. Artículo 52.- El Presidente Municipal, po.dr8. nombri:i.r Jos delegad.os 

niunicipales y sub-defegado.s que .considere necesar.ios Para mante
ner et orden,· la seguridad y .tranquilidad de los vecinOs del lugar don
de actúen conforme lo deterininen las. leyes reglamentos y este bando. 

Articulo 53.- Los· deilegados municipales podrán ejercer las funcio
nes que les sean conferidas en la jurisdicción del juzgado menor 
municipal. · 

Artículo 54.- Para el desemperio de sus· funciones el juez meri¿r mu
. nicipal b8sarásu Calificación terl.iendo en 'cuenta las.limitaciones qiJe 
especifica el Artículo ·21 de la Constitución .Política de los Es·tados 
Unidos Mexicanos. · · ' 

Artículo 55.- El juez menor munic.i¡:ial, aplicará la sanc!ón pecunia-
ria corresporidiente. a las personas deten_id.:i,s por faltas a Jos regla

- mentes muhicipales o de est8 bandó, para lo cual cie!ber'á, tomar e!l 
_consideración su oficio, ocupaéión o empleo y situación econ,ómica, 
haciéndoles saber a·1os irifractores al moriiento de notificarles e1 mon
to de la multa correspondiente, q~e la rhisma puede ser 'Conm"utada 

1.~ Exhibirse de .. manerai,ndecorosa en· cualquier siti-o público. 
ll.· La satisfacci.ón de necesidades fiSiológiCas o corporales en ra · 

vía pública. · -
111.- La exhibición efe películas y/o ventas de revistas impresos, gra

bados, tarje~as o figuras de carácter ·.inmoral o pornográficO~ 
Artículo 64.- Queda Prohibido ador.nar' con l,ós.Colores de la Bande

ra Nii.cional, ·a colocar retratos d.e héroes u honí.bre.S ilustres en el in~ 
'terior o exterior de cantinas. Así como tampoco podrá toe,arse en és
tas 81 Himno Nacional. 

_ArtícU10 65:. Lá au,toridad r'nuniciPal, a través de l~s dependencias 
combatirá ·¡a ·mendicidad de quienes teniendo capacidad para deS!3-· 
rrollar un: trabajo, lo tengan ·como hábito. -

" .A~tículo 66.- E1 ayunta.miento_hará las gestiones nei:::.esarias para 
'tjue ras personas que sufran alguna incapacidad física o menlal y men~'· 
digueri en ei municipio,.pLiedan ser intern.3.daS en algún asilo, Centro 
de Salud o CentrP de Rehabllitabión . 

Artículo 67.· Quien .. bajo el efectó. de alguna droga o en estado de 
embriaguez altere e1 orden público o.cauce faltas a 'Ja moral.será con
Sign_ado a't'a autorida~ .. municipal. _ '· 

· Artíc_ulo 68.· Quie!l sea sorprendido ingiriendo bebidas ·alcohólicas 
o cualquier otrb produ.ct6 con tóxicos en la calle o sitio público será.~ 
consignado a la autoridad. ml!niciPal. 

Artículo 69.· La autoridad. mu.nicipal a trav.és de sus depend~ncias 
com~atirá el pandillerismo," el alcoholismo y la drog~dicció.n.':·.c· -
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CAPITULO XII , , , 

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Articulo·70.- En materia de asentamie-nto hu~ari~ es f~cuJtad del 
3.yuntamiento ocurrir en coordinación cori .ias autoridades del Esta
do.p;;i.ra elaborar, aprobar; ejecut.ar y evaruar, Jos p1aneS nlunicipa1es 
de desa~rollo·urba~o- y pl8.nes de _centros de __ población. . .-

Artículo 71.- El ayuntamiento por cOnducto a Ja Direccióh de Obras 
Públi~as_,_ d~Sar'roll_o UrbaílO Para lo~ :efectos de la L1ªY de Obras P_ú
blicas, considerará todo trabajo_ que tenQa por objetO Creár, con'struir, 
conservar, demoler o modificar bienes inmuebles; infraestructuras, 
servicios o estructuras que ppr su naturaleza-estén íel.acionadas con 
·la producción, la distribución o el bieÍiestar social de .la población del 
municipio de Nopala de Villagrán. 

Artículo 72.- Corresponde· al órgano mun·ic!pal, encargado de las 
obras. la expedición de licenci.as y peJ.misos pai'a !:!1 uso de la vía pú
blica, así como para las constr:ucciones privadas y públicas en térmi

. nos de 1ª Ley de Asentamientos _Humanos así com'o reparación, am.
pliación, modificación o. demolición igualmente lá fatµltad de crau~ 
surar. las bbras o cancelar las licencias y permisos. . 
· Ar'tfculO 73.- Corresponde al órgano municipal establecido expedir 
las licencias y permisos para el u.so de la vía.pública para la coloca
ción de todo tipo de anuncios comS¡rciales asimismo can.celar las li
cencias Y permisos· o clausu.rar lbs Lrabajos, de acuerdo con los re-
glamentos vigentes en mat~ria de construcciones._ . 

Artículo 74.- Es facul~ad del órgano municipaÍ correspondiente en 
coordinación con el Gobierno del Estado identificar, declarar y eón· 
servar las zonas y sitios .Y edificaciones que Sicinifíquen para ia co
munidad un testimonio. valioso de su historia y cuHura. 

Artículo 75.- Es facultad d.el ayU·ntamiento .suspender los des-arro
llas urbanos y fraccionamientos que no tengari la autorizatión ema
nada de ,la autoridad competente·,·. 

Artíé:uJ~ 76.- El gasto de la obra pública que reá.Jiza el ayuntamíen- · 
to se sujetará en s_u caso a l_o previsto en el presupuesto de egresos 
del· municipio. .. · · ' . 

·Artículo 77.- Quedan· com_prendidas deñtro de las. turc.iones de la 
Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología las _sig: 
L- Llevar a ccibb las obras que debe realizar el ayuntamiento 
11.- Hacer los estudiqs .Y presupuest'os de las- ()bras -a sU' cargo. del 
municipio. · · 
111.- Intervenir en. la forma que el Preside.nte Mur1icipal le indique, ,en 
las .obras que el municipio realice con participación, del Estad'o .o· la 
Federación_ · ' 
IV.- ~ealizar los avalúos que indiqüe et lL Ayuntamien.to. 
V.~- Sancionar a laS personas que sin perm.isq o sin observar los de
más requisitos se encuentren construyendo. 
VI.- EXpedir coristancia de ali11eamien~o y números oficiares: 
VII,- Resporider persorialmenté por laS'·-defic'íerlcias que terigan·. las 
obras municipales, que bajo su dirección sé lleveri ·a cabo. 
VllL- Proporcionar a quien lo necesite y sOlicite el aseisor0,rhiento téc
nico necesario para el debido c'umpl\miento de ~os requisitos referente 
a la.construcción, sin perjuicio d81. pagO correspondiente. 
IX.- A.espetar l~s normas legale~ federales, esté!-tales referente a 1.a pro-· 
tección Y con,servación arquitectónica del·mi.Jni.cipio de No¡)ala de 
VilJagrán. , - · · 

DESARROLLO URBANO 

. Artículo 78.- El ayuntamiento es el ámbito de su cOmpetencia en 
materia de.desarrollo urbano, expedirá de acuerdo con las léye~ fe• 
derales Y estatales de los reglamentos y dispq_sic,1orieis administrati
vas necesarias. para_ la planificaci¡)n de los centrbs. dé .. población.' 

Ártícu,l_o 79.-,EI ayuntamiento dictará tas.me.~i.P:aS n.ec.8safias para 
contrarrestar !31 deterioro de los edificios y espacios abiertqs. b'reser-
vando los valores históricos .Culturales. . . 

ArtíCulo 80.- El ayuntamientO prestará atenc.ión .. a 1as-zon-as i"urales . 
que pr_esenten graves problema.s sociales y físicos dáodoles el im.PUIS~ 
que requieran, a fin de lograr los servicios básicos. 

Artículo 81.- Para ordenar y regular el desarrollo, ufbano_en el 1nuni
cipio, se nombrará a una Comisión que tendrá Jas facultades de pro~ 
curarse la asesoría técnica que estime n_ecesaria.con,objeto de lo
grar ~n desarrollo más equilibradci dentro. del territoÍiO m,,un_icipal. . 

Articulo 82.· El ayuntamiento impuls.ará la_c_onstrucc,ión de_ la infraes
t~~ctura de_ servicios y la autoc·onstr_Ucci_ón. aJr.avés de. 1a: .. ·partlcipa
_c1on organizada de la,comun_idad. , ,. .:., · 

ECOLOGIA , , , 

Articulo ,83_.- LEis disposicione·s sobre,,.~J.~t~cci·~·~·:·al,,am~ie_nte ~~e 

reQi'fárYeii· este _rrüinicípio,. e~tar_ári.e~.taoj_ec1aas_:en el 'i"8g1am"~-nt~ ·res
pectivo .• e.st.a.s norm~s tienen por objeto la Protección, y mejoralilien
t.o, conservacJón y rest?uració~ del ambient_e,· así co_mo.la Prevención 
Y.control cte',i,? coiii~_mi'naqión que lo afecte. · '._, · 

Articulo 84.-. Serán motivo de. preve_nció.n y cont~ol _por PB:rte :de las 
aUt()ridadE'.s_.m~ni_cipa_les, los c.ontaminantes y ,s.us'ca1_Jsa~.:~u.~lquie· 
raque sea.su procedencia y erige~, que en forma dir~cta e indirecta 

· dañ~n_ o degrad~~;~ios ecosistemai y la, _salui;I de ra población .. 
A~ti .. cu,r? 85.- l,.os. pi-o_ye.ctos .. de obras_ pú~licas de particulare.s que 

puel:1,arJ producir c~.~taruínación _o d9teri~r0. ambiente;¡,!~ .s.erán .éiproba-· 
dos por el .H. Ayuntamiento para su instalaclón dentro del tefritorio 
municipal,. siem¡)re que cumplan_ con los retjur'sitOs. preyios,, es.tipula
dos por las autoridade.s. com_petentes, ias_autoridd.e_s municip_ale_s en 
todo momento podrán soli.citar a las dependencias co_rresp~ndiéntes 
q~_é.reyiSen tai_8's obras y p_ueda,.n_.reso'1vér. su aprob?._c_i_ón, moc;lifica
ción, o rechazo, en_ .. base a la inforrriación ,.rE!l.ativa dictarán las Ínedi
das _téchicas preventivas .. Y .. correc.tivas p.3..ra.m.íní~.i,zar los áaños.a.m
bien'ta.le~ dJrante ... Su,_ejecución y funciona~iento. · 

Artícul.o .as,.- Las autoridades municipales ·a través "de sus dire.ccio
nes y_organismos auxiliares que,en caso estime conveniente, promo
verán e.1 des.arrollo_,de·prograrrias infor_mativo~ a ni.ve! muhíc_ipal. 

Sobre la importanci8: del prob.lema de la contaminación ambiental 
?fientando-especialmeÍlte a Ja niñez y a la .. juven'tud, hacia el conoCi: 
mie~to y ac~ion~s tenc1ie:ntes._a . .rl?solver l_os p_roblemaS 'eCOJógicos y 
proteger el ambiente: · 

'J\rtíC:ulo 87 .- Se .9?nCede acC"1ón· popular para denuiic_iar ante 1~· auto
"rida.d tod.a.·hecho; ~eta y om.isión que genere ~_ont.3.mínatíón'. 

Artíc~lo ~~--El ayuntami_.ento a través de sus·o'rganismos aux.ilia
res dictará 1.'13-s me-didas que estime pertin9ntes· co_n obféto de Prote
ger. la flor8: Y. la fauna, ,especialmente aquélléis especi_es Que'e_~téÍl .. de 

,. e~t.i,nción, o s,e co\Jsideren benéfica? para el equilibrio del ecosistema. 
, ArtícutO 89.- L()S habitcl.n~es del. rnu_nicipio. deberán auxiliar a las auto

ri.dades competel'ltes en las campañas de reforestaCión eStando obli
gados a la, conserv.áción.de toda clase de árboles que.

1

exi~t.an tanto 
en el pueblo comq en el campo. 

CAPITULO XIII 

SALUBRl,DAD AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SALUB!llD,,AD PUB.LIGA 

Artíc'ulo 90.- Se entenderá por servicios de salud a todas aquellas_ 
acciones q.ue realicen co'n el fin de proteger, promover y est.al:ilecer 
1 .. a. salud .. de Ja pers6na y rS: colectívidad. .· .. · 

Artíc_ulo 91.- El H. Ayuntamiento nombrará uné'. cO~isióO de Saiu
brídad y Asistencia Social, quien vigilará y promoverá 1,as mejoras que 
se esti,me nec~sarias, de ac~erdo-con .lo.dispuesto en las le)(es sani
tarias, procuran~o impedir todo aquello. que pueda alterar .la salud 
públic~. 

Artfculo 92.- La competencia de las autoridades municipales. en ma
.. teria de S¡:¡.Jubridad .Pública, se regirá por_las_dispcislciones estable
~idas en ia_s,leyes, reg.lamentos, este b.ando.Y demás iiormas genera-
l.es. aplicables. . . ,. . . 
· Artículo 9:l~ Todos los establecimientos corríer_ciales, Ú1dustriates 
o cualquiera ot.r~ d_e los, que de.acuerdo con las disposiciori_es de la 
Ley ~e_jngresos,.municipales C! de es_te bando_, requieren . .ficencia pa
ra su .apertura, ~ebe_rán previamente tener. la ,autorización. sanitaria 
correspondiente. _--, ' . · 

Artículo 94:- Las _autori.dades municipales apoyarán a.ias dep.erlden
cias compl?:teintes en la vigilancia de los estabtecimi.e~toS_ cte'Jps sec
tores- Públlco, -priVad,ó dediCados a pres_tar. seryici.os básicOS. de salud. 

Artículo 95.-EI ejecutivo municipal en nialeria de salubridad so'cial 
toma_rá 1.as-me~idas que consi~ere necesarias para hacer cumplir los 
re.glamentoS de: _ , 
1.- 'Mercados y centros ':de abastos. 

· 11.- Construcciünes. · 
111.~ Pan.teone~. 
IV.~ Liinpieza pú __ blica. 
V.- RaStrps 
VI.- Agu:3..--po_table Y .alPantarillado. 
VII.- Establos. 

.. VIII,- Prostituc.ión. 

. IX.- Baños públicos. 
X.· Centros de .reúníón .-Y espectáculos. . ,_, _ 
XL~ Esta_b_leci.mJentos ~edJcados,.a la prestación.de servicios. como pe-
luquerías,- salones _de· beHeza- y ,otros. · 
XII.-._ Trarisporte. ', 
XllL-.. Hoteles •/ Ca~as de huéspedes. 
XIV.- GasOlinerías... · 
XV.· L'.3-·s·:demáS q:Ú·e,,se c~·nsidere. necesario S:stable.cer. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



12 

AGUA POTABLEY ALCANTARILLADO 
. '' ··.· ,. ' - ' _; .. ·, 

A~ículo 96.- El ayu_ntariif¿lito vidiiará y estéibléper~ la~ íned)d.~s·_he
cesarias, par~,e1 _u_so adecuado de1 ag~a P_ota:bie; aguacte_riego·y·.qre·"'-
naje __ Y otros SE!_rvi_cios públi_c_os_ munic_i~ales: . · _.- '_.,_ ·.: : .. ::' 

._ Articulo 97.-_ quien deje _corr'er agua·e~~e_siVa _pOr __ la ca11e·o _Senl'b'í~-1 .' 
· do_s será ·sancioriado pór la autcirida.CJ m~nicipal. .. :..:< :'! ·. . ._.· ->·:' ·, 

Articuló 98.- A quien' eStorbe 1:11-cur_so de)a_s corrietltes_ el~ agua o 
'ri_€go ó disp()ngcin de ella sin te_n_ef_derech_oS serán:_sanc_ióha_qos por· 
la autoridad muniéip~I y ésta denU~ciará·91_hecho ante _1_a'aUtorldad 
cor.respondiente. · · :. ' · ·.·, - · · '_ . -· 

' :ArticLilo 99:. 'El Servicio-de. agua poti:i.ble y_ drena.je es- Obl!t~atorio'·p.~frá 
~odas la~· propiedades'· del ár13a._urbana', emplazadas~ rfl_enos de ~.o 
metros de las respectivas .tubé'rías ó col~~~o.res pre.Vio pago _de '10~ 
de_rechos .correspondient~~ a la ·!esorería. ~uniciP-al. : · 

Artícuro 100.· El ayuntámiento pr8Stara toda.clase de fáCilidades 
a tOdo Usuario que i::u~nte don el aSesóramien'tL, técnico de la d.epen
dencia ~ompetente, para c.,onectarse Co~.el s'erviclo de_agua-potable. 

CAPITULO XIV 
AGRICULTURA GANADERIA; COMERCIO 

. INDUSTRIA Y TRABAJO 

Artículo 101.- Para ordena·r y i"9gufar lo refe(~~te .Cl_ga.nadería y agri
sultura, Ja comisión respectiva tendrá las facultades para procurarse 
la asesoría técnica_t¡ue es_time necesariaS, promoverá la presentación 
de proposiciones; captar inform'a:ción, realizar investigaciOnes; E!sta-· 
blecer la participaci_ón_de particulares con objetc:i.de loQrcir la pÍbduC2 
livitlad-en eistas áreas dentro de 1~ estableci.do e·n laS nor'mas que ri~ 
gen. tales inateriás. . · · . . , 

Articuló '102.- NO podrá. éfeictu_ar.~e ,el _cor.t~.:_de arboles .en ,hiantes 
o sitios pú_blicos o p~ivados Sin que .se compruebe_previament.e. ante 
la autoridad municipal que se tiene la li~encla ~xpedida por la autori
dad competente. ' ' ' - ' 

Ari:iculo 103.- Tódo propietario\ie ... anima·!éS, deberá ciSegurarloS con
venientemente para que no causeri daños en los sembrados o plan· 
tíos, ajenos, loS perjudicados. deberán_ entregar a dichoS animales ante 
la autoridad·· municipal, quien'· deberá !fnpóner· la. ··sari.<::ión 

· correspondie,nte. · 

COMERCIO INDUSTRIAS Y OFlciOS 
VARIOS 

Artículo 1'04.- El ayuntamiento brindará las fac-ilidadeS. necesarias 
para el establecimiento de Comercios,_ indÚstd8.S u ofidios vari6s dentro 
del tnUnicipiO con el objeto de fortale'cer la 'econOmra· popüia,r. 

Articlilo 105. - El H. ay.unü1mierito ·nombrará a· 18. Comisión respec
tiva quien en coordinación con la Dii"ectión de 'Pronioci_ón Económi~ 
cá; tendrá 'funciones para procurarse la asesoría técnica que estim.e 
necesaria,. promoverá l_a presentación--de proposicionei:; captar infor
mación, realizar investigaciones, estableCer 1a participacióil de las par
ticulares 'y_dar cumplimieÍltÜ a las .. leyes y reglal)ientos de lá materia. 

ArtíCulo 106.· El H.· ayuntamiento· par conducto de la Presidencia 
Municipal de la persona que designe o del regidor comisionado ten

, drá facultades ·para hacer investigaciones y evitar.el 8:caparamiento 
y encarecimiento de los arlíC.uloS de prim~ra ne-cesidad pudi.endo uti
lizar los medios legales para· ese fi.n y sanc-ionar administrativamen
te a los. acaparadores; sin perj,liicio de_ConSign~r.loS a la a~toridd-ju
dicial competente. 

Artii::ulO 107;- L_a- ape.rtura. 'i cierre .de .. estciblec'irhientos, comerc_ia
IE!s e iridustriales se regirá por las disposiciones especiales q~e .se-
ñale el reglaínen-tq respe!ctivo'. · ' 

CAPITULO XV 
MERCADOS, ORNATO y ALUMBHADO PUBLICO 

"MERCADOS" 

Artículo '108.- La venta de toda clase. de artícuios en los sitios pú· 
blicos, mercados y anexos similares Se reglrá por las disposiciories 
especiales del reglamento para mercado.s, anexos similares , pues
los en la via pública y comerciantes·.ambula:ntes que se· deb8ré. expedir. 

Artículo 109.- El H. ayuntamiento designaré. de entre! ·los· regidores 
a uno, de ello's para Que lo.·represenie, ante· ia junta administrativ.a 
de mercados y comó iiilegrarit.e de la ITiisrTia. Artículo 1 '11; ·sólo pre
via licencia que conceda la 'Presidencia Municipal, podrá efectuarse 
la instalacióf'! de puestos fijos·.o semi fijos en toS sitios públicos, y a 
la persona que haga uso de estas instalaciones.sin.la licencia corres
pondiehte será sancionada y obligada''é.. retirarla; :y en caso' de que· 
ho lo haga, la autoridad municipal lo hará a costo.de aquella. 

Artículo 110.- La aulOrización ó licencia,. a que se reti8re·n ios artí
culos precedentes se en~ehderá Otorgada_ Sin perjLiiCio de 18. facultad 

Bde junio de 1986 

de )a a·utoridad .. rJlU~icipal· para cambi_at el_. lugar. de la ubicación_ de 
los pu.estos fijOS y .semifijoS' a otro sitio quE! al efectci se señale, cuando 
a jU!c.i9 :.de-d_icha ~.utoridad así lo exija el· inte.rés p~-~l_ico. 

Artícul~ ~·'1:1 .. ~ L_oS:-pÍQP,ietarios o encargadoS de puestos fij.os o se· 
rriitijos tendrái:i la obligación de conservar en perfecto.estado de aseo 
y ... ~_u,e_n aspecto ,de sus locales Y. los __ frentes de Jos _mismos, ya_ sea 
que. eStos s_e 13ncuentren' ubicados en el. ¡nterior de.algún .. sitio públi-
co ~O_ fuElra de .e1. · ' 

ORNATO Y ALUMBRADO PUBLICO 

Artículo '1 '12.- TodO .. ro relativo a obras que s·e. ejeCuteli en la vía-pú
blica, -uso de servicios públicos y reglas para et uso de predios y cons
frucciones.y servicios urbanos _se regirá por el reglámento municipal 
t9niendo en cuelita siempre la-t_ntervención que debe tener el ayunta
miento'·de acuerdo con lo establecido por las le}tes.de planeación y 
urbaíi'ización dei Estado así como por-las demás-leyes relativas. 

Artículo 113.- El Presidente Municipal, el .regidor'cotnisionado, el 
: director de Obras Públicas, ejerceran vigítancia sobre los edificios qUe 

·se.Construyan o·repareh pudiéndose ordenar la suspensión de la obra 
cüando .no se cumplan con los lineamientos establecidos en. las dis· 
posiciónes correspondiehtes; 

Articulo t'14.· Se considera o~ligación de los vecinbs conservar en 
buen estado ,las faGh.adas de las casas y establecimientos comercia
:1es e indus_t,riales. 

Artículo.115.- Los anunc.ios de-cualquier clase; ya se trate de pro
pa,g8.nda pOlitiC;a o conlercial o de cualquier otro ingreso,. sólo se fija
rán.sobre los. lugares_destinados ·a ese objeto en los sitios que seña· 
le la Presidencia .Muni_cipaf en el permiso correspondiénte. 

ArtíCutO 116.- Se prohibe pintar las paredes y-pisos de las calles 
con ·anuncios o letreros de propaganda política o coinerc.ial sili pre
vio permiso de la_ Presidencia Municipal. 

ArtículO' i 17.- En Jos lugares que a continuación se expresan que
dará terminantemente prohibido fijar anuncios,. avisos, etc., de cual-
quier clase y nlateirial. · . · 

·a) ·Edlficios públicos y escuelas .. 
b) Monum.entos históricos o art_ísticos. 
c) Postes de alumbrado público, museos, fuentes, é.rbole.s, banque
tas y en general en Jos elementos de ornat.c:i de plazas, paseos, par-
ques y calles. ' 

· ·d) Casas particulares y bardas (sin permiso de Jos duéños Y- la autori· 
dad níunicip~J). 
e). En los pos.tes de señales que contengan la nomenclatura de calles 
o avisen de riésQos que ·pongan.en peligro la vid".1 de las personas. 

Artículo 118.· Los habitantes del muriicipio tendrán la obligación 
de conservar jardines, parqlles y demás lugares públicos de recreo 
y quien caU~e destrozos o tales sitios o maltrate de cualquier forma 
los· árboles y las plalitas de ornato existentes en los mismos será san
cioncido, poí I~ autoridad. m'urlicipal. 

ArHculi!l 1 '19,.· Los delegados 'municipales y toda persona.en gene
ral estaré.n obligados a velar por la conservación del alumbrado pú
blico, se harán acreedores a una sanción ?dministrativa, teniendo la 
obligaciór:i d~ pagar el daño causado y sin perjuicio de que sean con
signados .ante la autoridad correspondiente. 

CAPITULO XVI 
DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Artículo 120.- Las diversiones y espectá.culds públicos .. s.e íegiré.n 
por las .'d.isposici.ones_ especiales establecidas en el reglamento mu~ 
ni_cipat correspondiente. , · 
.--8.rJ:ículos 121.-Pi'fra qüé_se pueda llevar a Cabo una diversión o espec

taculo púbJico·los interesados deberán sóliÓitilr' por'eScrito Ja autori
zación correspondiente debiendo gararltizaí a P.lena satisfacción de 
la a'útoridad las condiciones de higiene, 'segurid8.d Y emEirg.encia.pa
ra: casos que requieren salida e.special,' acompañando dos ejempla
res del programa respectivP en el cual conste el precio de.admisión 
y con basé en dichó programa la Presi·ctencia Mu_niclPal pod_rá canee- . 
der o riegaí la lice_ncia solicifada. 

Artículo 122.- La ernpresa que altere. los precibs autor.izados en per· 
jüicio. del pú.blic~ asistentes se haré. acreedora a la multa correspon-
die.nte y clausura en su· caso. : 

Artículo 123.- Las empresas de espectáculos dal'án a conoée_·r al pú· 
blico por medio cte ·avisos colocad6s en fugareis visibles _la prohibi· 
ción de admisión a menores de edad, cuando se trate de funciones 
exclusivamente para adultos, el repi"esentante de- la'.autoridad muni
cipal cuándo_ encuentre que 10. empresa ha violado esta disposición, 
bajo su estricta responsabilidad ordenaré. a la policía (¡üe haga salir-
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del local a los menores;·tanto la faltad.e· aViso_ comO. el permitir la eri·" 
trada, constituye una infracción qUe será sancionada por,.la Pre:si9en-
cla Municipal, conforme al reglamento respectivo. ' 

Artículo 124.·- Los erilpresarios o eÍlc~rQados de cualquier espectá
culo público est~rán 'obligados a permitir el acc-eso al mismo, a las 
autoridades mu~icipales que· requieran ·supe_rvisar su func_ionamiE!n
to y asilo acrediten con.la c_red9ncial o documento oficial autorizado 
por el H. Ayuntamierlto_ 

-Artículo 125.- Para que ¡:iueda_n etectuars·~_-diversiones pú_blicas en· 
las calles y plazas deberán-las personas que las vayan a efectuar ob
tener previamente la licencia corresporidiente de la Presidencia Mu
nicipal o en su caso del delegado municipal tratándose de las comu
nidades, tratándose de espectáculos o div9rsiones que tengan ·como 
finalidad reunir fondos para obras de b9heficio social, todas las auto" 
ridades debercl.n prestar el aPoyo necesario. · 

·Artículo 126.- Las persorias que asistan a los IUgareS a donde se 
celebren espectácuJos.públ1cos, debérán guardarse la moralidad y el 
orden debid.o y abstenerse.de cualquier tipb de esc;:á,ndalo, cuidando' 
los propietarios o encargados de que los a:Sistentes' cunlpJan con di-. 
cha obligació_ri, pudie.ndo valerse de ja policía prevenúva en caso ne
cesario para expulsar de dichos lugares a quiénes no acaten esta dis
posicióri. En todo tiempo los empieSa.rios podíán reservarse el dere
cho de admisión: 

CAPITULO XVII, 
DE LOS COMITES DE PLANEACION 

ArHculo 127.- En el municipio funci6nará 4n Comité d9 P.18.._neación 
para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) que estará sujeto? las dis
r-'\Sicioiies que ~icte el C. Gober.nador·conStitu~ionál del f;sta:do a 

rés de la Secretaría. de Planeación .. 
Artíeoiél 128.- El corriité'de· Ptaneación· para.et DE!sarrollO' Munici

pal contará con J.9.s siguientes atribuciones. 
I .~ Promover y coadyuvar con Ja col~bOracÍón de· los sect.ores que 'ac
túen a nivel local, en la elaboracÍóri de planes y·proQ.rci.inas pal'a de
sarrollo del municipio, buscando 'su congruencia con loS que formu· 
len los Gobiernos Federal y ES.tata!. . - .. : 
11.- Fomentar la Coordinació'n entre los Gobiernos·· Federal, ·EStatal y 
Municipal y la cooperación de l_bs sectores social Y. empresá.riaJ para 
la intrumentación a nivel local de los plaries ~el séctor público. ' 
111.- Coordinar el control y eValuación de_los planes,· programas y pro
yectos de desarrollo del municipio, buscandi:> su adecuaCióh a los que 
formulen los Gobiernos Federal.y-Estatal y coadyuvélr el oportuno_cum-
plimiento de sus objetivos y· riie-tas. . . . · · . 
IV.- Formular y ptoponer a los Gobierno·s Federal, Estatal Y Munici· 
pal, programas de inversión,_ga.stos y financiamientci público,···para 
el inunicipio, dichas propuestas deberán presentarse· a ri_ivel dé.obras 
y.Serviciós y claramente jerarquizad.os a partir fundamentalmente de 
las propiedades señaladas É!n el programa de .Gobierno; . . 
V.- Sugerir a los Gobiernos. Federal y Estatal,' programas.y .3.Cciones·' 
a concertar con e·1 propósito de coayUvar al desari-ollo municipal, asi
mismo evaluar lá.eijecución de.dichas órdenes del Gobierno. 
VI.~ Promoverse en 'el marcO.de· la Aliani.a par8.Ja integració.Íi, la cele

- - :ón de 8.c.uerdos de cooperación entre et sector púbfico y loS sec~ 
.:. social y empresarial, qr.ie actúen a nivel lbcal, ·a·' efecto de que 

sus acciohes concurran al logro de los objetivos del de~arrollo del 
municipio. 
VII.- Promover_la coordinación con otros. _comités municipales para 
coadyuvar en la formulación, instrum_entación, ·Co.ntról y evaluación 
de plar.ies y·progranlas para el deSarro_tló de zonas·if!ter-municipales, 
solicitando la intervención del Gobierno del Estado para tales efectos. 
VIII.- Fungir cqmo órgano .de consulta de los Gobiernos Federal, ES.
tatal y Municipal sobre la situación socio-económica del' Munici¡)ló y. 

IX.- Proponer a los Gobiernos -Féderal, Estatal y Municipal;· meidi~ 
das de carácter ji.Jrídico, administrativo y finahciero. necesarias para 
e.1 cumplimiento de las funciones y la consecu.c,i.6.n de los ·objetivOS 
d.el propio comité: · 

Artículo 129.- El Comité de Planeación para el Desarrollo MLinici
pat se integrará de Ja siguiente nianera: 
f.. Un cooídinador que seíá el. c. PreSideritff Muni_ciPat. 
11.- Un represent8.nte del Consejo de Colaboración MuniCipal. -
111.- Un secretario .técniCo, que será el jefe de .la unidad prÜductiva. 
IV.- Los fun~ionarios de mayor .jérarquía del ayuntamiento. 
V.- los titulares de los órganos de las der)endencias del Gobierno del 
Estado y los reptesentantes de las entidaCJels de Ja administrat:ión pú
blica federal CLiyas acciones._jr:iteresen al desa·r~ollo del mu.nicipio, asi
mismo se invitar.á-a f9rhlar P.arte del Comité .a: 
Vt.- Los titulares de las comiSJones dOhde participan ·los Secto'res-pú
blicos, social y·empresarial cUyas acciones iriteresen a.1-desarro/lo 
sO.cio-econóinico del iTiunicipio. 

·V11.-- LOS r:~prese.ntar.i'te.S;':d~ 1a:s 'o.rganizaCidhes de empresarios, obre
ros· y campesirió¡:;; ... así corno: de l;;t.s .. socied_acjes_ coopera:ttvas .Que ac
túen' a rlivel municipal_y-que estén p_ebldameríte Íegis~radas ante las 
autoridadeá coi-"resp.Ondfente~: 
VllL: .. LóS Pr_esidentes de_.-los. cof!1isariados ejidales: 
1x.--otro's representarües de 1.os_sectores social. y ptiv~d_o que el coor-
dinador dei'-comité esti_me pertinente. · 

·X.- Los dipUtados federal9s y locales en. c~yo di!"irito electoral se ubica 
'el municipio: . . . " 

Artículo 130.-.EI. Comité.de Planeación contará pon el apoyo técni
co que en cada caso se corlvenga con las' entidad8s de la ádministra
ción pública federal y estatal, pai"a,_su adecuada operación. 

CAPITULO XV/// 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ArtíCulo 111.~-Se considera· uria 'infracción, el bando de policía y bi.ien 
Gobierno, toda acción·'. ·y 6misi~n·jndividuai o- c:olectiv:a ·realizada: en 
b-ontravención a las disPosicionés en él contenidas. 

· Artféulo 132.C .. Las-infracciones cometidas por personas físicas o mo
rales a los diverSos pr9ceptbs de este bafldo serán saricionados con 
multa hasta de $·10,000.00 (diez mil 1 pesos) según' la gravedad de la 
infracci9n, () con arrest_o no mayor de 36 horas, de acuerdo con el Ar-
tícuro-21 de la Coris,ti.tución Federal. ·· 

Articulo 1.~3.- Las' i~ÚáccioneS a las· disposicion_es de este bando 
en el ejercicio ~e actividades c_omerclaJe .. s. serán. sancioncldas con mul
ta de$ 5,000.bo''a 25,000.00 pesOs y/o hasta la clausura de tos esta
bleCimientos e.n,..l~s _caso's, en que a juiCio del. ayuntamiento sea ne
cesario para_pr'eservar e.l oh:Je_n ¡:lúbli'co la.moral,- las buenas costum· 
bré-s·,o. aterÍder cualquier otío·motivo de interés púbn_Co toma.Íá en cuen
ta la gravedad de la infracción, la 'capacidad econórilica, la cOndición 
Social y _cultural así com~ los antecedentes del infractor. 

ArtícUJ0.' .. 139.· En la impoSici6n dé i"as sanciones, tratándosé d.e in
fractores jornaleros, ejidatarios y obreros, la multa no excede'rá del 
Saléirio mínimo vigente en la región correspondiente a"rimpor,te de ·una 
semana. 

Artículo 136.··E.t Presidente Municipal está. facultado-para que eri 
Jos casos que se' considere necesario, o dado Ja Qr~~edad.de Ja in
fracción, fija conio sar1ción el arres-to inconm.utable que no podrá éubs~ 
tituirse coh multa, ni exceder de 36 horas. · · · 

Articul_o 137.· Corresponde al Presidente Municipal, o al funciona7 
ri9·$.n quien de!eQue J'a ·f.acultad de juez munici.pé.I aíitS.·quien Sean 
toinad_os Jos infractores a.1 aplicar o condenar en su caso las sancio· 
nes cqrrespondientes. · 

DISPOSICIONES GENERJILES. 
' - ' . 
·.Artículo· 138.- Los caso·s no previstos en-est_e batido ·~l?rán resuel

tos por el Pr_esidente MLinicipal o el Ayuntamiento en sesión de cabil
do mediante los .circulares, acuerdos y disposiciones ,que para tal efec
to se.~xpida_'._· 

TRANSITORIOS 
. . . 

Artículo Prime'ro.~ El preSente bando entrará eri Vigor al dfa siguiente 
dé Su publicación ·en el Periódico Oficial del G0bi€rn_o -d~I Estado. 

-Artíc'ulo Segundo.- Se deroQan todas las· dispbsic;ibnes que se opon
gan a las·.Previstas en_el presente reglamento. 

' ' 

Dado en el salón de ca.bHdos del_ Palacio Municip_al. de Nopala. de 
Vill_a-grán, Estado de Hidalgo, ·a los ti:efnta dfas del mes de diciembre 

·de 1985. · ' 

H. Asa.mblea Mur;ii-ciPal: s'í.ndico_ procurador, Sr. Lucino García 
Ochoa; regidor, Balhi.n8. Uribe de CalléjaS; regidor, Jairn~ Rivera Ru
diño; regidor, Inocencia B~avo Quintariar; regidor, Aldegundo Martí· 
nez Bravo; regidor, Hertnehegildo: Vi Heda ,Guerrero. 

Por tanto, mando se illJJ)rima; pybliq-ue y cirqule para ·.su. debido 
cumplimiento. 

Dado en el·Palacio MÚnicipat de Nopala de Villagrán.Estado de ·Hi-
_dalgo, a los: .. días del. mes de 1985. _ ,,__ . _, 

Presidente Mlinicip.al, Sr. GALDINO BRAVO VILLAGRAN.-$ecretario 
Sr. NAPOLEON GAMAC:Ho DJAZ. . 
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·. PR.ESló.ENCIA.MUNICr~AL.DE'rECOZAUTLA, HG.O. 

. '~ANO~ ~i~~c:i"t;;ig:N~OÜCIA 
···. ~·'4.-,-Báiizhá 

5.-·Bomanxhotá 
6.-Boñhé 
7.-Bothé 

23.-Manguanl 
24:-Nlnthí -
25.-Pañhé 
26.-Ranzhá 

···:·: 
1985 

\El c. A~ToNIO ~AMl~EZ SANtHEZ, 
pfesi.derlte ... M.unicipa.1 c6ns_tituciOn.al 
de. Tecoz~Lltla. Estado de Hidalgo~ 

- A::~,~~ hcibl~~.nteS 'ha9e- s~b.et: 
_ ._ .. Oue-···é~:)~-u-~-~~j.¡~_íé~t·~·:a lo __ -~·.;~-~-uesto p_0r e_1- artículo .1 .. ·15 fr~co.ión 11 
'·d_e _la Constjtuclón: ,Polftica_de_lo_s Estados _Unidos Mexi,canos, en re
laC~~ri- a lo Orden8do por lo~_artículos 26 y 47 d_e la Constitucióri_._Polí
tica del ·Estado L_ibré y Sober8no de Hidalgo, en concordancia con los 

-artículos 39· (i'acción.1, 120 y· :123 de la LeY OrQBni'ca Municlp.:iJ, y··cte 
corífó_rm-idad'b'ón el acuerdo to_r'nado por el Ho1 .. ,;r8.ble Ayuntamien~o,· 
en -s8Sión ordfÍiaria d~. fe~ha 26.de DiC.i~~bre.de_·1985. 

.. .'· ., " - ' ' " ',• ' ' 

. El H~r:iOrable·J\ytintB.mlento Se-ha servido e_xpedir. el presente: 
'•',"· .. , ' ' ·.···, ,•' ,,, 

bANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
.:- J 

, . .·· CAPITULO.I .. . 
DE LA sfrUACION JURIDICA Y' POLITICA DEL MUNICIPIO 

Artíc:~··,o-1.-~onfOrme lo estableCen.nuesfras f~yes federales y es
tá.t81es-y ·demás. leyes Y reg.lamerii.os en vigor, el Mu_ni~i_pio _de Teca: 
za:yt_1a; derE~tado.de. Hida.lgo, éStá .. i.~~estid.o de personaljdad jurídi-, 
c_a P~o.pía~ ypat:a el climplim,ieoto de s~s 9bliga'ciones y_atdbuc.lOnes, 
tánto':e.n lo Polít_i_co como en 1:0 a,d_m'inistrativc:)e_n términos de ·1.a'_.ley 
expide.'_el,presente, Bando de.P~Jicía y Buen Gobie~no. Su obSeniao.-
C-i.a es: Üb!'igatori.a dentro Elel MufliC'ipio. · 

··">.:. A.fticUJo 2.--EI :Municipio--dé Teéoza~tla forma-párte d~ la div~sión 
téíritorial Y. Q'rganización 'política. y adminis.trativa del- Estado ·de 
H1.da_lgo. ' · ' 

Ai-tículo 3.--.c.EI Mun.icipio de Tecozautla 9s libre en cuanto a su ad
ministración de su hacienda púb.lica. 

,:_ .Artícul~ ~-~EsÍá_invest,ido d~ pers6n~lida~ juridi~a propia y tiéne 
pieria capaCidad para adQÚi.rlr y poS.eer los bienes neces.arios_para in
tégra·r su patrimonio público. 

Articulo 5.-Tiene competencia pieria respecto de 18.s personas que 
lo habitan., de los bíenes· que en él se ebCuentra·n y de tos he.ctios que 
Ocurran eii su territorio. · · 

'Articulo 6.-El Municipio conservará su nor:nbre actual, y solo po
drá ser alterado o cambiado conforme a 1a.S ·formalidades d.e ley. 

Artículo ?.-Corresponde ai Preside~te Mli.ÍiiGiPal ejercer las atri· 
buciones concedidas en el presente bando, asi cdnío procurar'el exac-
tci cumplimiento de sus dispóslciones. - , .. 

CAPITULO 11 

E LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO Y DE SU DIVISION POLITICA. 

Artículo B.-EI territorio del .Municipio de Tecozautla, ca.linda: 
AL NORTE: Con .Cadereyta; Qro. '· 
AL.SUR: Co.n Hui'c_hapan, Hgo. 
ÁL._ESTE: G.bn TaSquillo, Hgo. _ , 
AL-OESTE:' Con TéQulsqu,i~pan, Oro. 

Artículo 9.-Para Jos efectos de su diviSióll' polític:S., el .Municipio 
comprende: 
(a) Una Ciudad, (b) Dos Pueblos, (e) .37 Co.munidades. 

_- )\~ti~.~lo 1 O.---E1 Ayuhtamiento p~dra:·'hacer ~~: ~~alquier u~'mp~ las 
modificaciones que estime convenientes.en lás ciri::unscripciOnes de'I 
territorio de las diversas localidades señaladas ·é'n el artículo· anté
riof"'tOnlail'dÓ en.cü9nta'8i1tre otróS-f.3.cto.res._él núínel'Ci-de hábitantes 
y JOs s8rviCi0s póblicos eXisterltes. . · 

··-·· ',, ; ' ' ' . 
A~Üculci-11.-Para los.efectos d~ ·prestación de-·s·er~iC,ios munici-

pales e. integra~ión ~e organismos. y au.toridad.eS auxilia-res exi.sten: 

k-Una cabecer;;:i mun.icip~I con asient~ en la i::iudéid de Teco_i.a:Ütla: 

lL-Dos· .Pueblos; San Antonio:· y San M .. iQuel.Caltepantla. 

1.~.1,-Treint.a.,y si~te_ .Comunidades que so'n: 
1:'--:--Aliibhes' · 20.-La Sábina · 
2.___:_Atengo 21'.-La Salitrera 
3.-:-;-;-.a~hjí 22,-MagÚ~y __ Verde· 

,, '"-- - ' 

8 .. :-::CuanXhí .. 
9.-EI ahorcado 

10.-'-EI Dedhó 
11.~EI Riito. · 
12.-.EI Palmar 
13.-EI Paso 
14.-El Salto 
15.-:'--Gandhó 
16.~Guadalupe 
17._;__La Esquina 
18.-La Mesilla. 
19.-La .. Paila 

27.-Ran~ho Viejo 
28.-San Antonio (Pueblo) 
29.__:San Francisco 
30.-S.an _Joa_quín 
31.-Safl José el Desierto 
32.:__Sari Miguel Caltepantla 

(Pueblo) 
~3.-San Pedro Algibhes 
34.-Taxtath8 
35.-:--Uxdejhé · 
36.-Yethay 
37.-Tzindejhé 

Articuio.12.----"Son.habitantes del Municipio de Tecozautla.quienes 
temporalmente o e~ fÜrma definitiva establezcan su domicilio dentro 
de la circunsci-ipción teíritorial municipal, a.si corno aquellos que ten
gan. interés económico en la misma. 

CAPITULO 111 

DE.LOS HABffANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO, 
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES: 

Artículo 1·3.-$on ha~itan'tes del Municipio:. 

a).-Quienes t~ngan más de 12 meses en su Territorio, debiendo 
además estar inscritos en el padrón correspo.ndfente. 

b).-Qtlienes expr~sen ante la Autoridad MuniciPal, su volun.tad de 
adquirir la vecindad, se inscriban en el padrón correspondiente y acre'. 

. diten por cualquier medio de prueba de existencia del domicilio, así 
Como su pro'f€sión o trabajo dentro del Municipio. 

Artículo 14.-Se:.-considera.n ciudadanos de.1 Municipio, a tas per· 
sonas que además de tener la calidad de mex.icanos, hayan cump.li
do 18 años·, tengan un inodo honesto de vivfr y con r~Side~ciá menor 
de 24 meses. 

A.rtículo 15.-Son derflchos y obligaciones de los ciudadanos, ve
cinos .Y. habitantes del _·MUnicipio de Tecozautla. 

!.-Derechos: 
: ·, ' . ' ' 

1.-Prefeíe,ricia: en ·igualdad de circunstancias para toda clase de 
Conc::esioneS,, empleos; ·cargos. o comisiones de' ,.carácter mun_iCipaJ. 

2.'-'-Votar y ·set votado·s para: los cargos de elección popular de ca-
rácter. ínun_icípal. · 

3.-·P~esentar iniciativas ante. Eil Ayuntamiento, de leyes o reglamen·
tos d~ cái-act8r.municlpal, en _todos lo.s ramos de 18 administración. 

4.-Hacer Uso de los s~rviciOspüblicos municipales de irístalacio
nes .destir:iadas a los mlSmos. 

5.-EI H. Ayuntamiento otorgará premios, estimulas al mérito ci
vil, a sus trabajadores, empleados administrativos, a los vecinos del 
Muni.cipio de Tecózautla y a los ciudadanos en general, por sus liléri: 
tos eínin.entes o aétividades relevantes; con base en el .reglamento 
que se eXpi?a derivado de las disposiciones eman.adaS de este Baiido. 

6:-'--lmpugnar por la vía legal en su caso, las decisiones del Ayun
tamiento' o del Presidente Municipal cu~ndo_ afecte sus.intereses.· 

11.-0bligaciones: 

1.-lnscrib_irse en los padrones que determinen las Léyes y Regla
mentos federales,: estatales y murdcipales. 

2.--Respetar_ y obedecer a las Autoridades jurídicar:n'ente es_ta_ble-_ 
cid as y cumplir sus leyes, sus· reglamentos y dispósiciories· legalmen.te 
expedidas. 

3·.-Cubrir opo.rtunameht~ sus obligaciones fiscales. 

4.---'-bes~mpeñ8r las (unciones declaradas obligatorias por_las leye~. 

5.-Atender a los l1amados que les haga_el H. Ayuntam.iento_M_~ni~ 
.. 'cipal, ya _sea.mediante escrito. o por cualquier otro rTiedjO. 

: ,·6.-Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios 
· púl:lli_cos. 
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1:-PrOp~rcionB.r. sin d~mOr¡:¡ y.-~·an ver~:cú:Jad lps irifó_h~lé.s.Y dato~· 
eStadístico~ o·- de otro ·género .. que le S'o.liciten las '·autoridade.s 
co.m pet entes. · · · · -

8.-0bservar en todos sus :a~toS' respeto a l~··(l¡gnidad hu~anci., el 
derecho y_ las bu~nas-cóstunlbres. · · · ·· -· · 

"'' ' ,:.,.' 
9.--:-Colabora:r cOn las autoridades-en_ la prevencló~ y-mej_oramien~ 

to de la salud_ pública y del medie, ambiente: · · · 

10.~Alistarse'. en 1a·_ guar~la· na~io.nal qui~-0: deba hacerl~·-· · 

1-1.--,Desemp9fiar laS funcion~s el~-C~·orales y ca;~-º~·consejil8s_d~I· 
lugar donde re5id0n. · ' - -

12.-Todas las que les impongan~_Jas leyes· y reglamer:it'c)s_ federa-
les, .es_tatales y muilicipales. · · 

Articulo 16.-La vecindad ~n el-Muh'i-cipio se P_ierde por las:si~Uien-
tes razones: · 

1.-PQr ausencia legal. 

IL-Por manifestación expresa.de, res/dir _en otro _lugar y 

111.-Por ausencia por má~ .de-6 meses del territorio m1:1rlicipal. 

Articulo 17~-Todo extranjero inmig~ante a este Municipio que Ína-. 
nifieste su voluntad de radicar dentro de la circunscrip.Clón territorial1 ' 

podrá hacerlo, pero deberá exhibir ante Ja Autoridad Mi.lriicipal lós do- . 
cumentos que justifiquen Su __ legal.estancia en el Pals y d~b8rá_cum
plircon las obligacioiies que las leyes Federales,.Estatales'Y Munici-
pales imponen a los ha_bitan_tes. · 

Articulo 18.-Todo habitan.te.del _Municipio qUe.ejerza_ repre~e~ta_
clón sobre_. Jos menores, t_ien_e la obligaé::ión __ de enviar a sUs hijos O 
pupilos de edad escolar, a las EsCu~las _r_esp_ectivas a· fi_n de que -ob
tengan la educación básica. El Padre qué'no cumpl_a estB.:óbligación 
se hará acreedor a la .~anci(>n corre.sp_ondient!'l·~ 

CAPITULO IV 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

Artículo 19.~EI H. Ayuntamient~ Constitllcional dé,T8cozauila es 
un .órgano de Gobierno Cole9iado y Delibefativo, de Elección Popu
lar, encargado de la administración del Municipio y se integra· en los 
términos de los ArtículOs 115 de· la.Constitución Política-de los Esta
dos Unidos Mexicanos Y demás aplicaciones de IB. Constitución Polf
tica del Estado d·e Hidalgo y la- Ley brgánic'a Münicipat'.respectl-va
mente por un' Presidente, Liii _Síndi_cO ProC:Lir_ador, cinco Régidores y 
t_antos Regidores Plurinominales como sea_n, n_ecesarios en: cada 
elecci.ón. ' · - ' 

El encargado de· ejecutar los acuérdos 'del misiTIO y de realizar la 
admin_istración del Municip.io en base a los criterioS_y políticas esta
blecidas por. el Ayuntamien_to lo es el Presidente Municipal, regulán
dose las de los demás miembros.del_ cabildo por lo establecido af res-

- ;to en la Ley Orgánica Mun_icipal: · 

Artículo 20.-Paía el cumplimiento · ,deScritb ·en ·el artículo .38 de 
la Ley Orgánica Municipal, el Ayuntamiento tiehe las siguientes 
funciones: · · · · -

1.-De reglamentación ·para el Gobierno y Administración del 
Municipio. -

11.-De inspección para el cumplimiento de las fynciones reglamen-
tarias que dicte. ' 

CAPITULO V 

DE LAS AUTORIDADES Y .FUNCIÓNARIOS 
' - ' - ' - ' - ' '-' 

· Artlcillo 21.-Son-AutoridadeS MuniciPales las,·.·siguiente~; .. 

1.-EI ~resid_ente Munic'ipal. 

2.-EI Síndico-Proéurad~~~ 

3.-:-Los Regi~ores ... 

4.-'EI Tesorero Municipal. 

5.--Los D_elegados Municipales. 

Articulo 22.-Son f_uncionarios m~nicipales los sigu_ientes: 
', - ' ', •' 

1.-EI secretario deí ·Ayuntamiento;' 

2.-,..EI director-de obr~p.púbJicas. 

.~:._:,_i:=,1 coma~_'dante .d-~_)a. poljc'ía .. 

.4:':-:;.El ju~z rrJeri.br mun_i_c_ipal ... 

S:~'E'r.~irector"del comi_~é, de festejos.·.·, 

-6._;Ef aseso( jui'tdico.-

·f.rtícul~ 23:c::i_as _d~pe_ndeJi~ias y or~~nism·~·s_·_a.uxi/i~r~s_ de la Ad-.· 
rílini5-_t~a_c.i6n' M.uniciJ)al_de~e_rári Ju_ri_cionar'en forma programa~a y en 

: base a ._l_os·requS_rJmie-ñ_tos_:Y·en las políticas q_ue para el logro de-los 
obje~iy0~.'establezc~':et Presid_ente.' - ' 

·-.:··'',":'' - • _.'¡·. ·- _. - .' .-, '. - ' ' 
Artfcülo-24._--:-Los'Pueblos, Comu'nidades y __ B_arrios, __ serán regidos 

··por un DeleQq.d~ Munic_i.P.al y los auxiliares·que'se juzgue necésario 
nombrcir de __ a_c_uerdo:a la Ley Orgánica fy'lunicipal. 

;;:rl1?uló--2~:~-~:~S-del~Q'~dos m_¿~icip~les tend~~'~ las f_a~ulÍaqes y 
oblig.aci_ones qÜ0."l~S_ señ~l_e ·Ja Ley Orgániciél fytunicipal vi_gen.le :1as clüe 
le asiQne. este ._Bando y las demás que señalen las Leyes de cualquier 
ámbHo, debiendo comuÍlicar'S.1 Presidente Municipal todb hecho im
po~tanté'-o.irifracción'que tuviere lugar dentro-de·su juíi_sdicción para 
que. se dicten,. .las meCidas pertinentes. · 

CAPITULO VI 

DEL REGíMr¡:N ADMÍNISTRATIVO 

Artí9ulo 26~-EI Aylih~alniento organizará y reglamentará la admi
nistración, funcionamiento y conservación de Jos Se.rvicioS Pú_blicos 
Mu!']icipal8s,_ considerando como, tales· los siguientes: 

. . ' 

'1:-~Su_ministro, 'y ab0.st~~imi~nto d~ agua potable. 

11~-salud PúbHca:y mejoramiento del ambiente, 

111.-Segu~i~_ad Pública. 

IV.-Rastro.-

Y,: Tianguis. 

Vl.-.Limpia. 

Vll.-Alumbrado püblico. 

.VllL-:-C0nservac'i6n de las áreas· verdes. 

IX.:-:;-Panteones. 

CAPITULO VII 

DfLA HACIENDA PUBLICA 

.Articulo 27.-SOn AU~orida_des Fiscales de nuestro MunicipiO. 
' •"'' 

·· r~·~La· H. __ As3iTI~lea M~nicipal_~.· 

11.-EI P_~esidente Munici~al. ~~lfoE}l}_ , '.. CC""·"""!<.;,,_1$ 

111.-Ei_ T~sorero M.u,ni~ipal. Wj;~~~t\~}10 ij -~~~~,,¡~:, 

Artículo· 28.-'-La Administración_y Recaudación de los Impuestos, 
. D9r8c?os, Productos_ y Aprovecha~_ientos, P_artic_ipaciorie_s·y Finan
ciamie11tos que eStablezcan .las Léyes· Fiscales, Sf!rán coínpe.tencia 
del H. Ayunt,amient~ y_sus-Deper:1dencias. __ 

A'rtículo 29.-La Recaudación de lbs Jngresós señ.al.ados en al_ artí
culo anterior, :)e'harán-'en las OficinaS· de la Tesorerié! Municipal. 

CAPITULO VIII 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
' ' ' -' ' . 

Artrcuió 30.-EI A~i1nta~iento-del MuniciPio deberá.p·rocurar y man
tener la tranquilidad y.el orden públiCo_. 

Artícu;o 31.-EI Presidente Municipal podrá.-iomar l~s-~edidas .qUe 
coJisidere necesarias para prevenir la comisión_ de delitos y .coadyu
var· en la perse~us,ión de los delincuentes. 

Artículo 32.-La._Policía Preyentiva, del Municipio de Tecozautla es-
. tara integ_r~da por_ un;,Com_arida_nte,_ Lin_-Sub-Comandante y los Po.!ic::ías 
n~cesariós.'_~ue_ fije_ e_I pre~upu8sto, c?_r:istituyendo Ja'. fuerzá pÚ_blica, 
m~nicipaj pafcl 'tnanteO~r el orden y la tranquilidad a q"i.le· se re_fiere 
el a.rtícu_io-31 d_e_.·.~s_te B_ando, ·sien.do sus fun_ciones Ja de·'v_igilaricia, 
def~nSa so~ial Y sobre todo 'la pre~enCión. de_ Ja comisión de los deli
tos y faltap. al Bando ·de Policía y Buen Gobiern9,· asi cómo sus Re-
~!ameiitos v·i~~.n_tes, POr parte'.de habita~tes y transeúntes. · 

. Artícu_lo 33~~La Pollera_ Municipal estará reQiC:la poi" 10 s·enalado en 
IS! beY.¡P~gáni9ij)~Jl_!,.ini9iJ)al y.por su Reglamento ln"teriór; ej!3r~iendp 
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el mando Sup!emo .el P.residente·.MuniciÍJ'.il. '~ .', ta~á ,las medidas necesarias para el buen 'funcionamiento en 19 re fe· 
~~nte a tránsitó y. estaci~namiento de vehículos en la ciudad. 

Artículo 34.-Las infractiones a las Leyes; Reglamentos y disp_osi"·.·, 
cienes en Bando Municipal en dond_é interven·gan la Policía Preventi· 
va Münicipal, esta deb°erá limi.tarse' a c_onducir 'al intractór a· la aUtori· 

· dad inmediata, para que _ést8. determine lo condücente en b8.se :~_.-los 
ordenarfi'ientos legales vigentes. -

Artículo.35.-En Caso de fragante delitÓ,o notoria infracción al San~ 
do o Reglamento Municipal,., la Po.licia Preventiva Podrá deten_er a Cual; " 
quier ciudadai;¡o, prohibiéndosele· a.la Policía Preventiva ejei'cer coac-. 
ci.ón .física o mQ_ral de el detenido, sea cual fLiere el delit_o qu_e se le 
impute. · 

' . : ' 

En baSe a lo_estípulado por e1 articulo .1_6-de la c'OnStituci_óri-Geíle~ 
ral de la Repµblica, ·_cualquier persona puede~ _detener 'a un_ presu_ntÓ 
reSponsable, observando estrictamente que:.Qebe ponerlo sin .der:ílo· · 
ra a_·disposición de"_l_a Autoridad if1Ííledia~a. ·: 

Artículo 45.-::-EI_ cuerpo de Tránsito Municipal tendrá co_mo fuilbión, 
.vigilar e instrumentar c_on señalamientos .el tránsitO de.vehículos y 
pea_~ones dentro de I~ ciud8.d. 

Ar_tícülo 46_.-EI Presidente, el Tesorero y el Juez Menor Municipal 
tienen faóultB.d para-fijar el monto a las infracciones del Reglamento 
de. TránSito Municipal. ' 

Artículo 47.-EI Comandante de la Policía Municipal será e1-De1e
. gado de Tránsito en la.ciudad y será remOvido-libremente por el ·Pre· 
sidente· Municipal.. 

CAPITULO IX 

DE LA lMPARTICION DE LA JUS'flCIA 

Artículo 48.-Las faltas e infracciones previstas en _este· Bando de 
Tratándose de menores de·18 año's-infractores al Bando o .Regla· - Po_li.ci3 y Buen· Gobierno, así como en sus Reglamentos, serán califi-

m·entos Municipales; serán séinc_ionados o amori_estados pór-erJ.uez c~das.y sancionadas j:Jor el Juei Menor Municipal. 
Menor Municipal, siendo potestativo, de esta autoridad practicar dili-
gencias en presenciá. de los p;3.dres_de,1·_infractor, si existen reSpons- Ai-tíclilo 49.-ÉI 'Reglamento que ÍiorrTia la coinpetencia y atribucio
bilidad civil de actos y omisione_s·de.1nfractores·menores de_ edad, _co- _ . neS _del_ Juez Menor Municipal es de orden público en el Municipio de 
rresponde a sus p_adres d~ducirlas anteJo_s Tribu_nal_Bs-qorrespondi8n-_: __ Tecozautla. -
tes y en caso de re,insidencfa 'd'e lo. s infra'ctores menores se pondrá:.'' 

Artícu'lo: 50.-Corresponde al Presiden_te MuniciPal aplicar las san· 
a disposició~ del Consejo Tutelar _del Estado. clones a las infracciones en base al Artículo 39 fracción 1.11 de Ja Ley 

Artículo 36.-Se considera· Como Faltas de PoHcía y ·stien Go_bier-
10, las acciones u omisiones que alteren el ortlen público o afecteri~ 
a seguridad pública, realizadas en' !Ligares· de 'uso común, accesO pú

blico o libre tránsito, o gue.tengan efectos en estos lt,ig_ares. 

Orgánica- Municipal y- quien delega esta facultad al Juez Menor. 
M.un_icipal. 

Articulo ~1.-Para ser Juez Menor Munii::ipal se requiere: 

a).-Ser c_iudadano me·xicano. 
No Se considerará como falta para los fines .. de este 88.hdo la_ Li-. .'< 

bertad de Expresión; siempre y cuandb'no transgreda el orden públi· 
co, las normas jurídicaS; y·que esta manifestación se haga púplica, 

, b)~-Contar con conocimientos necesarios para el buen desempe
ño de. ·.su cargo. 

no a través de anónimos. 

Artículo 37. -Para la realización de cualquier riianifeistét,CiÓn Re_u
nión Pública, Serenatas, Bailes y Fiestas Particulares se deberá con
tar con un permiso por escritoqUe extenderá.la autoridad administra· 
tiva, con copia a la Policía Prevéntiva_y _quien ésta a la Vez; dará pro-_ 
tección en los lugares donde .se rfiali.ce dicha reunión. 

Artículo 38.-;---Toda persOÍla que. Se eiicuentré detenida por la Poli· 
cía Preventiva Municipal, corno presunto responsable de· 1·a comisión 
de delitos, faltas o infracciones-a los'Reglameiitos _aplic8bl~s debe 
ser puesta inmediatamente a: dísposición-de la Autori.dad competen
te, la- omisió_n a lo._anterior c;onst.ituye un delito. 

Articulo 39,_..:._ ToPa perS'ona-que' se encuentre dentro _del territo.rio 
del Municipio de Tecoza_utla, 13stá obl_igada a: observar lbs Reglamen
tos que en materia de Polic'í8. dicte él· H. Ayuntamiento; haciéndose 
acr~édor en caSo de.infracción a las sa~~iones ·q_ue dich-as disposi-

- ~Iones imponoai:i. · 

'· ' ' :-. ._ ·.'. ' ' 

Artículo 40.:-La Pol_icía- Mun_ic'ipal, sb_1a_'m,ent_e pbdl'á. intervenir en · 
dilig,erlcias j_udicial9s de cateo, dUiQSncias_ ad:ministrativ;:tS fed.erales, 
éstatales y municipales medi.ante reqi.Jeri_miento debidamente fundado 
y expedido poi" Autoridad cO-mpStente. · · 

ArtiCµlo 41 . ..,........los el_eitientoS dé la PQl_i.cía Municipal _no debe.rán por-
ningúfl-inotivo: " · 

. . . - ., -
1.-Detener a quienes _por necesidad ··de Su trabajo, transiten a al

tas horas de la noché eri.el Munici¡Jio,'éri-'la ciLidad o. en cualquier lu- . 
gar, salvo que incu_rran e_n faltas.·~_diTiinislri:l~.!va~. 

11.~No deb8n abrogarse fa:Cultades.que nÓ..l~s correspóiid8.n·, ni im-
poner in,ultas a su arbitrio. · · · 

111.---No debeÍl decretar la libértad a ios detenido-s que estén a su 
disposición o a disposición_ de cualquier otra.-Au.toridad. 

· ·;- IV:-No deben invadir jurisdicción que coníp~ta.:<Í otra Ai.J;or!d~d. 
, Aftícul.O :4_¿_-~ Tbda'peísQ_na qué-Perte~·ez~a at_C~e~:p.o,.i::te Poli e fa M--u:· 

:Íiiéip_al eSt~ o_bliga_da a_ccliloce_r 1a.~_ dispo'Siói_oñeS del' p.'résen_tei Ban~ 
do de, Policlci. y .Buen _(3obieríl_o, sl_n que su des.conocimiento sea ex
_cu:Sa_,sobre la~ re.spon~abilidcides en q~e incurra\"! dichas personas. 

· Artíc~;~-43;--EI. Ayuntarñien,tb .en c~-~rdi~ac.iÓ·~ ·_.co~. las· Auto~id_a~ 
des Policiacas creará las.dependericias net:esarias para el buen tu'n-· 
c_i?_nan;iie_í)_t~,. ·9e1 _cuerpo _d,e; Poliqí<jl; 

Artículo 44~...:...ErAyüntamiéli!o a··t"ravés cte ·1-~·_Poficía M~-Íii_cipal die· 

c).-No haber sido condeiiado por sentencia irrevocable por delito 
que merezca pena. corporal. 

, . d).-No _pertenecer' al _estado ecleSiástico.· 

Artículo 52.__;_.EI Presidente Municipal Podrá nombrar los delegados 
y Sub-delegados Municipales.que consi'dei"e necesarios para. mante
ner_el .or'den, seguric;tad y tranquilidad en todas las comunidade·s que 
integran el Muniqipio ·de Tecozautl.a: 

.,'.,·.'Artículo 53.-Los Delegados Mu_nicipales podrán ejerc;;er_las funci.o
nes .Ciue les serán con1eridas en su-jurisdicció_n de su Comunidad. 

Artículo 54.-L.a calificación de las infracciones que inipong¡:i. el Juez 
Menor Municipal tendrán Como limitación lo estipulado en el Artícu-

, lo 21 de 1a Constitución Genera-1 de la República.· · 

Artículo 55.-EI Juez Menor Municipal aplicará la Sanción pec1.,1na
ria·c_orrespondiente a las personas detenidas por faltas al Regiamen

. to Muni_cipal ó a este Banao, tomando en considera!ción ·su situación 
económica. del infractor. · · 

CAPITULO X 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS V SUS BIENES. 

· Artículo 56.-.T,odos los ciudadanos del Municipio pueden tener ar
mas autorizadas po_r la ·1ey en sus domipilios para su Seguridad y le· 
gítimci def_ensa, as_í como la de su familia y sus bienes con las· limi~a
ciones y facultades.que-expresa el artículo 10 de la CoiistituCión Ge-

. neral de la .. República. · · 

Artículo 57.:--La Policía Municipal podrá decomisar las armas de 
fuego a tos ciudadanos que no tengan autor.ización para portarlas o 
nó h8.yan cumplido con las· requisitos establee-idos por la Secretaria 
'de. la Defensa· Nacional: 

Artículo 58.-Las. multas que iniponga el Pres_idente Municipal a 
todo in.tractor no le releva del delito cometido por el ilícito. 

Articulo 59.-Quleri transporte dentro del territorio municipal obje
tos de valor, deberá.acreditar Su legítima pr.opiedad y proce_dencicl, 
en caso c6ntrario serán reinitidos bajo resguardo y custodia ante las 
Autoridades compet~ntes para su oportuno esclarecimiento. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES CONTRA LA MENDICIDAD, EMBRIAGUEZ, 
DROGADICCION, FALTAS A LA MORAL V BUENAS COSTUMBRES: 

. ·Artículo 60.-_EI Ayuntami8rlto está facultado parél: erradicar la va· 
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g8rlCi3, la ·men.dicid8.d, la inrhOralidad y· pU._al(¡uier' otra situ8Cipri· tjüe 
deteriore· la imtigen del Municipio. · 

Artículo 61.-La A.utoridad Municipal .sanc_·i_onará a ·toda persona-que 
en. lugares públicos escandalice, perturbe· el orden, of~_nda la-moral 
pública, las buenas costumbre§ q··se escude.tras anónimp:s,p~ra de-
mostr8.r a las autoridades. · 

' ' ' . ' _' 

Ar'ticulo.62.--:-Toda persona que eínita Paiabías ObSenaS o coh he
chos lesione el pudór de.otr_a ·persona;_ cause escándalo er) fa"vía pú
blica, perturbe el orden, e_ntorpe_zca l_a circulac_i_ón _de vehícut_os y.pe8- · 
tones, s_erá consignado ante la aut<;:>ridad· __ co[respo~di~11te. ·' 

Artículo 53 _ __.:.Son faltas a. Ja mo,ral y las buerias costumbres. las 
siguientes: 

a).-Exhibirse· de nlanera iíldecoros'ci en cualql.li.er sitio públiCO. 

b).-Hacer las necesidades fis.iólógicas en la vía P.Úbl.ica. 

c).'-Bañarse sin ropa a~ropiada en las· .. ~J~ercas públic.~s. 
d) . .:._ Exhibir .películas, vender revistas poí.nográ.ficas. 

Artículo 64.-Queda estrictam(:!nte prohibido que las caritlnas y pul
q.uerías s~án adornadas con los colore~· .?.e la b8~deía nacionai. 

Artículo 65.-Toda persona que teniendo capacidad ·par.a trabajar 
ande mendingando será puesta a disposicióri .de la autoridad para que 
sea ca,stigada. 

Artículo 66.-Es obiigación de la autoridad ge's.tionar .que las.per
sonas que tengan necesidad de mendingar por alguria incapacidad. 
física, sea internada en algún 8.silo. 

Artículo 67.-Quien bajo el efecto de algLil}a droga o en.estado de 
embriaguez altere el orden público será é:olisignado a la Autori¡jad 
Municipal. · · ' 

Articulo 68.-Quien sea sor.prendido tomando en la yí8. pública efec-
tos tóxicos, Será con8ign8.do ahte la Au~oridad Municipal. · 

Articulo 69.-La Auforidad Municipal a través de.sus Dependenr;ias 
combatirá el alcoholismo Y la drogadicción; 

CAPITULO XI 1 

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS: 

ArtfcU1o 70.-En materia de A'sentamientos Humilrlós es facultcld' 
del Ayuntamiento estar en coordinación con."las Autoridades Estata~ 
les para elaborar, aprobar, ejecutar y evalua:r lqs planos municipales 
de desarrollo urbano y planos de e.entres de pO,blación. 

Artículo 71.-EI .. Ayuntamiento por cori~ucto de la dire_cción de ob.ras 
¡:iúblicas del Mun.icipio, sanciona.íá todo trabajo que.t'engan pqr ~bje· 
to crear, construir, conservar, demoler o .modificar bienes inmuebles·. 

Artículo 72.-Corresponde a.Übías Públicas Municipales .la expe: . 
dición de Jice.nc_ias Y permisos, asf Como lineamientos par_a el uso y 

"vr a pública de.la ciudad, _tanto en construcción sea privada o pú!Jlica, 
igualmente la facultad de clausurar·obi'as en cohstruccióh sin ei'per·. 
miso correspondiente. , 

Artículo .73.-Corresponde al Presiderite.Municipal.·expedir el per
miso correSpondiente para el uso de la vía pública, para la coloca
ción· de avisos comercialeS y para cance_lai lióencias·de coriStrucción. 

Artículo 74.-Corresponde.al Presidente Municipal."declar~u y con-. 
servar zonas y sitios de edif"icaciones que signifiquen para la Comu
hidad un testimOnio valioso de' su historia y Sü cultura. 

Artículo 75.-Es facLIIÍ.ad de Ayuntami~·nto permiÚr'.o s.uspe.nder la·, 
creación de fraccionamientOs que:no.ten·gan,. la_ autodzadióri emana
da de au_toridad competente. 

Artículo 76.-Los g~stos que realiza una obra püblica.heCha por el 
Ayuntamiento se sujetará a lo previsto en el presupue.sto de EQíesos 
del Municipio. ' · 

4.--sanclotiar a. ras.- peíson(ls que· s_in .p.errtúSo constr"uYán. 

5.~·Real;zar:'los: ~~'ál~~·s ·ci~~·<1e· iíl.di~~e el Ay.Gntaiiii_~n~.á-.' 
6·~-Ex¡)'ed,ir c~:nstanc.ias de -~lineamientos y ~úmeros ~fi~.iales. 

SOBRE EL OESARROLLOURBAN.O: 

Art[c'Ulo 78._--ES-'función _del Ayuntamíerit'o exp9.d.ir'.las disposicio
nes adniÚiisfrativaS netesárias para la.planificación. de lós centros· 
de Poblat;i9n. 

_-.Artículo 79·.-EI AYu.ntamiento diCt2.rá las medidas_necesa'rias pa
ra 'c.ontíarréSÍa(el deterioío de los edificios y espacios abiertos, pre· 
serVan<;lo los valores históricos· y culturáles. 

', ··-.' ._ ' . 
Articulo. 80.-EI Ayuntamiento: préstará atención· a ·las zoÍlas .rura

les que·presenterl graVes problemas sociales Y.físicos .dándoles el im
pulso que re9uieran; a: fin de lograr los servicios básicos. 

Artículo B1·.,--Pa'r8. ordenar y regular el desarro.llo urbéi.no en el Mu
niciPio, se nombÍará a una .. .Comisión que 'teindrá las,facultade.~ de pro
curarse. la asesó(ía-técnica que ,esti.me necesario con objeto.de lo· 
grar Ín'áS equilí.brio.~entró :del Mu.nicipio. 

Artículo 82,-EI ·Ayuntamiento itnpulSará .la construcción d_e la in
fraestructur_a. de se1vicios y aUtocons,trucción .. a través de la partici-
.pación or¡;jani-~ada.~e la comunidad., · 

ECOLOGIA: 
: ' . ' 

ArtícUto 83.-Er'Presídente /Vlunicipal dictará las n·orma.5 necesa
r!as que tengah por' objeto.la protección; rÍlejoraniieritO, cónserva_ción 
Y. rest;;i.uracióri del -ambiente, 8.sí como ia prevención y c6ntrol de la 
contaminaciPn. que los afecte. 

' ' ' 

·Artículo 84.-:::.TOdo·lo.que afecte o dañe a 13 ·salud de la· pó_blación 
será motivo d8 prevención por parte dei las Áutorid~deS Municip.Bles. 

ArtiCLilo ~5.~Los .proyectos de obras públicas o de·p.a.rticu_lares que 
produzcari contaminac:;ión serán aprobados o desapfobado_s por el 
Ayuntamiento :para su .instalación dentro del .Municipio, 

Articuio 86.-Las Autoridades ·Municipales promoverán prog_ramas 
iniorriiativos a nivel IV'lunicipal sobre ta importancia de la contamina
ción ambiental. 

Artíclil.o 87.~La cjudadanía tendrá vo.Z. Y. voto para.denun_ciar ante 
las autoÍidadéiS tOdo hecho ·que_gé'nera c0ntamin8.cl.ón. 

Artículo 88.-:--:-:-EI Ayuntamierito dictará las medidas .que crea. nece
sarias para prOteger la flora y 16 fauna. 

Artículo 89.:.........EI Ayuntar'niento en coordinación con las autoridades 
correSpondiente.s .. desarrollará programas tendiehteS a mejórar la ca
lidad del .suelo;· subsuelo, al re; alimentos y toi::lo lo·que considere j:)e
ligroso' ·para la salUd, !a flora y la fauna. · 

Artículo 90.-Es obligación de todos los habitantes del Municipio 
auxiliar a las· autoridades en todas las campañas que s.e .. ~~a.licen pa
ra proteger la ecología. 

CAPITULO XIII 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SALUBRIDAD: 

SALUD P,UBLICA: 

Artículo 9'f-Se entenderá por servicios de salud pública. todas 
aquellas acciones que ·sean con el fin de proteger, promover y esta-
blecer la salud de las personas y la cpt.ecti_vi.dad. · -

' 1 ' ' 

Artículo 92.-EI Ayuntamiento vigi,lará a través de una ComiSión· fas 
mejores que se estime necesarias,.en base a lo.dispuesto·en las.le
yes-sanitarias, procürando impedir todo aquello que pµeda.alterar la 

. salud pública. 

Artícul_o.93.-La competencia de l<is Autorid8cdes del Municipio de 
Tec.ozautla en materia de salud pública se regirá por las disposicio· 
t;leS establecidas. én las·· leyes, reglament.os y déniás normas genera
les aplicables. 

Articulo 77.-La Dire.cción dé Óbras ·p~bllcas."teridrá las siguien· 
tes funciones: 

1.-Llevar a cabO las obras que .d_eba reéilizar el Ayuntamiento. 

Artículo 94.-Dentro de los requisitos exigidos a los comercios es
tablecidos en el Municipio deben tener entre.otros la autorización sa

,, nitaria correspondiente. 

, 2.-Hacer los estudios y presupu~Stos de lci.S'óbras del MÜilici]'Jio. 

3.-'lnter~enir.e.n las obras .~~.e el-PreSidente I~ \n.dique en la,.s. obras 
,que el Municipio rea!ice con participaci.ón del Estacl.o o Ja F.edE?ración. 

·Artículo 95.-Las·Autoridades 'MuÍiiCipaleS. aPOyarári_a la~"di::pen
dént:ias competentes en la vigilancia d8 !Os establecirriiehtóS d9.los 
sector13s público y. ·privado .cjedicados a prestar servicioS básicos. de 
salt.¡d. _, 
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ArtíCulo.96.-EI PreSiderite ·M.u.n,iciPa1..tOinará lás·'rñedi.ct,aS 'héCBS~l~· ·:" diSpoSicici'ne.s establec'i.d.as en la ley, será facultado el PreSidehte Mu-
rias para hacer c.Umplir los Reglamertos-.de_-salud en lp_s::~siguienle§ , · nJcipal, ·pará .Sancionarlo, · · 
,rerglones: · · · ' ,. · 

1.-MeícadoS. 

· 2:-c.dnstrucCioneS. 

3.-Panteóhes. 

4.-Limpieza pública. 

5.-Rastro.· 

6.-Agua Potable y .Alcantarilla,do 

7..~Establos. 

8.-Baños· Públicos. 

9.-Transportes. 

10.-Hoteles. 

11.-Y todo$ los· qUe cón~·lder_e.ne.~e~arios. 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artlcul.o 97 . ...:..:.EI Ayuntamiento vigilará y eSt.ablecerá las rl)edidas 
necesarias para el uso adecuado del agí.Ja-potable,'_agua de rieQOj dre-
naje y otros seivicios públicos m_unicipa_les. · 

Artícu.lo 98.-Todo usuario del agua dé riego y ~_gua· potable. q~·e·· 
deje correr._el agua en las calles sér;i ·sancioriado por 81.· Pl'esident0 
Munici.PaL ' 

CAPITULO XV 

MERCADOS, ORNATO Y ALUMBRADO PUBLICO 

~rti~~h)·,10_9.--L~,.v.eiita de tod.a clase de ·articulas en l~s sitios pú· 
· 'bl!cos, en la .. Ví~ públiCa,.mercadóS y anexos será regida por el Regla-

n.i~nto de Merciªclos. · 

·:··::'Artículo 110:...:.;.EI Presidente Muni_cipal queda facuit.ado páradesig· 
n_3i9ntre. los MuÍiícipes a.uno de ellos para que sea el director ctei Mer-
c~tjos-·y., S.imilares. · 

ArtícU1Q.·111.-EI Presidente Municipal a través del Tesorero Muni· 
cipal,-será ei único_ ·qu'e podrá ·expedir licencia$ para la instalación 

. de ~uestos fijos y semifijos en la vía pública y en los mercados. 

Artículo 112.-La Presidencia Municipal tiene facultad.para.Cam
biar 01 tianguis, mercado, puestOs fijos y semifijos al ·lugar Que mejoÍ 
le ~onvenga; por iriterés de· ornato, O por estar .construyendo obras 

. ... ~~- cará_ct~·r general. 

.Arfícul_o 113.-;-l,.os p.ropietarios de los puestos fijos y semifijos tie
iié~)é. obligación· de dejar l.impio diariamente el lugar que ocupan, asl
mlsíno deben acatar las órdenes de la Presidencia 'Municipal en cual

·.quier mom0nto q~e ésta decida er.Cambio de los locales. 

ORNATO Y ALUMBRADO PUBLICO 

ArtíCulo 99._.;.. Toda persona 'que obSfrUya el:. paso del agu~"por los. 

Artfcu10"114.-Todo lo relativo a obras que· se ejecuten en la vía pú
. 'bÜca, uso de los servicios públicos y reglas para el uso de predios 
Y c6nsttucciones Se regirári por el Regla111ento Municipal de Cons· 
truCCiOOe? y ServiCios.-Urb-8.nos. 

canal.es. de .uso común Sin tener .derecho al uso del agoa:que corra . 
en,,~ichos canale_s será sBncionado por el. Preside.nte Municipal._:.' '. ArtíC~lo .. 1.15.-EI PreSidente Munl.cipal y el Munfcipe comisionado 

· · · · · · 'ejercerán vigilancia en las construcciones, ordenando la· suspensión 
Artículo_100 .. -El_Servi.cio de agu~ potable Y.del drenélje es oblig·a-. 'de.la o~ra cuando no r9úria_los 'l'equisitos exigidos por. la ley en Ja 

torio páía todos los propietarios de los predios .. urbanos .. ·. fna.tena. 

ArÚcul~·.1.01>-El.AyU~.tamiento prestar:á .toda ~1'ase de f-ac.ili~·ades_ A'rtíc~lo 116.-E~ la.-obligación de todos l~s vecinos .conservaÍ siem-
a.'t9dos los u ... !3U_arios del dr.enaje y el se'rv. iclo de aQ'ua. potable ·pára , pre en buen est.ado las fachadas de sus casas,.establecir'nientos co-
con~c~arse··co.n. el se.rvicio· en la red general.. · , ... mercia/es e industrias. 

CAPITULO XIV 

AGRICULTURA, GANADERIA, COMERCIÓ; INDUSTRIA· 
Y TRABAJO. 

Artículo .. 102.-Para· orde_riar y r_e.gular. lo referente a Agricultura y: 
Ganadería, exis.tirá uiia .. comisión· esp.ecial, qu.~}endrá Jas· ta::~ultades 
que estime necesarias para l~ asesoría técQica,· qa~tará ~nfonj1ac.ión 
realizará investigaciones· con eLobjeto ~.e .. lograr .. ra productividad en 
eStas áreas dentro de Jo establecido en las normas 'que rigen tales 
rriaterias. ' . . . 

Artículo 103.-La_ Autoridad MuniciPal, tiBlie. ia obligación y ~n Co_or-· 
· dinación con _las 'Autoridade·s cómpetentes de eXpedir la Jic0ri'cia res-

.. <>ctiva para el corte de un árhol ya sea en montéS··_Q sitios públi.Cós 
Je casas particulares. · ' ,. · · · · · · 

Articulo 104.~ Todo propie.tai"io -~t'~'8.nimaléS, 'tiene la obli~ac¡ón d·~ : .. 
asegurarlo para n.o causar daf'io en los .SE!mbradios o plantiOS· a_jenos, 
los perjUdicados sobre estos da.f'ios entregarán los animales ~lcorral 
de consejo para que la Au.toridad administrativ8 les im.ponga la,·san· · 
ción correspondien_te, más el pago de los daños cai.Jsados_ por dicho 
aiii.mal. - , · ' .,, " ·· 

COMERCIO, INDUSTRIA Y SERViCIOS VARIOS 

ArtJcUla 105.-EI Ayuntamiento· bririda·rá las fadilidades- neceSarias 
para el establecimiento de C.omerCios, lndliStrias y Oficiqs varios déh-: 
tro.del Municipio de TECOZAUTLA, con el.objeto de tclrtéilecer lá. Eco--. 
nomía del Municipio. ' · 

Artículo 106. _ _:._EI Presidente·._Municipal establecerá una Coriiisiórl 
que se llamará "De Promoción .Ecoilómica" y su función será li:i.:.dei 
pr6curar asesoría técnica en el estableciiniento de ··1as hid_ustda'~··y 
Oficios Varios. 

Artfculo-107.-.EI Presidente·MuniciPal tiene f8.cultad para nombrar 

~.'íti~ulo 117.-:Íodo anuncio comercial' o prop~ganda polftica será 
fíjad.á en los lugares destinados expresamente para ello y c6n el per
miso correspondieiite,r expedido por la Presidencia Municipal. 

ArtículO 118.-QUeda· estrictamente prohibidb fijar, pintar paredes, 
casas, bardas y pisos de las calles con propaganda comercial o polf
_tica. sin permis6 previo de la Presidenc:ia ~unicipaL · 

ArtrCuJ.o 119.-Queda estriCtamente prbhibi.do fijar anuncios comer· 
cial~S y pollticos en los siguie~tes lugares: 

·.·J.-Edif~cios públicos y escue.las. 

2:·~Monumentos históricos· o artísticos . 

3 . ..:....::PoSt~s de alUmbrado públicO, .árbdles. 

· 4.-Casas part.icul~~es. y bardas sin el perm.iso de los dueños. 

:·.A.rtículo 120~-,-:.Es obligación de todos los habitantes del ·Municipio 
de' T8cozautla conservar los Jardines, Parques y· demás lugares pú
.blicos de recreo, .y quien cause destrozo's a tales sitios o maltrcite los 
árboles.y· las plantas de ornato existentes en los .. mismos parqües·, será 

· sancionado por la Autóridad Municipal. 

~rticulo 121 ·.~Es obligación primOrdlal .de los Delegad9s Munici· 
pales y.de todos los habitantes del Municipi.o en general, velar y cuí· 
dar el' alu~brado Público, y quiene's destruyan los. arbotante$ y de-

··:·-xnás implementos de estos serV-icios, Serán sancionadcis adminiStra· 
tiVamente, teniendo Ja obligación .de pagar los·daños causadas· y sin 
perjuicio de ·que sean consignados ante la Autoridad Judicial 
c.o~r8spqi:diente. 

CAPITULO XVI 

DIVERSIONES Y ESPECJACULOS PUBLICOS 
1' '' 

Artículo 122.-Las diversiones y espectáculos públicos estarán al 
mando y··. disposición .directa del Píesidente Municipal. 

a un comi~ionado que tenga facultades·para investigar y evitar el a.~a
paramiento de artículos de primera neces.idad, utilizarldo todos 'J.óS 
medios legales pára s;ancio_n_ar administrativamente a 19~ a,caparado~-
res, :Sin perju,icio de'.consignarlos judicialñieinte. '' 

~rtic.ulo 108.'~La á.Pertura;· c.ie'ri-e y t·lausu_r_a_.d·e·.·al_gún ~st_~·b_ieCimi-~n
to sea con:-.ercial o indu_strial cua.ndo éSt,e no eStá curnpliendo' C,pn: l~s ·· 

:·::,.·>·,_-.Artículo .1.2,3.-Para.1.a realización d.e .un espe_ctáculo púbUco, los 
.:.,.,'interesado$ deberán soliCitar por escrito .la autorización ·carrespon
,.d¡~~te anté el Presidente Muriicipal, acatando las condiciones que 
· éstá autoridad 1es exija. 
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Articu10·124.-La empre.se que· áltere lós precios autorizados. por 
la Presidencia Municipal, en perjuiciO del Pú.blicO'~erá acreedor a una 
sansió~ y clau.sura del espectáculo. ·· 

Artículo 125.-La empresa está o.bligada a poner en s~s programas: 
la calidad moral del. espectáculo y.Ja prohibición de léls personas a 
dicho espectáculo,. si no s'e'cumple con este r13quisito,·1a aut.Pridad 
cancelará inmediatamente el .espectáculo. ' 

Artículo 126 . ........:..La autoridad niunicipal comisionada para un e_spec
táculo determinado, debe acreditarse para entrar_a dicha función con 
Credencial expedida por la Autoridad Municipal. 

. . . 
Articulo 127.-Para la ·realización de un espectáCu16 en 'ª via pú

blica, asi como cualquier manifestat:ión religiOsa, deberá tener el per
miso correspondiente expedido por el Presidente Municipal Y la P:oli· 
cía Municipal deberá ·exigir dicho. permiso. · 

Articulo 128.-En toda manifestación r8.ligiosá., así como espectá
culo público, los asistentes deberán gUardar'toda riioralidad y ordén 
debido, abstenién'dos9 de cualquier tipo de Bscárld.3.lo, los reSponsa
bles de.la fiesta, espectáculo o acto reUgioso de que se guarde el qr
den y la moralidad, pudiendo los organiZadores valer.Se de la Policfa 
Preventiva.en caso nece~.ario par~ hacer.cumplir és~a orden. 

CAPITULO )<VIII 

DEL COPLADEM 

Artículo 129.-En el Municipio de'Tecozautla funcionará un Comi
té de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) y estará 
sujeto a las disposiciones que dicte el C. Gobernador Constitucional 
del Estado, a través de la Secretaría de Plaheación. 

Articulo 130.-EJ COPLADEM Municipal tendrá las Siguien1es 
atribuciones: · 

1.-Prdmover y coadyuvar en la elaboración de planes y programas 
para el desarrollo del Municipio. 

11.-Fomentar la coordinación entre los Gob.iernos Federal, Esta· 
tal y Municipal la cooperación de los sectores sOcial y empre~8.rial 
para la instrumentación a nivel local de los planes.del sector público. 

111.-Formular y proponer a los Gobierno Federal, Estatal y Munici· 
pal programas de inversión, gastos y financi8.miento Público para el 
Municipio. · · 

IV.-Sugerir a los Gobierno Federal, Estatal y Muni.cipal programas 
y acciones tendientes a concertar con el propósito de coadyuvar el 
desarrollo municipal. · 

V.-Proponer a los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal medi· 
das de carácter jurídico, administrativo y financiero necesarias para 
el cumplimiento y la consecución de los.objetivos del propio.Comité. 

Artículo 131.-El COPLADEM Municipal estará coiTIPue~to -de 1a·Si-
guiente forma: 

a).-Un coordinador que será el C. Presidente MuniciPal. 

b).-Un representante del Consejo de Colaboración Munici¡)al. 

c).-Un secretario técnico que será el jefe de la Unidad Productiva. 

d).-Los funcionarios de lilayor jerarquía del Ayl!ntamiento. 

f).-los presidentes dé los Comisariados Ejidales. de las comuni· 
· dades del municipi9 de TecOzautla .. 

h).-los titulares de las Comision.es que pártlcipan en to.dos Jos 
sectores públicos y privados, social y·comerci8.1, cuyo interés sea en 
desarrollo ecoriómico y social. del Municipio. 

· Artículo 132.-EI COPLADEM Mliliicipal contará con el apoyo téc
nico federal y estatal para su adecuada operación_ 

CAPITULO XVIII 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCION~S: 

Artículo 133.-Se considera una infracción al Bandó.'de· Policía·y 
Bu_en Gobierno, _to_da acción u omisión, indivi.dtiB.1 o colectiva r'ea!iza
da en contravención a las diSposicjones en -él' contenidas: 

Artículo 134.-Las Infracciones cometidas por personas física·~ o 
morales a los preceptos de este Ba_ndo, .serán Sanci611adas con mul· 
ta hasta de $ 10,000.00 (diez mil pesos) según l_a gra~edad de la in· 
fracción, o con arresto no ·mayor de 36 horas, e,n base él. 10-' p-r8visto 
por el ~rticulo 21 de la Constitución ~eneral· d~ la Rep.úb.lica: 

Aiiículo..135. _ _:.i:..a:·i.ii.f_racclóiÍ que_ se, ccirrieta a la_s disposiciones de 
este Ban.d~ e,r:1 ~je_rcicio de áctiv,idades ~omercial.es, s.0_íán. sanciona· 

, d~s éon multa de $. 5,000.00 a· 25,000.00 y hasta la clausura del 
establécimi.er:ito. 

A'rtí.culo 136.~En .la impos.ición d,e las multas.s_e Íoinará en cuenta 
1a·gra:ved_ad de. la infracción,_la. capacidad económi~~ 'Social y Cultu-
ral del-' ihfractor. · · ' 

Artículo 137.~Si el infractor es jornalero y·obrero-la r'nulta no ex
cederá dei'_Salario. mimino vi9ente y que corr-Ssponda _a u.na serri~na 
de sueldo. 

Artículo 138.-Unicamente el Presidente Municipal puede conmu
tar 10 económic~·· con el ·arresto, si!l exceder de 36 ~oras la prisión. 

Artículo .. 139.-COi-n~sponde al Presidente Municipal o al funciona· 
rio que le delegue. esta.facultá.d el aplicar y condenar' en su caso las 
sansione~ r.oírespondientes. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 140.-i.Os casOs no previstos en este San.do de Policía y 
Buen Gobierno serán· .resUeltos por él Presidente Municipal o el H. 
Ayuntamiento en Se.sló.n de C.3.bildo, mediante _circulares, acuerdos 
y .disposicione.s pára el· efectó ·se exj:Jid.8.n. -· 

TRANSITORIOS 

Articulp 1.0.-. El presente. Bánd6 de Policia y_ Buen Gobierno entra
rá en vigclr al día ·sig.Uiente de su publicaci.óri,.en el Periódico._Ofi.cial 
del Estado. · · 

Artículo 2o.·~se derogan todas)as disposiciones que.se opong.an 
a las previstas en el present.e B~h_do d~ P_()l_ici~ y .Bµ~_r:i !?Pti.i~.rno.-

Dado en el Salóíl"de Cabildos d9 Palacio Municipal de Tecozautla, 
Estado de Hidalgo 8. las 12:00 horas de,l día 26 de diciembre de 1985. 

H. Asamblea Municipéi.L-Síndico Procurador, J. JESUS RESEND1Z 
HERNANDEZ; Munícipe Presidente, C. ALFONSO RUFINO SILVERIO; 
Munícipe Secretario, C. JUAN RAMIAEZ HERNANDEZ; Munícipes, C. 
RAUL RESENDIZCAMACHO, C. AGUSTIN OLVERAHAMIREZ, C. AL· 
FREDO ROJO BARRANCO, C. ROBERTO CRUZ CHA VEZ, C. LEOPOL· 
DO OCAMPO ROJO.- Rúbricas. 

Sancionó..-'-HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL.- Presidente 
Munici.pe, ALFONS'O RUFINÓ SILVERIO; secretari'o MuniciPe, JUAN 
RAMIREZ HERNANDEZ; Sindico Procurador, J .. JESUS RESENDIZ 
HERNANDEZ; Munícipes, RAUL RESENDIZ CAMAGHO, AGUSTIN OL· 
VERA RAMIREZ, ALFREDO ROJO BARRANCO, ROBERTO CRUZ CHA· 
VEZ, LEOPOLD.O OCAMPO RO.JO.-Rúbricas. 

Por lo tanto, mando se 'irnprima, publique y cii'cule paras.u debido 
cumplimiento: 

Dado en el Pal~cio Mun'icipai de Tecozautla, Estado de Hidalgo a 
los 26 días d.~1 mes __ de.dicieml:1re de 1~85. 

El P.íesidente MUnicipal Constitucional.-C. ANTONIO RAMIREZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

El. Secretario del H. A.yuntamiento.-C. PROFR. CATARINO_VILLE
DA CHAVEZ.- Rúbrica. 

AVISOS.JúDICIALES Y DIVERSOS 

CONVOCATORIA 

Se convoca a !os accionistas de MEQUIMIA, S.A. de 
C.V., a la. Asamblea Exiraordinaria .. de accionistas que 
tendrá verificativo e.1día23 de Junio de 1986, a las 14:00 
horas, en el' Restaurante García, carretera México
Laredo, Kilómetro 491/2 en Tiza.yuca, Estado de Hidal
go, en virtud de que la Sociedad no cuenta con local pa
ra el efec.to dentro de esa Ciudad, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.-Cambio de domicilio social.. 

2.-Regularización de la Asamblea Ordinaria efectua
da. el 11 de julio dé. 1985. 
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3.'-Régularización de Ja' Asamblea Extraórdin¡¡ria · ·, 
efectuada el 27 de biciembr~de 1985. 

4.-Asuntos Generales. 

8 de junio de 1986 

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

' 
TULANCINGO, HGO. 

'Presidente del Consejo de Administración.-ING. AL. . E D 1 c To·. . 
FR_EDO GOMEZ MEDINA . ...:..Rúbrica. 1..,..1 - ·.AMADO DIAZ NARANJO, promueve Diligencias AD-

PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho propie· 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos clad, del predio rústico denominado"EL CAPULIN" ubi· 
Enterados mayo 23 de_ 1986~ cado. en santa Mada Asunción, del Barrio de Cuaute-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

SANTIAGO MONTA_ÑO AZUARA, promueve ante es
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Ad-perpetuam, para acreditar derechos y posesión por 
Prescripción pqsitiva respecto del Predio Rúst_ico .sin 
nombre ubicado en el Cuartel de Juárez del Municipio. 
de Chapulhuacán, Hgo., medidas ycolindancias obran· 
expediente núníero 43/986. 

. Auto admitió diligencias, orden_ar publicarse dos ve
ces consecutivas periódico Oficial del Estado y El Sol 
_de fjidalgo. Personas mejores derechos hacerl_os valer. 

2-2 

pec, Hgo., Medidas y colindancias obran exp. 336/86, pu
blíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días Pe· · 
riódicos ..Oficial del.Estado y la "RUTA", se edita Ciu· 
dad, lugares públicos de costumbre. Convóquense per
sonas crean se derecho predio referido, presentense de·. 
ducirlo término legal. 3-1 

Tulahcíngo, Hgo., 19 de mayo de 1986.- El C. Actua
rio del Juzgado P.D.D.- HORTENSIA TORRES LO
PEZ.- Rúbrica: 

Administración de Rentas.~ Derechos enterados.-,-· , 
Paéhuca, Hgo., 20 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

. TULA DE ALLENDE, HG_O . 

EDICTO 
IGNACIO GUERRERO.GUTIERREZ, promueve Infor

mación Testimonial Ad-perpetuam, de un predio rús
tico denominado LA CRUZ ubicado en el poblado de San 
Andrés pertene.ciente a este Municipio y Distrito Judi· 

Jacala, Hgo., mayo 9 de 1986 . .,.. E.1 se.cretario del Juz-. cial, cuyas medidas y colindancias obran expediente nú··· 
gado.'-- C.P.D.D. JOSE LUIS LEGORREJA AGUIRRE.- . mero 229/86. Personas ·mejor derecho justificarlo 
Rúbrica. · oport.unament.e. 

Administración de Rentas."- Derechos enterados.
Paphuc¡¡_, Hgo., 23 de mayo de 1986'. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL CARMENPAREDES VDA. DE VARGAS, 
·/Promueve lniormación de Dominio acreditar posesión 

pr~dio denominado "SAN PEDRO" u.bicado en el Meje, 
Municipio del Arenal, Hgo., med.idás y colindancias 
obr¡m Expediente No. 370/86, · · · 

,·.~_;- - - ' . : '. ' ·. - . 

sét{ace s~b!lr ¿'!oda persona crea tener mejor dere
.. ~ho que el promovehte lo ejercite confo,rme la Ley, des-
pués úlÚf!la Publicación. ·· - · · 

... ·. Pu,blíquese tres veces períó_dico óficial, el Heraldo, 
.lugares Pútllicos y ubicación inmueble. : . 

3-2 

. Acfopan,-~go.,Mayo 2lde ;986.-C. Secretario.-UC. 
HUGO CORTES OSORNO.-Rúbrica. 
· .. : ' ' ·' ' . ' ' ~. -- ' ' - - ' . 

Administración ct13R~htas d~ Pachuca, Hgo.-Derechos 
' ''./ , . Ent(3rados rt:iayo 21 cjeJ986. · 

. \ -;.·,\' .:,: .. ,. ,-, '.:'-: \ ·.' ~-,.- ,., .. 
... ,,, ... 

,."_'' 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región edítense Pachuca y Jula Hgo. 

. Ariículo 3029. Código Civil. 3_1 
Tula de.Allende, Hgo., 10 de marzo de 1986.- C. Ac

tuario del Juzgado Civil y Familiar . ...,. P.D.D. NORA EL· 
. DA ARTEAGA NERIA . .,.. Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
PachUca, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCJNGO, HGO. 

EDICTO. 

AURELIO CACAHUATITLA, promUeve Diligencia 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho . 
propiedad, del predio rústico denominado "ISTACAPA" 
ubicado en el Barrio de Tlacpac, Municipio de Acaxo
chitlán, Hgo., medidas y colindancias obran exp. No .. 
288/86, publíqUese tres veces consecutivas oc_ho en· 
ócho días Periódicos Oficial del Estado y la "RUTA", se. 
edita Ciudad, lugares públicos de costumbre. Convó
quense personas creanse derecho. predio referido, pre-
sentense deducirlo término legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., mayo 14 de 1986.~ El C. Actuario 
del Juzgado P.D.D.- HORTENSIA TORRES LOPEZ.-
Rúbrjca. · · 

·Administración de Rentas.- Derechos enterados.~ 
Tulancingo, Hgo., 19 de mayo de 1986 . 
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· : • ¡¡ de iullio de, 1986 · '· lli;RJOl>ICO ÓFICIAL 
· delEstado, ereJ<tractádeHi solicitud tres veces conse-

. ·. ·• ·,·· · · .· · · ·. · ·· · · · · · .. ··. cutivas para qué.J¡¡s pers.onas que consideren. afecta-
SECRÉTARIA:GENERALOE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS do. s su~ der~.chos, se opongan ... ª Ja p. resente solicitud 
' ~l~~~T~~ P6, GOB¡;;:HNACION dentro de ul);término de quince di as a partir de laúlti, 

· · · · · · ·· · · ma publicación. · 
El (la) C. PIEGO BADILLO LOPEZ, 6riginario (aJ y ve- .. ·· .· .· .· ·.· . . · ··.. .· 

cino (a) del Mpio. de Cha:pantongo, Hgo.,)1a dirigido¡¡ . · · .. .·· · 
3:_.2 

este G.obierno escrito solic.itando autorización de una ' Atentamente:-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
cpncesión (es) para explotar.el servicio público de trans- CION .. -"EI Secretario General de (3obiérno.-PROFR. 
porté de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio. én JOSE GUADARRAMA' MARQUEZ:=Rúbrica. 
Sta. Ma. Ame.aleo, Mpio. de Chapantóh.g(), Hgo. 

De coh.formidad con loáArticulos 22l Y 228 de la Ley · SECl'IETARIA GENERAL DE GOE!IERNO · 
·de Vías de.Comunicáción y Tráns.ito del Estado de Hi-
. dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno C. CAP. ROBERTO TERAN CQNTRERAS 
del Estado, el extracto de la solicitud fres veces con se- DIRECTOR DE GOBERNACION 
cutivas, para que .las personas que considerén afecta- E D 1 F 1 C 1 O. 
dos sus deret:hos, se opongan. a la presente solicitud· El(la) c. FRANCISCO SAAB 1)!10RALES, originario (a) 
dentro de un término de quince días a partir de la últi- . y vecino (a) de san Felipe Orizatlán, Hgo:, ha dirigido 
ma publicación. . a est.e Gobierno escrito solicitando autorización de u ria 

3--'2 concesión (es) para explotar el servicio público de trans-
. · · porte de pasajeros en unidad. Microbús en .la Huta: 

Atentamente.,-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- f-IUITZITZIL.INGQ.,.-AH.UATITLA-,-,ORIZATLAN
CION._:EI Secretario. General de Gobiérno,~PROFR~ HUEJUTLA,HGO. 
JOSE GUADARRAMA MARQµEZ.""'"Rúbrica .. 

'· ' ' ' ' . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBl.!=RNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
· DIRECTOR. DE GOBERNACION 
E D.1F1 C JO. 

El (la) C. JUÁN GOMEZ BACA, originario (a) y vecino 
(a) de Atotonilco 131 Gde. Hgo., ha dirigido a est.eGobier
no escrito solicitando autorización de una cOnc.esión 
(es) pára explotar el servicio público de transporte fr!iX
to en San Martín, Mpio. de Atótonilco el .. Gde., Hgo, 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi. 
dalgo, publíquese enel Periódico .Oficial dél Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro .. de un término de quince días a partir de la úl.ti
ma publicación. · . 3-2 

.• Atentam~nte.-SUfRAGIQ EFECTIVO .. NO REELEC- ·. 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.--'-Rúbrica .. 

Dé conformidad con los Artículos 227 y'228 de. la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi- SECRETARIA GENERAL DE GOBl.ERNO 

. dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
, del Estado, el extracto.de la solicitúd tres ,veces conse'·. DIRECTOR DE GOBERNACION 
cutivas, para que las personas que consideren ¡¡fecta- E D 1FI.C1.0. 
dos sus derechos, se opongan a la pn¡sente. solicitud 
dentro de un término de quince días a p13.rtir de la últi, 
'lla publicación. · · 

El (la) O. FELIPE GALI NDO NAJERA, .. originario (a) y 
vecino (a) del Mpio. de San Salvador, Hgo., ha dirigido 

. a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
3-2 concesipn (es) pará explotar el servicio público de trans

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE.ELEC- . porte de pasajeros en la ruta: DENGATZA
CION.~EI Secretario General de. Gobi.erno.-PROFR. TEPATEPEC-EL MENDOZA""-SAN . MIGU.EL 

ACAMBAY-PAOHECO DE ALLENDE-CASAS 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. GRANDES-EL . OLVERA~SAN · SALVADOR-

----~'--'--~-'-"'--~-'-'-+-'~~-'-"~- .. CAXUXl-AOTOPAN Y ANEXAS .. 

SECRETARIA GENERAL DE GÓEllERNO De conform.idad con los Artículos 227y2:28de la Ley 
c, CAP. ROBERTO !ERAN CONTRERAS de Vías. de Comunicación y Tránsito .del Estado de fii-
DIRE. CTOR. DE GOBERNACION · dalgo, pubHquese.enel Periódico Oficial del Gobierno 

, E D 1 F 1 e 1 o. · · ·del Estado, el extracto de. la soli.citud tres veces conse-
. · cutivas, para que las personas· que consideren afecta-

El(la) C. NIGOLAS RIOFRIO.BAUTISTA, originaiio (a) dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
Y vecino (a) de Chapantong0 , Hgo., ha dirigido a este Go- dentro de un término de quince días a pártir de la últi-
bierno escrito solicitando autorización de ul)á cóncesióll ma publicación. '· · · 
(es) para explotar el servicio públic'o de transporte de · 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Santa Ma- .3 - 2 

•ria Amealco, Mpio. de Chapantbngo, Hg~; . . Atehtamente._...:.S.UFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
. · · · .·· ·. ··· · · .CION.-EI. Secretario General de Gobierno.-PROFR. 

De conformidad con los Artículos.227 y22áde la Ley JOSE GUADA. R .. RAMAMARQUEZ.-Rúbrica. 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estadó de Hi-
dalgo, publíquese en el P'3riódico Oficial.del Gobi.erno 
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=!!!.~S~.E~C~R~E~TA~R~IA~··.=G=E~N=E~R~A=(=. D=E~G=-o=B=l~E=R=N=o==!! .. ,~ ... = ... =d=e=V=í~as=.~d=e=c=o=m~un=i=c=a=c1=.ó=n=y=T=rá=n~s=it=o=d=e=l.=E=s=ta!!!d!!!o=de=H!!!i
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS .. 
DIRECTOR DE GOBERNACION 

dálgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

E D. 1 F 1 C .1 O,, 

· cjeJEstado, el extracto de la solicitud tres veces conse
.:cutivas, para que las personas que consideren-afecta

. dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
El (la) C, ALEJANDRODELGADILb.b BALDERAS 9ri, dentro de un término de quince días a partir de la últi-

ginario {a) y vecino (a) d~ Santiago Tulantepec, Hgo:~~a · rna publicación. · 
dirigido a este. Gobierno ·escrito.solicitando autorizaci,ón .3-2 
de una concesión (es) para explotar el servicio público. 
de transporte de pasajeros en automóvil d.e alquiler de.•. 'Atentamente.~SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
sitio en Rastreadora, Mpio. de Santiago Tulantepeé,.:. CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. · 
Hgo. . JO$E GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

De conformjdad con los Artículos 227 y 228 d.e laLey 
de Vías de Comunicación y Tránsito bel Éstado de Hi-. 
dalgo, pub/iquese en el Periódico Oficial del Gobi~h:w S.ECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

del Estado, el extracto de la solicitud tres vetes cohse' · C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
cutivas, paraque las personas que consideren.afecta, DIRECTOR DE GOBERNACION 
dos sus derechos, se opongan a la presente soliciti.Jd E D 1 F 1 C 1 O . 
. dentro de Un término de quince.días a partir de.la últí· ,: · 
ma publicación: · ' · ·· El (la) C. JULIAN DELGADILLO BALDERAS, origina

.rip(a) y vecino (a) de Santiago Tulantepec, Hgo., ha diri-
3.::,. 2. gidó a este Gob.ierno escrito solicitando autorización de 

. Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC' una concesión (es) para explotar el servicio público de 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.":-PRÜFR: , transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si-
'"'SE GUADARRAMA MARQUEZ.-;.Rúbrica.. . t.io en Romeros, Mpio. de Santiago Tulantepec, Hgo. 

De conforrnidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO . dalgo, publíquese en 131 Periódico Oficial del Gobierno 
c. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS · del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
DIRECTCJR DE.GOBERNACION cutivas, para que las personas que consideren afecta-
E D 1 F 1 c 1 o. dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

· , ·. ·dentro de un término de quineé días a partir de la últi
EI (la) C. ANGEL DELGADILLO BALDERAS, origiha·' ma publicación .. 

rio (a) y vecino (a) de Santiago Tulantep13c, Hgo., hadiri: 
3-2 

'Ateniamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
GIO.N:c,,..EI Secretarlo General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de. 
. una co.ncesión.(es) para explotar el servicio públ,icó de 
transporte de pasajeros er automóvil de alquiler dé si
tio en Romeros, Mpio. de Saptiq.go Tulantepec, Hgo.\ 

. - ) ' ' - .·· ,. - ,:·' 
·De conformidad con losArtículos227 y 228 de la Ley 

de Vías· de Comunicación y Tránsito ¡jel Estado de Hi-
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobi$rno .. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

del Estado, el extracto de la solicitud tre.s veces. cor~e, c. CAP. ,ROBERTO TERAN CONTRERAS 
· cutivas, para que. las personas que consid.eren afecta~ DIRECTOR DE GOBERNACION 
"~s sus derechos, se opongan a la presente solicitud. ÉD 1 F 1 C 1 o. 

1tro de un término de quince días a partir de. la Lilti-. 
ma puqiicación. . El (la) C. JAIME SERRANO BALDERAS, originario (a) 

3.,,;2 · y vecino (a) de SanÍiago Tulantepec, Hgo., ha dirigido 
, :,.(;. .a esi~ Gobierno e'scrito sol.icitando autorización de una 

Atentainente.-SUFRAGIO . EFECTIVO. NO REELE(;.'c .concesión (es) para explotar el servicio público de tr11ns
CION.-EI Secretario General de Gobierno:~PROFR.' , porte de p¡¡sajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. · Rastreadora, Mpio. de Santiago Tulantepec, Hgo. 

SECRETAÍ=UA ~ENERAL DE GOBIERNO . 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOHDE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O.· 

·De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

. .dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
. · del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse

,\cutivas, .para que las personas que consideren afecta
dÓs. sus derechos, se opohgan a la presente solicitud 
den,tro de un término de quince días a partir de la últi

EI (la) C. DELFINO OLVERA OUINTANAR, oriciin~rio • tna publicación. 
(a) y vecino (a) de Nopal a de Villagrán, figo., ha dirigido 3 _

2 
a este G.obierno escrito solicitando autorización de una · 
concesión(es) para explotar el servicio público de trans' . Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
porte de pasajeros en autom.óvil de alquiler de sitio en · ''CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
El Jagüey, Mpio. de Nopala de Villagrán, Hgo. .JosE GUADARRAMA MAJ;1QUEZ.-RÚbrica. 

De.conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
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SECRETARIA GENERAL. O.E GQBl.ERNO 

C. CAP, ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la} C. MARCELINO BADILLO FUENTES, originario 
(a} y vecino (a) de Chapantongo, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autOrización de una con
cesión (es) para explotar eJ servido público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Sta. 
Ma. Amealco, Mpio .. de Chapantongo, Hgo. ·· 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de. la Ley 
de Vías de Comunicación y Transito del.Estado de Hi, 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial.del Gobierno · 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soli.citud 

. dentro de un término de quince días a partir dé Ja' últi· 
ma publicación. · 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC: 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL D~ G.OBIERNO 

C .. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBi::RNACION 
E D 1F1C1 O. . 

El (la) C. NIGOLAS DELGADILLO BALDERAS, origina
rio (a) y vecino (a) de Santiago Tulantepec, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de <1lquiler de.si:. 
tio en Romeros, Mpio. de Santiago Tulantec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de. la Ley 
de Vías de Comunjcación y Tránsitó. del Estado.de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

. dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
Jentro de un término de quince días a partir de la .últi
ma publicaCión. 

3-'-2 

Atentamelite.:--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rübrica. 

SECRETARIA GENERAL DE G.OBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN.CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOl3E:RNACION 
E ÍJ 1F1C1 O. 

El (la) C. ODILON VARGAS BUSTOS, originario (a) y 
vecino (a} de Santiago Tulantepec, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans-. 
porte' de pasajeros eri automóvil de alquiler de sitio en· 
Romeros, Mpio. de Santiago .. Tulanfopec, Hgó . 

. De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la bey 

deVias de Comunicación y Tránsito del. Estado de Hi
dalgo, publíquese e{l el Perió(Jico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres \teces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus dere'chos, se opongan a la pres.ente solicitud 
dentro de un término de quince días. a partir de la ú.lti-
ma publicación, · · · · 

1 -', - ' 

-3~2 

Atehtamente.-SUFRAGIO EFECTIVO'. NO REELEC
CION,--,El. Secretario .General de Gobierno.-PROFR. 
JQSE (3UADARRAMA MARQUEZ.-,-Rúbrica. 

SECRETÁRIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. RclBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR QE GOBERNACION . 
E D 1F1C1 O. 

El (la).Q. ENRIQUE GUERRERO MUNGUIA, originario 
(a) y veciqp (a)deVelazco, N!pio. de Omitlán.de Juárez, 
· Hgo,, ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
auto~izacióh d.() una .concesión (es} para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para construc
ción en el Mpiq, .de Mineral del Monte Hgo. 

' . ' ' ' ' ' ' ' 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíqqese en el Periódico Oficíaldel Gobíemo 
del Estado, el extracto.de la solicitud tres .veces conse
cutivas, para qUe las persónas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de. un término de. quince días a partir de la últi- · 
ma publicación.. ' . 

3-2 

Atentamente._:_SUFRAGIO EFECTIVO. NO REÉ[Ec
CION,-EI. Secretario General .de Gobierno.~PROFR. 
.JOSE GUAOARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOl;liERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
ED 1F1C1 O. 

El (la) C. ROGACIANO CORONADO MONTIEL, origi
nario (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo._ha· 
dirigido a esteGobierno escrito solicitando autorización 
de una conce$ión (es) para explotar el servició público 
de transporte. d.e. materiales para construcción en el mu· 
nicipio de Mineral del Monte, Hgo. 

De Conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de .Vi as de Comunicación- y Tránsito del .Estado de Hi- . 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extrae.to de la solicitud tres vec.es conse
cutivas, para que las personas que consi.deren afecta
dos sus dwechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi- · 
ma publicación. · · 

. ·,,' 3-::'2 
' ' 

Ateñtarnente.-SUFRAGIO E.FECTIVO. ··NO REÉlE:C
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbric8.. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA . Afentamente.~SUFRÁhio EFECTIVO. NO REELEC' 
IXMIQUILPAN, H .. G. o. CION.-:,-Pachuca, H.go., febrero 21 de 1986.-EI Secre-

. tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA-
E D 1 C T O ¡MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

ROSALIA HERNANDEZ ROSQUERO, promueve est~ .. -,c-,,---~.,.---"---,---~--,---,---
Juzgado diligencias lnformac.ión Testimonial Ad
Perpetuam, respecto predio rústico denomi~ado "EL 
CHAVACANO", ubicado en 1.os Pinos Remedios éste mw- · 

· niGipio. ·Medidas y co.lindancias obran expediente 
98/986; ' ' . 

' ' -, '' 

. JUZGADO PRIMERO DE LO. CIVIL 

' PACHUCA, HGO. 

REMATE 
· ' Auto da entrada promoción ordena publicar presen
te Hes veces consecutivas periódicos Oficial del Es.ta- E~ el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por. 
do y El Sol de Hidalgo, personas créanse igual o mejor ALBERTO ISAAC ORTIZ PIÑA en contra de ARTURO DA-

,. derecho .háganlos valer legalmente. MIAN NUÑEZ, Expediente número 335185, se convocan 

lxmiquilpan, Hgo., ab.ril 10 de 1986.~.Los Te:¡tigos qé , postores Primera Almoneda de Remate del Lote de te
Asistencia, IRENE JARADA JIMENEZ, ANA HERNAN- rt~no urbano y construcción, que se encuentra ubita
DEZ ZENIL.-Rúbricas. do.en eJ número403 de las calle de Vicente Segura Frac

. cionamiento Revolución de esta ciudad, medi.das y co
lindan.cias obran expedientes. La diligenéias de Rema
te se verificará en el local de este Juzgado a las 10:30 
horas.del día 30 de Julio del presente año, será postura. 
legal, la que cubra ¡Je contado las. dos terceras partes 

3-3 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
enterados 15 de Mayó dé 1986. · · 

·de $4'950,000.00 CUA.TRO MILLONES NOVECIENTOS 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA •.CINCUENTA MIL PESOS, valor pericial del bien raíz em
bargado .a la parte demandada. 

IXMIQUILPAN, HGO. Publíquese el presente Edicto por tres veces conse-
E D 1 c T 0 cutivas en ei periódico Oficial del Estado y Nuevo Día 

. · • · en ios· lugares públicos de costumbre y en la ubicación 
.. NIGOLAS GARCIA GUTIERREZ,' promueve este Juz- del inmueble embargado . 
. gado diligencias Información Testimonial Ad:Perpetuarn 

3
_

3
. 

· respecto predio rústic.o "EL MIRADOR" ubicad.o térmi- • 
nos Ignacio López Rayón este Distrito Judicial. .Medi- , Pachuca, Hgo., abril 29 de 1986.-EI C. Actuario.
das y linderos obran expediente 116/986. Aufofecha 9 úc. SUSANA GONZALEZ URIBE.-Rúbrica. 

· mayo actual da entrada promoción manda publíéar pre
se¡nte tres veces consecutivas periódicos Oficial del Es
tado y El Sol de Hidalgo así como lugares públicos ~os-·. 
lumbre. Personas creánse igual o mejor derecho hágan'. . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-
chos Enterados rnayo 8 de 1986. . 

lo valer legalmente. ~-~--------------"--.,--~-

lxmiquilpan, Hgo., mayo 14 de 198.6.~EI Secretario 
Civil, P.D.0. MA. JULIETA S. MENDEZ PIÑA.-Rúbríca . 

3-3·, 

Ar'-"TJinistración de Rentas, Pachuca, Hgo.~Derechos 
ent Joi; 15 de Mayo de. 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C.'CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
. ·DIRECTOR DE GóBERNACION 
. E D 1 F l'C 1 O. 

El C. PRIMITIVO SANCHEZ FLORES, .originario (a) y 
vecino (a) de el Cerezo, Mpio. de .Pachuca, hgo., ha diri
gido a este Gobiern.o escrito solicitando autorización de 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO una concesión (e's) para explotar el servicio público de 
. · . . ·. . ·.. transporte de materiales para construcción en Pa,chu-

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS.. ca, Hgo. , 

DIRECTOR DE GOBERNACION De conformidad con los Ar!. 227 y 228 de la Ley de 
E D 1F1C1 O. 

Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidal, 
El C. ALFONSO DIAZ RIVERA, Originario (a) y vecino·. go, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 

(a) deChalco, Edo. dé México, ha dirigido a este Gobier- Estado, el extracto de.la solicitud tresvece·s consecutí
no escrito solícitandó autorización de una concesión· vas, pa,ra que las, personas que consideren afectados 
(és) para explotar el servicio público de transporte de.· sus derechos, se opongan a la presente solicitud den
materiales para construcción. en Tizayuca,Hgo. tro de un término de quince días a partir de la última 

be conforinidad con los Ari.227 y 228 de laLey.de publicación. 
Vías de Comunicación y tránsito del Estado de Hidal- ,3.-3 
go, publíquese en el Periódico Oficial del. Gobierno .d.el Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecuti- · CION . .:....Pachuca, Hgo., febrero 21 de 1986.-EI Secre
yás, para qµe las persopas que co.nsiderern. ¡¡teclados · !ario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
sus derechos, se opongan a la p'resente solicit.ud den- MA MARQUEZ.-Rúbrica.. 
tro de un término de quince dí.as a partir de la última·. 
publicación. ·3.,_3 · 

.' ,.' .... ,:,-· 
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JUZGADO SEGUNDO DE LÓCIVIL PublíqJese erí lqs Perió¡jicos OficÍlil del Estado y La 
· ·· · ·· · . · . Región e(jíte~se Pachuca yTula Hidalgo,de siete en sie-

. PACHUCA, HC:io. te. días. Artículo 3029, Código Civil. 3~3 
E 0 1 c T 0 Tula de Allende, Hgo., 17 de abril de 1986 . ...:...c~ Actua-

rio.-P.D.D. NORA ELDA ARTE,l\GA NERIA . ..,-Rúbrica . 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos· 
Enterados abril 22 de 1986. · 

. SANTOS GONZALEZ FLORES, promueve Diligendasde 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam; sobre predio u.bi
cado en la Comunidad del Cerezo Municipio del M.ine
ral del Chico, Hgo.; cuyas medidas y colincJancias obran 
en expediente.188/86. . . . .JIJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

Hágase saber a tod.a · persona con igual o mejor de' 
recho que el promovente sobre el inmueble motivo de TULA DE ALLENDE, HGO. 
este procedimiento, para ejercitarlo cbnforme a la Ley, · 
concediéndole un término de 20 días contados á. partir · .· E .. D 1 C TO 

de la última publicación en Periódico Oficial.. JOSE ANGELESHERNANDEZ, promueve Información 

Publíquense edictos por tres vece$ consec~Úvas en Testimonialj\.d-Perpetuam, de dos predios rústicos sin 
el Periódicos Oficial del Estadoy El Nuevo Día, así co- nombre, ubicados en la. Primera Sección del Pueblo de 
mo en los lugares públicos de·costumbre y ubicación. San Marcos, Hidalgo perteneciente a este Municipio y 

del inmueble. 3 _ 3 . , D.istrito.Judicial cuyas medidas y colindancias obran en 
· /' expediente número .?33/86. Personas mejor derecho jus-

Pachuca, Hgo., abril de 1986.-"-C. Actuafio .LIC. tifii;arlo oportunamen\e .. 
BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbrica. · 

· · · Publíquense tres Veces consecutivas Periódicos Ofi-
Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos cial del Estado y. La Región edítense Pachuca y Tul a Hi-

EnteradoS mayo 7 de 1986. dalgo. Articulo 3029. Código Civil. 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIA 

.TULA DE ALLENDE, ,HGO. 

.E D 1. C TO 

J. JESIJSTOVAR HERNANDEZ promueve Información 
Testimonial Ad'PerpetuarTI, de unpredio urbano ubica
do en el barrio de Bóvedas del Municipio de Atotonilco 

· de Tula, Hgo., perteneciente a éste Distrito Judicial, cu
yas medidas y colindancias. obran expediente número 
145/86. Personas mejor derecho justificarlo oportuna~ 
mente. 

Publíquense tres veces. consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y La Región edítense Pachuca y Tula, 
Hgo. Artículo 3029. Código Civil. · · 

3-3 

Tul a de Allende, Hgo., 13 de febrero de 1.986.-'C. Ac-. 
tuario.-P.b.D. NORAELDA ARTEAGA NERIAc-:-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo .. Derechos 
Enterados mayo 8 de 1986. 

. . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

SABINO GARCIA NIETO, promueve Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, de un predio urbano sin nom
bre, ubicado <;!n el pobladó de San Miguel Vi0dhó, Hgo., 
perteneciente a este Distrito Judicial, cuyas medid¡rn y 
coHndancias Obran en expediente número 304/86: 'Per
sonas .mejor derecho· justificarlo .oportunamente. · · 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 14 de abril de 1986,~C. Actua
rio,-LIC. PAULA MIRIAN.REYNOSO ALFARO .. -Rúbri
ca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados .abril 23 de 1986. 

. JUZGADO TERC.ERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA ORDOÑEZ BARRERA, promovio en Juz
gádo 3o .. de lqCivil, diligencia$ de Jurisdicc.iónVolun
taria S/lnformación TesHmonial Ad-Perpetuam, expe-

. diente Nb . .403/86. · · 

Predio ubicado en la Call.e de Tagle No. 401 en .. esta 
ciudad dJOl Pachuca, medidas y linderos obran en 
expediente. ' 

Se hace saber a t.oda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el prom0vente sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor

. me a derecho. 

Presente edictopublíquese pqr 3 veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del. Eatado y El Nuevo Gráfico, 
así como en tableros notificadores costumbre esta ciu
dad y ubic.ación del inmueble: 

3-3 

Paclluca, Hgo,, 29.de abril de.1986.-C. Actu~rio.
LIC. ISMAEL RENbON OLVERA:-Rúbrica. 

Administración de. Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados abril 29 de.1986. 
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·SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO .. · 

C. CAP, ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR OE GOBERNACION 
E D 1F1C1 ó. 

3-'-3 

Aten i amen t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NÓ REE
lECCION.-EI Secretario GE;lneral d,e: Gobierno.

IOFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rútírica. 
' ' ,, ' 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CÓNTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
ED 1F1C1 O. 

El (la) C. DORA LUZ MOGUEL RAMÓS, originario (a) 
y vecino (a)de Huejutla de Reyes, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una <;o.n
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor, · 
te de materiales para la construcción en el municipio 
de Huejutla de -Reyes, Hgo. 

A te.n ta m en t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-EI Secretario General de Gobierno.
PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERN,O 

. C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 

.·DIRECTOR DE .GOBE.RNACION 
E b i F 1C1 O. . . 

. ' ' . 

El (la) C. JOSE MARTIN JERONIMO,originario (a) y ve
ci.no (a) de Zacualtipán, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 

(e¡;) para explotar el servicio público de transporte de ·Pª' 
saje¡os en automóvil de alquiler de sitio en Tzincoatlán, 

· mun1cipio de Zacualtipán, Hgo. 

Deconformidad con tos Artícutos227 y 228 de la Ley 
· de Vjas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extraéto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a· partir de la últi
:~a publicación. 

3-3 

Atenta me n t ec~SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCIO.N.-EI Secretario General de . Gobierno.
PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.~Rúbrica. 

De conformidad con los.Artículos 227 y 228 dela Ley SECRETARIA .GENERAL DE GOBIERNO 
de Vías de Comunicación y Tránsito de.1 Estado de Hi-
dalgo, publíquese en el P~riódico Oficial del Gbbiernd ·• c, CAP; ROBERTO TERAN CONTRERAS 
del Estado, el extracto de la solicitu.d tres veces. C:onse~· . DIRE.CTOR DE GOBERNACION ·· 

"ivas, para que las personas que co~siderenafE;)cta- : .E p 1 F 1 C 1 O. 
l..vS sus dereéhos, se opongan a la presente sblic.itud 
dentro de un término de quince días a partir de la.últi· ·. El (l:;i) C. MIGUEL.ZARAGOZA BARRON, originario (a) 
ma publicación. 3-'- 3 · y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go-

. ' ' 

, A.ten ta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVÓ. NO REE-. 
LECCION.-EI Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ,-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION . . . 
E D 1F1C1 O. , 

El (la) C. AGUSTIN GOMEZ GALVEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Atotonilco de Tula, Hgo,, ha diri,gido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio pÚblico de transpor
te de materiales para construCcióri, maquinaria e imple-

. mentos de la fábrica de blocks ubicada en la población 
de Promeso, Municipio de Atotonilco deTula, Hgo. 

bierno es,erito solicit;mdo autorización de una concesión 
' (es) para explotar el servicio público de transporte de 
, materiales para construcc.ión en el Mpio. de Tulancin-
go, Hgo. · · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
. de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

,dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
, del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

' Atenta me n t e,'....:.suFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Ei Secretario General de (3obierno.
PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-'-Rúbrica . 
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SECRETARIA GENERAL DE.GOBIERNO 

c. CAp. ROBERTO TERAN coNnié~A$ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1 F 1C1 O. ' . . 

El C. JAVIER CHAVEZ~ARTIN EZ, origin~rio(a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a est~ Gobierno 
e~crito solicitando autorizacióp de. ~na c:;oncesiÓI) (es) 
para explotar el servicio públic.o oe traílsporte de pasa
jeros en aÜtomóvil de alquiler de sitio en la Higa, Mpio. 
de Mineral dé la Refo,rma, Hgó,, ' 

De conformidao con los Art. 227 y 228 de .la Ley de 
Vías de Comuni.Cé\Clón y Tránsito del Estado de Hidal
go, publíquese en el Periódico Oficial del Gob.ierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces .consecuti
vas, para que las personas que consideren afe,cté\dos 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud .den
tro de un término de qu.ince di as, a parÜr de la última 
publicación. , 

' 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
" CION.-PachuGa, Hgo., marzo 7 de 1986.~ELSecreta-

. rlnGenP,ral de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· · 
MAROUEZ.~Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C .. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 0, 

El C. NIGOLAS RAMOS AVILA, originario (a) y vecino 
(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de una concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en el Venado, Mpio. de 
Mineral de la Reforma, Hgo. , 

De conformidad con los Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vías de Comunicación y Tránsito deí Estado ,de Hidal
go, publíquese en el Periódico Oficial dél Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitucj tres veces consecuti
v- · para que las personas que consideren afectados 
" derechos, se opongan a la presente solicitud den
tro de un término de quince dJas a partir de la última 
publicación, · · 

3-3 

Atentamente.-SUFRAG.10 EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., feb. 28 de 1986:~EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MAROUEZ .. -Rúbrica. 

' ' 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION . 
E D 1F1C1 O. 

El C. JUSTINO SEGOVIA ANGELES originario (a) y ve
cino (a) de El Palomo, Mpio, de Actopan, Hgo. ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio p_úblico de 
transporte de materiales para construcción con.ubica
ción enActopan,. Hgo. 

. , pe Cónfofrn i(jad coh los fi.it 227 )' 228 eje la Ley de , 
Vías deComunicacióf] y Trán:¡ito del Estado de Hidal
go, pub!Jquese eh !ll Periódico Qficial del Gobierno del 
Estado, elextracto eje la so).iciluc:J tres veces consecuti- , 
vas, para qul' fas· personas que c.onsideren afectados 

' sus derechos, ~e opongan a la presente solicitud den
tro de un tér'.Dino de quince dias a, partir de la l)ltima 
publi9ación. i ·· · ·, 3~ 3 
At~ntamente. SUFFlAGIO EFECTIVO. ~Í() REELEC
CION.-Pachuca,Jigo:; febrero 28 de·1986.-'-.EI .secre
tario General de Góbierno."-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.~Rúbrica. · 

SÉCRETARIAGENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ~O~~RTO i~RAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE,GOBERNACION 
E D 1 F. 1 C 1 O. ; 

El C. siLVIAGAACIA GUERRERO, originario (a) y ve- . 
cino. (a) de Huichapan, Hgo:,. ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) p¡¡raexplotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóyil de alquiler de sitio en Maney, 
Mpio. de Huichapari, Hgo. 

De conformidad con los Art 227y 22~ de la Ley de 
Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidal
go, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, .el extracto de la solicitud tres veces consecuti
vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud den
tro de un términó de quince· días a partir de la última 
publicación. , 3-3 

. Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., niarzo 7'de 1986.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.~Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP.ROBERTO.TERAN co'NTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNP,CION 
E D, 1F1C1 O. 

Ele. JACINTO ENRiOUEZ HERNANDEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servido püblico de transporte de 
materiales pa;a construcción en el Mpio. de Huichapan, 
Hgo. 

De conformidad con .los Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vías de Comunicaéión y Tránsito del Estado de Hidal
go, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 

' ' ' • J 
Estado, el.extracto de la solicitud tres.veces consecuti-
vas, para que las personas qué consideren afeciados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud den
tro de un término de quince dfas a partir de la última 
publicación. 

3~3 

', Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL.EC
CION.-Pachuca, Hgo., feb. 25 de 1956 .. -EI Secretario 
General de. Gobierho:-PROFR .. ,IOSE GUADARRAMA 
,MARQUEZ . ._,Rúbrica. 

' 
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JUZGADO DE PAi.MERA INSTANCIA . dbssus derechos, se opongan a la presente solicitud 
·· · derytro de un t.érmino de quince días a partir de la últi-

n1apublicación. . · · TULANCINGO, HGO .. 

EDICTó 
·3-2 

Atentamente.~SLJFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
. MA. CLARA, JUAN CALÓERON ALVAREZ; promueven C.ION.-Pa(:hUCa, Hgo., nov. 8 de 1985 . ...:EI S.ecretario 

diligencias de. lntorma.ción. ·.Testimonial .··AD:. General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
PERPETUAM, justificar hechos, posesión, Derecho, pro: MÁRQUEZ . ...:Rúbrica. 
piedad respecto a dos predios urbanos ubicados ~ntér· 
minos de Santa Ana Hueytlalpan, Mpio, de Tulancingo, 
Hgo., medidas y colindancias o.oran en el Exp: 581(85, 
Publiquese tres veces cons.ecutivas ocho en ocho días.. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
periódicos "OFICIAL DEL ESTADO'' y el Sbl de Tulan· i ·.. · 

cingo con edición, Ciudad Y lugares públicos de costum' 'e, CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
..... DIRECTOR DE GOBERNACION 

bre. Presentarse deducirlo té.rmino legal. •E D 1 F I e I o, . . 
3.-c2 

··.El .C, GASEA.NO TREJO MALDONADO, originario (a) 
Tulanéingo, Hgo., Octubre 2· de 1985:-c. ·ÁcTUAc y vecino (a) de San Francisco, Mpio. de Pacula, Hgo.,. 

RIO,-LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.~Rúrica. · · ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori- · 
zac'ión de una concesión (es) para explotar el servicio 

· Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-\ publico de transporte de materiales para construcción 
chas Enterados 28 de noviembre de 1985.-Rúbrica; . . 'l minerales a granel en el Mpio. de Zimapán, Hgo . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

.. De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto d.e la solicitud tres veces conse
cutivas, paia que las personas que consideren afecta
dos sus derechos; se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi-

JUAN TORRES JIMENEZ, promueve Información Do- ,· .. · ma publicación. 
minio, fin decláresele propietario predio rústico "EL HUl- 3-2 

Atehtamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION."""'Pachuca, Hgo., feb. 20 de 1986.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

ZACHAL", ubicado Dexthá Chapantongo, Hgo, EMPA
DRONADO NOMBRE PROMOVENTE número R/1386. 
Medidas y linderos constan expediente 3321985. · 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va-
ler oportunamente. · 

Cumplimiento articulo 3.029 Código Civil, publíquese 
presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódicos ÓFl
CIALDEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hg.o . . ' ·,,,"'' 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO . 

C. PROFA. JOSE.GUADARRAMA M.ARQUEZ 
2~2 DIRECTOR DE GOBERNACION 

ufragio E.lectivo. No Reelección.c::-HUichapan, Hgo,, .. E D 1 F 1 C 1 O.' 

21 de octubre de 1985.-EI Secretario del Juzgádo.- . El (la) C. OSCAR FERNANDEZ OROPEZA, originario 
C.P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. · . (a) y vecino. (a) de Huiztsila, Hgo., ha dirigido a este Go-

·biemo escrito soiicitando autorización de una concesió11 

SECRETA.RIA GENERAL DE GOBIERNO 

. C. CAP. ROBERTO TERAN.CONTRERAS .·· 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. VICTORINO RESENDIZ ZUÑIGA, originario (a) y 
vecino (a) de Lós Duraznos, Mpio. deZimapán, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 

· de.transporte de materiales para construcción y mine-
rales a granel en el Mpio. de Ziniapán, Hgo,. . · · · 

De conformidad con los Ariiculos 2~7 y 228 de la Ley, 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado di' Hi- · 
dalgo, publíquese en el Pe.riódico Oficial .del Gpbi~rno 

·del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cons~
cutivas, ·para q48.las p'ersonas é¡ue··con.sid.eren ·ateói'a>·· 

(e~) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción e insumos agrícolas en el · 
Mpiq, de Tizayuca, Hgo. · 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
·:de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del °Gobierno 
.·del Estado, el extracto de 1.a solici.tud tre.s veces conse

.. cutivas, para que las personas que consideren afecta
d.os sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de Ja.últi· 
má publicación .. 

3-2 

Atentarnente .. -SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
. C::ION.-EI Secreta.ria .General de Gobierno.~EFRAIN 

ARIS")"A RUIZ.~f1úbrica._ . 

'"' ,·,-:,,.;·,. 

/ .) ' 
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JUZGADO.DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

·, del Estadp y 
costumbre< 

Sol e.dé Hidalgo así como li¡gares de 
- . ',, " ' ', 

3-1 

Tizayuca, Hgd., a 9 .. de may() de 1986.-C, Secreta' 
rio.-LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.~Rúbrica. 

··'' '.. ' /·: .. · .,",-" •'' :· '•,. ' ' : 
·. PABLó PEREZ JIMENEZ, prdmueve.este.Juzg¡¡.dp di- . Administración de. Rentas de Pachuca

1 
Hgo.,-

ligencias Información Testinióriial Ad-Perpéllié1m res' Dere.~t¡osEnte~,<t(füs mayo 9 dE'J, 1986, · · 
· pecto predio urbano ubicado términos Jexcatpec, rviu

nicipio Chilcuautla, Hgo. fVlédidas y lind!Jros obranex: 
. pedienles 105/986. Auto fecha 29 abril anterior da en-

'' ,.trada promoción manda publicar presenietres veces, 
,. consecutivas periódicos Otidi.al del Estado y El Sol de 

, Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo., así como su fi
jación lugares públicos costumbre. Personas' créanse 
igual o mejor derecho háganlos yalerlegalrnente. 

' ' ' 3-t 
lxmiquilpan, Hgo., mayo 2 de 1986.-LaSecrefarloCi' 

vil.-P.D.D. MA. JULIETA SUSANA MENDEZ PIÑA . .:_ 
' ' 

Rúbrica. 

Administración de Rentas de ,Pachuca,, Hgo.
Derechos Enterados mayo 15 de 19~6. 

· JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, H(}O. 

EDICTO 

DANIEL PEREZ JIMENEZ, promueve éste Juzgado di-
, ligencias Información Testimonial Ad:Perpétu¡¡.m res

pecto predio urbano ubicado términos T<'!xcatepec; Mu
nicipio Chilcuautla, Hgo. Medidas y linderos obran ex
pediente 106/986 .. Auto fecha 29 ab.ril anterior da enlra
·da promoción manda publicar presente tres veces con: 
secutivas periódicos Oficial del Estado y El, Sol de Hi
dalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo., así como su fija-' 
ción lugares públicos costumbre. Personas. créanse 
igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., mayo 2 de 1986.-La Secretario Ci
vil.-P.D.D. MA. JULIETA SUSANA MENDEZ PIÑA.-
Rú a: 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados. mayo 15 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA,. HGO. 

EDICTO 

NOHEMI. ALDAN.A PEREZ, promueveDiligencias de 
Información Testimor:iial Ad-Perpétuain, acreditar pose: 
sión predio ubicado en Calzada J. Villagrán de esta ciu- , 
dad, expediente No. 101/86, medidas y colindanc.ias 
obran en autos. 

Hágase conoc.imiento persona crea mejor derecho 1.a 
, ejercite cónforrne Ley después última publicación. 

Publiquense tres veces consecutivas perió¡jico Oficial 

' JUZGADO bE PRIMERA INSTANCIA 

'· TUL~ ·6~ ALLENDE, HGO: 
,· "·-' ' " - ' 

EDICTO 

GUDELIA BARRERA HERNANDEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpétuam de un predio rústico ubi
cado en Sanliag9'Tlautla, Municipio de Tepeji del Río, 
de Ocampo de Hidalgo, cuyas m.edidas y colindancias. 
obran. en e~pediente riúmero 258-86. Personas mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese.tres vec'es consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y La Región, edítense Pachuca y Tu.la Hidalgo, 
de siete en siete días, Artículo 3029 Código CivH. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., abril 17 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiac-P.D.D. NORA ELDA AR-
TEAGA NERIA-Rúhrica. ' ' 

Administración de Hentas ·de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 13 de 1986. 

. JU.ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ELIAS ENRIQUE l;lOSAS PEREZ, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicción Volun!ari.a Información 
Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propie
dad y posesión prescripción positiva, predio rústico de
nominado "DETZANI", ubicado Pueblo Benito Juárez, 
este Municipio, medidas y colindancias obran Expedien
te Número 13/986. 

Cumplimiento articulo 3029. C6digo Civil, publíquen
se Edictos por dos veces consecutivas Periódicos "Ofi
cial del Estado" y "En La Opinión", Editan Pachuca, 
Hgo., convocándose personas crean tener derechos so
bre predio in¡jícado háganlo valer legalmente. 

2-1 

;Limapán, Hgo., Abril15 de 1986.-EI C. Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración , de Rentas·, de Pachuca, Hgo.
DerechosEnterados mayo 12 de 1986. 

.i: 
¡,,!¡ 
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JUZGADO DE PRiM.ERA INSTANCIA 

' 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO.· 

PEDRO ROBLES PEREZ, ,promueve (n) diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión; der.echo 
propiedad del (os) predio (s) rústico "RANCHO MAGUEY 
BLANCb" población Huellotlipan, Hgo. medidas y c0-
lindancias obran Exp. 233/86, publiquese tres.veces con' 
secutivas ocho en ocho días, periól:Jico Oficial del Es
tado y RUTA se edita Ciudacl, lugaFeS públicos de cos, 
lumbre, Conyócase personas crea11ce Jerecho predio (s) 

. referencia presenten ce .deducirlo término legal.-

3-3 
Tulancingo, Hgo., Abril 14 de 1986,~C. ACTl.JARIO.--" 

LIC. ANGEL ROLDAN ARANJ'.\. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados 18 de Abril de 1986.~Rúbrica. · 

dalgó. Articulo3029. Código CiviL '3-3 

Tula de Allende, Hgo., 5 de marzo e.je 1986.-C. Actua
. rio.-LIC. PAULA' MIRIAM REYNOSO ALFARO.-Rú-
brica. 

' 
Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 

EntE)rac/os abril 23 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

. ·. CANDELARIA LUNA DE GARRIDO, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio urba

,· no sin nombre, ubicado en la Calle Privada General Ana-
ya No. 102 de Tul a de Allende, H9o., cuyas medidas y 
colindancias obran expediente número 366/86. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente .. 

Publíquense edictos Periódicos Oficial del Estado y 
La Región, Pacht.ica y Tula,.por tres veces consecutivas, 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

de siete en siete.días. Mtículo 3029. Códi_go Civil. 

3-.3 

Tula de Allende, Hgo., 25 de abril de 1986.-C. Actua
iio.'-P.D.D. NORA ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración.de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechós 
LEONILA SANTOS MARTINEZ, promueve Diligencia .. Enterados mayo .6 de 1986. 

AD-PERPETUAM, Justificar hecho p0sesión dero;¡cho 
de propiedad del predio urbano u.bicadq en la Calle Ma
li as Rodriguez No. 11 Col. Francisco l .. Madero en Tu
lancingo, Hgo., Medidas y colindancias obran Exp: No. 
296/86, Publiquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho dias periódico Oficial del Estad9 y Sol de Tulan
cingo., se edila Ciudad lugares públicos de costumbre 
Convócanse personas creanse derecho predio referido 
presentarse deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Abril 30 de 1986.-C. ACTUARIO 
·_ JUZGADO P.D.D'-HORTENSIA TORRES LOPEZ.' 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. D~rechos 
enterados 6de Mayo de 1.986,--"Rúbrica. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

· PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

AUREUANO GONZALEZ FLORES, promoviendo Dili
. gencias de Jurisdicción Voluntaria S/lnformación Tes
. limonial Ad-Perpetuam, ¡¡xpediente No. 187/86. 

Predio" ubicado en la Comunidad del Cerezo Munici
pio del Mineral del ,Chico, Hgo., cuyas medidas y colin
dancias obran en autos. 

. Hágase ~abera toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor
me a la Ley, concediéndole un término de 20 veinte di as 
,contados a partir de la última publicac:ión en el Periódi
co Oficial del Estado. 

E D.1 C TO Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "El Nuevo Día", así co-

ARCADIO REYES JACINTO, promueve Información mo en los lugares públicós de costumbre de ésta 
Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio rústico de no- Ciudad .. 
minado LA MANZANA, ubicado en el poblado de Telti- . 3~3 

pán de J,uárez perteneciente al Municipio de Tlaxcoapan, Pachuca, Hgó,, 23 de abril de 1986.-c: Actuario 
Hidalgo de éste Distrito Judicial. cuyas medidas yco-

. lindancias obran en expediente número .140/86. Perso, P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

nas mejor derecho justificarlo oportunamente. Administración .de Rentas, Páchuca, Hgo. Derechos 

Publiquense !res veces consecutivas Periódicos Ofi- · Enterados. mayo 7 de 1966. , 
cial. c:lél Estado y La Región editanse f'ac;hucayTula Hi-

•;.,.¡ 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

ED.ICTO 

ALVARO JlMENEZ CASTILLO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam de un predio rústico deno111i, 
nado "BARRIO DE SANTO NIÑO" ubicadó se dice co-' 
rrespondiente a la congregación de San Nicolás Teco
matlán Municipio de Ajacuba, Hidalgo, perteneCiente a 
este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias 
obran en expediente número 312-86. Personas mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

· Publiquese tres veces .consecutivas Periódicos .Oficial 
Estado y La Región edítense Tulancingo Y Pachuca Hi, 
dalgo, de siete en siete días, Artículo 3029 Qódigo Civil. 

3~1 

Tula de Allende, Hgo:, abril 17 de 1986;-C. Actuario 
.del Juzgado Civil y Familiar.'-P .. D.D. Nora Elda Artea
ga Neria.-Rúbr.ica. · · · · 

días Periódicos.Oficial del Estado y la Región editense 
Pachuca y Tula Hgo, Artículo 3029. Código Civil. 

'3-1 

Tula de Allende, Hgo;, 17 de abril de 1986.- C, Ac
tuario. del Juzgado Civil y Familiar.- P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA.NERIA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

Jl)ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

DANIELSOTOVALENZUELA, promueve Información 
Testimonial Ad"Perpétuam, de un predio rústico deno
minado BARRIO DE. SANTO NIÑO, correspondiente a la 

·Congregación de San, Nicolás Tecomatlán Mpio~ de Aja
cub¡¡, Hgo., cuyas med.idas y colindancias obran en ex-

Administración de Rentas de Pachuca, J-lgo.- . pedi~nte número 310_86.Personas mejor derecho justi- · 
r ·echos Enterados mayo 8 de 1986. !icario oportunamente. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

E.D 1 C TO 

VICENTE PINEDA SANCHEZ; promueve información 
testimonial Ad-Perpétuam de un predio urbano denomi
nado, ubicado en lácalle de lturb.e sin.de la ciudad de 
'rula de Allende Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en expediente número 994-85. Personas mejor d.e
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial . 
Estado y la Región edítense Pachuca y Tula, Hidalgo. 
Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

ula de Allende, Hgo., enero 17 de 1986.-C. Actua-
. ria del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. Nora Elda Ar-· 
. teaga Neria.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.~ 
.Derechos Enterados· mayo 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TU.LA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

CLEMENTE TRIGUEROS RODÁIGUEZ, promueve In
formación Testimonial Ad_:_perpetuam, de un predio ur
bano sin nombre ubicado en la población de Santa Ma
ría llucán perteneciente a este DisÍrito Judicial, cuyas 
medidas y colindancias obran expediente número 
314/86, personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese t.res veces consecutivas de s.i.\lte en siE)te 

- -·-~-·~;·' ;-,,:' --· ··--·--~ - , ... " __ _ 

Publica~ por tres veces consecutivas Periódicos Oti- · 
cial Estado y La Región, edítense Pachuca y Tula, Hgo., 
de. siete en siete días, Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 
Tula de Allende, Hgo., abril 25 de 1986.~C, Actua

rio.-P.D.D. Nora Elda Arteaga Neria.-Rúbrica. 

Adm.inistración .de .Rentas de Pachuca, Hgo.--'
Derec.hos Enterados mayo 9 de 1986. 

JUZGAD.O PE PRIMERA INSTANCIA., 
- -.. ' 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

. E.D 1 C TO 

TOMAS PERALTki;IERNANDEZ, promueve Informa
ción Testimonia,I Ad-Perpétuam de un predio rústico de
nominado BARRIO DE SANTO NIÑO, correspondiente 
a.la Congregación de San Nicolás Tecomatlán Munici
pio de Ajacuba, Hgo., perteneciente a este Distrito Ju
dicial, cuyas medidas y oolindancias obran en expedien-, 
te número 311-86. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Public.ar en Periódicos Oficial Estado y La Región edí
tense Pachuca y Tul a Hidalgo, de siete en siete días Ar
tículo 3029' Código Civil. · 

3.,-1 

Tula.de Allende, Hgo., abril .18 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. Nora Elda Artea
ga Neria.,,-Rúbrica,. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 8 de 1986. 

' ' ' ' ' ' 

,¡'• 

!·',' 

;.,_, 
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JUZGADO D.E PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO: . 

EDICTO 

TERESA TAPIA DE GO.· NZALEZ, promueve Informa' 
'· ' ' ' - ',.·.-. 

ción Testimonial Ad-Perpejµam, de un predioubicac:lo 
en Francisco Sarabia y Mariano Escobedo en la C. de 
Ti.JI a de Allende, Hgó., cuyas medidas y cólindancias 
obran en expediente número292/86. Personas mejor. cle-
recho justificarlo oportunamente.· · 

8 de junio de 1986 

tivo d13 este procedimiento, para que ló ejercite confor-• 
. me a la Ley. · · 

... Pres.ente edicto publiquese por 3 veces consecutivas 
· é.n· Periódico Oficial del Estado y La Opinión, así como 

en fat:Jleros notificadores costumbre esta Ciudad. 

3~3 

•.• •. • Pachuca, Hgo., .17 de abril de 1986.-C. Actuario.
uc, MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-'Rúbrica. 

Áclrl1inistración de Rentas, Pachuca, Hgc). Derechos • 
Enterados abril 25 de 1986. 

Publíquense tres. veces consecutivas Periódicos .ot.i- . ---------,-,-~-,-------;---
cial del Estado y La Región edítense PachiJca y TÚla, 
Hidalgo, Articulo 3029 Código Civil, de nueve en nueve · 
d~. . . 

3-'-'3 

Tula de Allende, Hgo., 1.7 de abril de 1986."'-C. Actua
rio,-P.D.D. NORA ELDA ARTEAGA NERIA.--'Rúbrica. 

. '·,•' : ' ·.' 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados abril 23 de 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

E. D 1 C TO 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

. ANGEL UBALDO TRIANA, promovió juicio .de Juris
dicción Voluntaria Ad-Perpetuam sobre predio ubicado 
·en la población de la Estanzuela del Municipio del Mi: 
neral dél Chico, medidas y linderos obran en el expe
diente número 414/86. 

·Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, so.bre el .inmueble mo- · 
tivo de este Juicio para que lo haga valer conforme a 
la Ley dentro del término de 40 días. contados a partir 
de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

JUAN LOPEZ LUGO, promueve lnformaciónTeslirnó-
nial Ad-Perpetuam, de un.predio ubicado eh la cómuni- PublíqiJense ed.ictos por 3 veces consecutivas en el 
dad de San Pe.dro NEXTLALPAN Municipio de fepeti- ·Periódico Oficial del Estado y "Nuevo Gráfico", así co- . · 
tlán, Estado.de Hidalgo, y perteneciente a este Distrito mo en los Tableros Notifiéadores de costumbre de és
Judicial de Tula de Allende, Hgo., cuyas medidas y co- ta Ciudad: 
lindancias obran.en expedientenúmero 301/86. Perso
nas mejor derecho justificarlo oportunall)ente. 

Publíquense tres veces· consecutivas Pe;iódicos Ofi
cial del Estado y La Región .edítanse Tula y F'achuca, 
de nueve en nueve días: Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 
Tul a de Állende, Hgo., 17 de abril de 1986.-C. Actua

.iio.-P.D.D. NORA ELDA .ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo." Derechos 
Enterados abril 23 de 1986. · · .· · 

JUZGADO TERCERO. DE. LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

E D 1 C TO 

3-3 

Pachuca, Hgo., 21 de abril de 1986.-C. Actuario.
P.D.D. MARIA TERESA .GONZALEZ ROSAS .. -Rúbrica. 

· • Administración de Rentas, Pachuca; Hgo. Derechos 
Enterados ¡¡bri 1 23 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LIC. ROSALVA MOCTEZUMA E\ORGUESAPODERA
DA ·DEL !.M.S.S. promueve (n) diligencias 
ÁD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, de.recho 
propiedad del (os) predio (s) ubicado en la Localidad de 
Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. 
240/86, publíquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días, periódico Otici.al del Estado y Sol de Tulan
cingó se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre, 
Convócase personas creance derecho predio (s) referen
cia presentence deducirlo .término legal. 

REYES PASTEN LEON, promovió en Juzgado 3o. de 
lo Civil, diligencias de•Jurisdicción Voluntaria S/lnfor
mación Testimonial AdcPerpet!Jam, Expediente No. 

. 306/86. . . 3-3 

Tulancingo, Hgo., Abril 14 de 1986 . ..,-C. ACTUARIO 
Predio ubicado en lo que fue Rancho de.Las Paltni· DEL JUZGADO P.D:D.-HORTENSIA TORRES LOPEZ 

tas a inmediaciones de .ésta ciudad, medidas y linderos 
obran e.n expediente. . Administración de Rentas d.e Pachuca, Hgo. Derechos 

Hágase saber a toda pe'.sona qon igvai? mejor det~- enterados 22 de Abril de.J986.-Rúbrica. 
cho posesorio que el.pmmoventé, sobre él inmueble mó' 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA··· · 

TULA DEALLENDE, HGO 

EDICTO 

DIONISJO SEBASTIAN CERVANTES, promueve lhtor
mación Testimonial Ad-Perpétuam, del predio r.ústico 
ubicado .en la población de· Bomintha, Hgo., denomina-
do "LA MORA", perteneciente a esteDistrito: Judicial .• 
cuyas medidas y colindancias obran en expediente nú
mero 307-86, personas·. mejor derecho. justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese por tres veces consecutivas periódicos 
Oficial, Estado y La Región, edítense Pachuca y Tula, 
de nu9ve en nueve .días. Artículo 3029 Código Civil.. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 17 de abril de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. Nora El da .Ar
teaga Neria.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
. Derechos Enterados mayo 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUCIANO GRANADOS OLVERA, promueve ante Juz
gado Diligencias Información testimonial Ad
Perpétuam para acreditar derechos Pos¡¡sión Prescrip' 
ción Positiva respecto a un predioíústico denominado 
"EL HAN DO", ubicado en San Juan Tepa, municipio de 
Francisco l. Madero, Hgo., medidas y colindancias 
obran en el Exp. 260/86. Auto admite diligencias orde
na publicarse tres veces Periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, de laciudad de Pachuca, Hgo., perso
nas con mejores derechos háganlos saber. 

3-1 

Actopan, Hgo., abril 16 de 1986.~C. Actuario.-LIC. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas de · Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados abril 22 de 1986. 

JUZGADó DE PRIMERA INSTANCIA . 

ZIMAPAN, HGO, 

EDJC.TO 

se Edictos d6s veces consecutivas periódicos "Oficial 
del Estado" y "La Opinión" de Pachuca, Hidalgo, con
vocándose personas crean tener derechospredio' indi· 
cado dedúzcanlo legalmente. , · 

2-1 

Zimapán;Hgo., Octubre,4 de 1.985.--'-EI Secretario del 
Juzgado.-P,D.D. JORGE.LOZANOMONROY.-Rúbrica. 

' ,;, ' ; ' ' ' '' · .. ',' 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 8 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA .. 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

RICARDO SANJUAN OLGUIN, promueve este Juzgado . 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi· 
monial Ad·Perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, predio rústico denomi
nado "MILPA CHIQUITA", ubicado Poblado Caltimacán, 

' Municipio Tasquillo, Hgo., medidas y colindanci.as obran 
Expediente Número 51986 .. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publiquen· 
se Edictos por dos veces consecutivas de siete en sie· 
te días, Periódicos Oficial del Estado y En la Opinión, 
editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te· 
ner derechos sobre predio indicado, háganlo valer 
legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., marzo 12 de. 1986.-,-21 C. Secreta· 
rio.-P.D,D .. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Adrninistración. de Rentas de Pachuca, Hgó.'.
Derechos Enterados mayo 12 1986 .. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO¡l\RCMIVtJ !!":i'B''.~tc". t•I"! .• 

EDICTO 

ALBINA BARRERA JIMENEZ, promueve ante Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad·Perpétuam, 
acreditar derechos posesión por prescripción positiva 
respecto a un predio rústico denominado EL LLANO, 

· ubicado en lxcuinquitlapilco, Mpio,, de San Agustín Tia· 
xiaca, Hgo., medidas Y.colindancias obran Exp. 279186. 
Auto admite ordena publicarse fres veces periódicos Ofi· 
cial del Estado y Sol de Hidalgo. Personas con mejores 

BIBIANA ISIDRO HERNANDEZ, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Jnforma6ión Tes- . 

derechos háganlos saber. · · · 

timqnial Ad·Ferpétuam acrepitar derechos propiedad y 
Posesióii predio rús. t. ico den. ominado "C. A. SA VIEJ. A" ... ubi- · Jl.ctopan, Hgo., abril 20 de 1986 .. :-C. Actuario .. -,LIC. 

ELSA RAMIREZ. GARCIA.-Rúbrica. cado Pueblo Villahermosa Municipio Nicolás Flores este· 
Distrito. Medidas y col.indancias obran Expediente nú
mero 2401985. 

. Cump.Jimiento <f!.rt.ículo 3029 Código Civil publíquen· 

AdmJnistra,ción. de Rentas 'de Pach uca, Hgo.-
Derechos Enterados abril 22 de 1986. · · 
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· ... JUZG)l.DO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA; HGO. 

' confeso de los hechos que se le demandan. 
3-1 

EDICTO 

JULIO. GARCIA LIGONA, promueve en este Juzgado 
Mixto de Primera Instancia, INFORMACION TESTIMO: 

Tulancingo, Hgo., mayo. 2 de 1986.-C. Actuario.-
, UC. ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas de Tulancingo, Hgo.
Derechos Enterados de Tulancingo, Hgo. mayo 6 de 
1986: ' 

NIAL AD-PERPETUAM, para acreditar d.erecho de pro• 
piedad del predio rú.stico denominado "EL SITIO", ubi". 

· cacto en lá Comunidád de San Pablo el Grande, Munic.i.' ·· .· 
~io y Distrito judicial, de Tenango de Doria, Hidalgo, me
didas y cólindancias ob.ran Expediente Número48/986, 
publiquesé por edictos .dos veces col'secutivas en Pe
riódicos Ofiéial.del.Estado y Nuevo Día, con edición en 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 
la Ciudad de Pachuca, Hgo., personas se considere.n . 

: con derE)cho,.háganlo valer oportuna y legalmente. · 
'• ' ' 2-1 

Tenango de Doria, Hgo., abril 30 de 1986.-EI Secre
tario del Juzgado.-C.PcD.D. ALMÁ DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

- Administración de Rentas de Pachuca, H-go.- · 
Derechos Enterados mayo 9 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

E D 1 C TO 

APOLONICJ LIGONA GUMECINDO, promueve en es
te Juzgado Mixto de Primera Instancia INFORMACION 
TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar dere.cho 
de propiedad sobre predio rústico denominado "EL Y AN
DO'', ubicado en la Comunidad de Santa Mónica, Muni
cipio y Distrito Judicial de Tenango de Doria, Hgo., me
didas y colindancias obran expediente Número 49/986, 
publiquese por Edictos dps veces consecutivas Perió
dicos Oficial del Estado y NuevoDía, co.h edición en la 
ciud.ad de Pachuca, Hidalgo,· personas créanse con de-
recho, háganlo valer oportuna y legalmente. -

2-1 

Tenango de Qoria, Hgo., abril 30 de 19B(L:-EI Secre
tario del Juzgai:lo.~C.P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-"RÚbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Pachuca; 
Hgo.-Derechos Enterados mayo 9 de 1986:. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO, 

E O 1 CTO 

LIC. JAIME MENDEZ GOMEZ, promueve Juicio ORDl
NARl_O CIVIL, contra ENRIQUE JAl.ME PEREZ.LOBATO, 
quien deberá present"lrse a este Juzgado término noma
yor de SESENTA DIAS desp'ués de última publicación 
periódico Oficial.-Publiquese tres veces consecutivas 
periódico Oficial del Estado y de siete en siete días pe
riódicos Sol de Hidalgo y SoldeTulancingo, apercibi
do que de no hacerlo será declarado presuntivamente 

PORFIRIO ROJO RAMIREZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdic.ción Voluntaria Información Testi
monia! Ad-Perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, predio rústico denomi
.nado "BOTINZAHA", ubicado Pueblo Caltimacán, Mu
nicipio Tasquil lo, Hgo., medidas y colindancias obran 
Expediente Númeio 41/986. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publíquen
se edictós por dos veces consecutivas de siete en siete 
días Periódicos Oficial del Estado y e11 la Opinión, edi
tan Pachuca, Hgo., convocán_dose personas crean tener 
derecnos sobre predio indicado, háganlo valer 
legalmente. 

2-,-1 

Zimapan, Hgo., .marzo 12 de 1986.-EI C. Secretario.
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-. 
. Derechos E~terados mayo 12 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ASCENCION SANJUAN CRUZ, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes
timonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, predio rústico denomi
nado "EL CHILAR", ubicado Pueblo Caltimacán, Muni
cipio Tasquillo, Hgo,, medidas y colindancias obran Ex
pediente Número 39/986. 

Cumplimiento .artículo 3029 Código Civil, Publiquen
se edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días Periódicos Oficial del Estado y En la Opinión, edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derecho sobre predio indicado, háganlo Valer 
legalmente. · · 

2
_

1 

Zimapán, Hgo,, marzo .12 de 1986.-EI C. Set:reta
rio.-,-.P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.~Rúbrica. 

Adm.inistración de Rentas de Pachuca, · Hgo.
Derechos Enterados mayo 12 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA IN.STANCIA · 

MOLANGO, H.GO. 

EDICTO 

Deconformidad con'los Ahículos 227'Y 228 de la Ley 
de Vías .de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-. 
dalgo, publíquesEl en el Periódico Oficial del Gobierno 

· del Estado, el extracto de.la solicitud tres veces. conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
do.s sus dere.chos, ·se opo¡:igan .a. la presente solicitud 

EPIFANIO RAMIREZTREJO, promueve ante este Juz· dentro de ur\término de quince días a partir de la últi-
gado Diligencias de Información ,Testimonial Ad- ma publicaciém. . 
perpetuam para acreditar la posesión.como medio de 3-'-'2 
adquirir la propiedad del predio rúsUcc¡ denominado · · · · 
"BUENA VISTA" ubicado en términos de la Ranchería de Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- . 
Zaragosa, del Municipio de. Talui.ltepa, Hid¡;¡lgo, ex pe, . CION.-Pachuca, Hgo., marzo to de 1986.-,--EI Secreta:: 
diente número 49/986. Cónvoquese personas qerecho ria Generalde G.obierno.-PROFR. JOSE GUADARRA, 
oponerse haganlo valer oportunaní'ente. · . MA MARQUEZ . ....:RÚbrica. · ·· · 

,. 

Medidas. y colindanci.as ob.ran expediente. · 

Públiquese tres veces cons~cutivas periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y Sol d13 Hidalgo de Pachuca, 
Hidalgo. 

'3-2 

Mol~ngo, Hidalgc¡, a 2 de Mayo de 1986-EL SEC.RE
TARIO DEL JUZGADO-LIC. RAUL ZERON LOPEZ. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
·nterados 12 de Mayo de 1986.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN PEREZ JIMENEZ, promueve éste Juzgado dili
gencias.Información Testimonial Ad-perpetuam respec
to predio urbano ubicado términos Texcatepec, Muni
cipio' Chilcuautla, Hgo •. Medidas y linderos obran expe
diente 107/986. Auto fecha 29 abril anterior da entrada 
promoción manda publicar presente tres veces conse
cutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol c!e Hidal
go de la Ciudad de Pachuca, Hgo., así como su fijación 
en lugares públicos costumbre. Personas creanse igual 
' mejor derecho háganlo valer legalmente .. · 

'3-2 

lxmiqtíilpan, Hgo, a 2 de M¡;¡yo de 1986-LA SECRE
TARIO CIVIL.-P.D.D MA. JULIETA SUSANA MENDEZ 
PIÑA. . . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados 15 d.e Mayo de 1.986.-Rúbrica. · 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN .CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. CIRILIO BAUTISTA SANTIAGO, originatio.(a) 
y vecino (a) de El. Alberto Mpio. de lxmiquilpan, Hgo., ha 
dirigido a.este Gobierno escrito solicitando·autorización ·. 
de dos concesion (es) para explotar el servido público 
de tra11.,porte mixto '.en e.1 Alberto, txmiqullpan, Hgo; 

·JUZGADO. DE PRIM.ERA .INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

J. ASCENCION .DELA CRUZ RAMIREZ, promueve es
te Juzgado diligencias Información Ad-Perpetuam res
pecto predio denominado EL CHAVACANO ub.icado tér
minos comunidad Remedios este Distrito Judicial.Me
didasy linderos obran expediente t09/986. Auto fecha 
28 abril pasado, da entrada promoción manda publicar 
presente tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca,Hgo., asi como 
su fijación lugares públicos costumbre. Personas créan
se igual o mejor derecho haganlos valer legalmerte. 

lxmitjuilpan, Hgo., mayo 8 de 1986.-,--La Secretario Ci
vil, P.D.D. MA. JULIETA ·SUSANA MENDEZ. 
PIÑA.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo . ....:.Derechos 
enteni.dos 15.de Mayo de 1986. 

JUZGADO DE PAi.MERA INSTANCIA. 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JUSTINOVEGA GARCIA, promueve Información Do• 
minio fin de.c.láresele propietario predio rústico "PEDRE
GOSO" ubicado Gandhó, Tecozautla, Hgo.
EMPAORONADO NOMBRE PROMOVENT(: .número 
R/187.-.Medidas y linderos constan expediente 321/985. 

Convócase p13rsonas derecho oponerse, hagan lo va
ler oportunamente. 

. ', ' -

Cumplimiento articulo 3.029 Codigo Civil, publiquese 
presente DOS veces consecutivas, periodicos OFICIAL 
DEL ES!.ADO y NUEVO GRA¡::1co, Pachu~a. Hgo. 

2-2 

Sufragio Efectivo. No Reel13cción.-Huichapan, Hgo., 2.1 
de 'octubre .de 1985.-EI Secretario del JuZgado.:-' 
C.P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO .. -Rúbricá. 

Administración de. Rentás de Pachuca, Hgo,~Derechos 
Enterado$. 

•' . ' -

- __________ _;~~---- .. ~·-'·,e__, __ 
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Jl.JZGAD.ODE PRIMEf'.IA. INSTANCIA. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO, 

EDICTO 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

E.D 1 C TO 

TEODOLFOALYAREZ LUNA, promueve (n) diligencias SOCORRO MEJIA FLORES, promuéve este Juzgado 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho· Información Ad...:...Perpetuam para justificar posesión 
propiedad del (os) predio (s) rústico d.e San. Lorenzo Sa- prescriptiva predio urbano ubi.cado esta población; me
yula en Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran .didas y colindanci.as constan expediente; hágase cono
Exp. 863/85, publíquese tres ,veces consecutivas oc.ha cimiento personas interesadas mejores derechos há
en ocho días periódico Oficial.del Estado y ACCION, se ganlos valer oportunamente; edicto se publicará dos ve- . 
edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.- Convóc· c;,es consecutivas periódicos Oficial del Estado y la Opi
case personas creal)se derecho predio (s) referencia, . riión edítanse PachUca Hidalgo y piirájes públicos de 
presentense deducirl.o término legal. ·· · 3-1 costumbre. 2-1 

Tula'ncingo, Hgo., enero 29 de 1986.'- El -C. Actua' Atotonilco el Grande, Hgo., 13 de mayo de 1986.- El 
ria.- LIC. ANGEL R.OLDAN ARANA . .:... Rúbrica. ·. ·.·.:Actuario del Juzgado.'- Lic. Lucio A. Gómez Ana ya.-

.- Administración de Rerítas.- Derechos enterados.-·· . .Rúbrica. 
Tulancingo, Hgo., 22 dy mayo de 1986. . Administración de Rentas.- Derechos enterados.-

JUZGADO DE PRIME'.RA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Pachtica,Hgo., 21.de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO ISRAEL HUERTA RUIZ, promueve Diligencia AD7" 

PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho de pro: ... ·. MJGUEL MORENO ARROYO, promueve Diligencias 
piedad, del predio urbano ubicado en 4a. Calle de la Ca-. . . · .AD.,,-PERPETUAM, Justificar hechó posesión derecho 

· b<>cera del Municipio de Singuilucan,Hgo., medidas Y de propiedad del predio urbano ubicado en la Calle de 
colindancias obran Exp. No. 96/86, publiquese tres, ve• · · · 
ces consecutivas ocho en ocho días Periódico Oficiál Allende No. Hdel Municipio deAcaxochitlán, Hgo., me
del Estado y la "ACCION'', se edita Ciudad, lugares pú', · didas Y yolindancias obran Exp. 688/85, publíquese tres 
blico.s de costumbre. Convócanse personas creanse d_e- . veces consecutivas ocho en ocho .días Periódicos Ofi
recho predio referido, prese11tarse- deduciriO término. cial del Estado Y la "Rtl-TA", se edita Ciudad, lugares 

· públicos de. costumbre. Convócanse personas crean se legal.· 3~1 d h . , erec o predi<;> referido, presentense deducirlo término 
Tulancingo, Hgo., marzc;> .10 1986.- El C. Actuario d.el legal. 3-1 

Juzgado P.D.D.-' HORTENSIA' TORRES LOPEz,...:... .. 
Rúbrica. · · · · Tulancingo, Hgo., marzo 7 de 1986.--'EI C. Actuario 

· del Juzgado P.D.D.·---HORTENSIA TORRES LOPEZ -
Administración de Rentas.-'-".Derechos enterados.~ · Rúb.íica. · 

Tulancingo, Hgo'> 22 der11ayo de 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO,'HGO .. 

EDl.CTO 

.·•Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Tulancf~go, Hgo'., 22 de 'mayo de 1986. 

· JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

IGNACIO ROBLE'.S. PEREZ, prdinueve Qiiigencias . E D 1 C T O 
AD--'PERPETUAM, .Justificar hecho posesión derecho· . 
propiedad, de los predios rústicos den()h'!inados "PIEDRA-' /, ROBERTO BARRIOS LOPEZ, promueve diligencias• 
LARGA'' y "EL' SABINO" .. ubicado en .e.1. Barrio dé J;iue• AD,,,.PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho 
yotlipa del Municipio de Acatlán, Hgo., h'!edidas y CQ; propiedad, del predio rústico ''BUENA VISTA" sito en 
lindancias obran Exp. No. 864/85, publiques!) tres veces Santa María Asunción, este Distrito, medidas y colindan
consecutiv;;¡s ocho en ocho días Peri.ódicos(),1,ic::ial del . qiasobr.¡¡n exp. 361/86 publíquese tre¡; veces consecu
Estado y la "ACCION''., se edita Ciudad, lugare~ públi- ,· .. · liy~s ocl10 en ocho días periódicos OFICIAL DEL ESTA
cos de costumbre. Convócanse person;;¡s crean se d~re- DO Y SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, lugares 

. ·cho predio referido, presentense deducirlo término legal,, püblico.s de costumbre.- Convóquense personas: crean-. 

3_: 1 . : se derechp predio referencia, presentense deducirlo tér-. 
· · · 'mino legal. . 3-1 

Tulancingo, Hgo., enero 26 de 198.6.'- El e, Actuario · 
del Juzgado P.D.D.- HORTENSIA TORRES LOf'EZ.~ . Tulancingo, Hgo., .1.9 de mayo de 1986.~ El C. Actua·' 
Rúbrica. . . riÓ,'- UC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.~ Derechos ~hterad~s.L Administración de Rentas.~ Derechos enterados.~ 
. Tulancihgo, Hgo., 22. de mayo de 1986: \,.fachuca, Hgo., 20de mayo de 198.6. 

·.,.·.,· 
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JUZGAD.O DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO DEPRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 
' ' 

EDICTO 

' 
LUCINO SALAS PEREZ promueve lnformaciónTesli-

monial Ad perpetuam para acreditar derechos de P()Se
sión y propiedad prescripción positiva respecto predio 
rústico denominado ''EL HUIZACH.E"uoicado en pue, 
blo Daxtha, este Municipio,. medidas y colindancias ' 
obran .expediente No. 134/86. 'Auto ordena püblicarse · 
presente tres veces periódicos Oficial del Estád() y Nuec . 
vo Gráfico de la ciudad de PaC;liuca, Hgo,, lugares pú- · 
blicos costumbre. · ·· · 

Personas mejores derecho¡; los hagan valer. 3--2 

Actopan, Hgo., Febrero 25 de.1986.--'EI Actuario.
LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANpEZ.-Rúbrica. 

Administración. de Rentas de Pachuca, Hgo.,Dere
chos Enterados mayo 13 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE.LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

A9TOPAN, HGO. 

E.DICTO 
' . 

ALVARO ISLAS ARELLANO. promueve Información 
.Testimonial Ad perpetuam acreditar derechos posesión 
y propiedad prescripción positiva respecto predios rús
ticos dos µbicados en To~nacuxtla, Municipiq San Agus
tín Tlaxiac¡;¡, Hgo. Medidas y col indancias obran exp9-
die'nte N(JrnE!ro 182/96; Aula ordena publicarse presen
te tres veces, periódicos Oficial del Estado y Solde Hi, 
dalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo. y lugares públic;os 
costumbre. . ·· · · ·· · 3'-2 

Personas con mejores derechos los hagan valer; · 
Actopan, Hgo., Abril 8 de. 1986.-EI Actuario.-LIC. 

JOSE LUIS CORTÉS FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Ad.ministración de Rentas de Pq.chuca, Hgo., Dere
chos Enterados .. Mayo 15 de 1986. 

· JUZGADó MIXTO DÉ PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 
' . 

EN JUZGADO 3o. CIVIL, el Sr .. LUCAS ORLANDO.PI' J.ESUS MARQUEZ REYES, promueve Información Tes-
ÑEIRO OLIVARES, denun.cio el.Juicio Suce.sorio intes- tim.onial Ad,Perpetuam, objeto decláresele propietario 
tamentario a bienes de MARIA PIÑEIRCl RUIZ, Expedien- por prescripción positiva, respecto a un lote de Predio 
te No. 542/85. · · urbano sin nombre que se encuentra ubicado en el Ba-

. rrio de Chililiapa de esta Ciudad, superficie, medidas y 
Se hace saber a toda persona que tenga mejor o igual colindancias constan en Exp. Núm.12/986, convóque

derecho para heredar que el promovente, para que com- ·.se pers()nas con derecho. a oponerse, -publiquese pre
parezcan al Juzgado de reclamarlo dentro de cuarenta· seríte edicto tres veces consecutivas en los Periódicos 
días, artículo 793 del Códii;¡o _de Procedimientos Civiles .. ' Oficial del Gobierno ~el Estado y El Sol de Hidalgo que 

Presente edicto publíquese por 2 veces consecutivas· se editan en la ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con 
en Periódico Oficial del Estado. · . 2--,,2 fundamente eli el .artículo 3029 del CódigO Civil vigente. 

Pachuca, Hgo., mayo 12 de 1986.'--EIActuario.-LIC. , er'I et Estado. ' · . . 3'-2 
MA.. TERESA GONZA.LEZ ROSAS.-Rúbrica. Zacualtipán, Hgo., Abril 21de1986.-EI S!'lcretariodel 

Administración de. Rentas de Pachuca, Hgo,, Dere- · 
chos enterados 12 de mayo de 1986. ·' 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ELISEO RAMIREZ CAMARGO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam acreditar derechos pp~esión 
y propiedad prescripción positiva respecto de un predio 
rústico denominado "Santa Cruz" ~tiicado enel Huaxt
hó, de éste Municipio, riledídasy colindancias obran ex
pediente 285/986. Auto admite diligencias ordena Publi· 
carse tres veces Periódicos Oficial del EstadofNuévo 
Gráfico, Pachuca, H.go. ' · 

Personas mejores derechos los haga valer 
3-2 ,' 

Actopan, Hgo., Abril 28 de 1986.-EI Actuario,:_P.D.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. . , 

Administración de Rentas de .P¡¡chuca, HgC>., Dere-
chos Enterados Mayo 7 de 1986. · 

Juzgado.'-C. MAXIMINO GARCIA ARROYO.,.-,Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Ente.radas mayo_ 15 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juzgado 3o: Civil, el señor CECILIOVELAZCO 
GARCIA,' denunció el Juicio Sucesorio lntestarilentario 
a bienes de FRANCISCO PACHECO CRUZ, l:xpediente 
No, 383/86. 

Se hace saber a toda persona que tenga mejor o igual 
derecho para heredar que el promovente, para que com
parezca al Juzgado, ¡;¡·reclamarlo dentro de. cuarenta 
di as, artículo 793 del Código de Procedimientos Civiles. 

Presente edicto publiquese por 2 veces consecu.\ivas: 
en Periódico Oficial del Estado. · 2-2 · 

Pa~huca, figo., mayo 13 de 1986.-EI Actuario.-LIC. · 
ISMAEL RENDON OLVERA.~Rúbrica: 

Administración deRentas de Pachuca, Hg~., Dere: 
chas Enterados mavo 13 de 198.6. · 

.'] 

·' :i 
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JU,ZGADO DE PRIMERA INS,TANCIA ·· 

TULADE ALl:ENDE, HGO. 

EDICTO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

'TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LOREN~O FALCON BARRERA, ~romueve .Informa-. dUADALUpE AMELIA, LILIA Y CARLOS JORGE CAS-
ciól1 Testimonial Ad-perpetuám, de un predio n)stico TELAN DE LA CONCHA, promueven Diligencias AD
ubicadó en la cabedera del Municipio dé(epetitlán,Hgo., PERPETUAM, Justific¡índo hecho posesión de propie-. 
pertenecieniea este Distrito Judicial, cuyasmedid~s y dad delpredio urbano ubiCado en Cuautepec, Hgd., me-· 
colindancias obran expediente número 82/86. Person.as _ didas y colindancias obran expediente 402/86, publique
mejor derecho justificarlo oportunamente.. · · · se tresveces consecutivas ocho en ocho_dias periódi-

. co Oficial del Esta(jo y la Ruta, con edición esta Ciudad 
Publíquese triis veces consecutivas Periódic_os Oficia.1 Y lugares. públicos de 'costumbre. Convóqtiense perso: . 

. del Estado Y la Región editense Pa,ctiuca y Tul a Hgo."' . nas crearise derecho predio referencia, presenfense de' 
Artículo 3029. Código Civil. · · 3-1 ducirlo término legal. 3-1 

Tula de Allende,'Hgo.; 4 de febrero' de 1986.-.:·c. Ac- • Jylancingo, Hgo., 19 de mayo de 1986.- El c. Actua-
tuario del Juzgado Civily Familiar.- p.D.D. NORA EL- rio del .Juzgado P.D.D.- HORTENSIA TORRES LO-
DA ARTEAGA NERIA.- Rúbrica. PEZ.,:.:. Rúbrica., 

Administración de Rentas.e'....: Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., -22 de mayo de 1986 .. 

J.UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
' ' 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca,- Hgo., 21, de mayo de 1986, 

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

. TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LUCIA LIRA GONZALEZ, promueve Diligencias AD- RAQUEL GARCIA MELO, promueve (n} diligencias 
PERPETUAM, Justificar.hecho posesión derecho de pro- AD_..:PERPETUAM, justificar hecho p0 sesión, derecho 
piedad del predio rústico u.bicado en la Rancheria .. del · . propiedad del (os} predio (s) ubicado en la Calle de Xi
Acocul del Municipio de Metepec, Hg0 ., medidas y co: coténcall No. 203 en Tulancingo, Hgo., medidas y co: 
lindancias obran exp. 862/85, publiquese tres vece.s con- lipdancias obran Exp. 860/85, publiquese tres veces con
secutivas och_o en ocho di as Periódic6s Oficial del Es- · s.ecutivas ocho en ocho días periódico Oficial del Esta
tado y la "ACCION'', se.editaCiudad,hÍgares públicos doy "ACCION", se edita Ciudad, lugares públicos de 
de costumbre. Conv_ócanse personas creanse. derecho costumbre . ..:... Convócase personas creanse derecho pre-
predio referido, presentarse deducirlo término legaL' dio (s)referencia, presentense deducirlo término legal. 

3-1 3-1 
Tulancingo, Hgo., enero 2.1de1.986.--'- El C .. Actuario . Tulancingo, Hgo., marzo 19 de 1986.~ El C. Actua-

del Juzgado P.D .. D.- HORTENSIA.TORRES LOPEZ.7'-- ria.- Lic. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. 
Rúbrica. ,, 'Administraciónde Rentas.~ Derechos enterad.os:

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
. Tulancingo, Hgo., 22. de mayo d_e 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULÁ DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Pachuca, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE_ ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO .LOPEZ CERON, promueve Información 
J. GUADALUPE MARTINEZ JIME_NEZ, promueve ln(or- Testirnonial Ad-perpetuam, de un predio ubicado en 

mación Testimonial Ad-perpetuam, de un predio urba- la comunidad de SAN PEDRO NEXTLALPAN, delMuni
no denominado ubicad~ en la callé de Honduras SIN dé cipio ~e Tepetitlán, de este Distrito Judicial, cuyas me
la cabecera del MuniCipio de Atotonilco de Tul a, Hgo.;< ' didas y colindancias obran expediente número 425/86. 
cuyas medidas y colindáncias obran.expediente núme,.:: Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 
ro 336/86, personas mejor dere_cho justificarlo 
oportunamente. 

Publicar edicto por tres veces consecutivas de .sie
te en siete días. Periódicos Oficial del Estado y la A.e' 
gión .editense Pa_chuca y Tu.la Hgo. Artículo 3029. Cód/: 

Publíquese tre.s veces consecutivas de siete en siete 
· d_ias Periódicos Oficial del Estado y la Región' editense 
Pach.uca y Tula Hidalgo. Artículo 3029. Código Civil. 

3-1 

go Civil. . . . ·.•.. . . · ..... , ... 3-f Tula de Allende, Hgo., 22de mayo de 1986.- C. Ac· 
Actuario dsl Juzgado Civil y Famili,ar . ..,-- P.D.D. NORA . tuario del Juzgado Civil y Familiar.--, P.D,D. NORA EL-

ELDA ARTEAGA NERIA.- Rúbrica. . . , PA ARTEAGA NERIA.- Rúbrica. 

Admin'istración de Rentas.- Derechos enterados .. - . 'OA.dministtación d~ Rentas.~ Derechos enterados.-
Pachuca, Hgo., 22 de mayo de ,1986. ,, .• :. Pachuca, Hgo., 23 de·mayo del986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA . JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

. TULANCINGO, HGO. . TULANCINGO, HGO. 

EDICTO EDICTO 

FLORENCIO LO PEZ MELCHOR, prornueve (n) diligen- SANTOS CASTRO GUERRERO, promueve diligencias 
cias AD-PERPETUAM, justifjcar hecho posesión, de' AD...:.PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho 
recho propiedad del (os) predio (s) .urbano del poblado propiedad predio rústico "EL CERRITO poblado SANTA 
Tecocomulco en Cuautepec, Hgo., medidas Y colindan- ANA HUEYTLALPAN, Hgo., medidas y colindancias 
cias obran Exp. 97/86, publiquese (res vecés consecuti- obran exp. 321/86, publíquése tres veces consecutivas 
vas ocho en ocho días periódicos OFICIAL DEL. ESTA~ .. · ()()ho en ocho dí¡¡s periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
DO y SOL DE. TULANCINGO, se edila Ciudad, lugares $0L DE TULANCINGO, se ¡¡dita Ciudad, lugarns públi· 
públicos de costumbre.- Convóquerise personas cr~an- cos de costumbre.- Convóquense personas creanse 
se.derecho predio (s) referencia, presente~se deducirlo derecho predio refereni::ia, presentense deducirlo 1érmí
término legal.. · · · 3~1. no legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., marzo 12 de 1986.- El c. Actua- Tulancihgo, Hgo., mayo 14 de 1986.- El C. Actua-
rio.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.=: Rúbrica. rip.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.'- Rúbrica. 

'· - ' . ' 

Administración de Rentas.- ·Derechos enterados.~ 
Tulancingo, Hgo., 22 de mayo de.1986 .. 

JUZGADO DE PRIM.ERA INSTANCIA 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
. Pachuc13, Hgo., 20 de mayo de 1986, 

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA 

JACALA, HGO. ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

E D 1 e.ro E D 1 CTO 

REYNALDO HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve· ·ANTONIO NAVA l)l)HAN, promueve JÚzgado Informa
ante este'Juzgado Diligencias de Información Testimo- ción Testimonial Ad'-Perpetuam para justificar posesión 
nial Ad-perpetuam, acreditar derecho· posesión por prescripliva pre.dio rústico denominado "LOS CHOTES" 
Prescripción positiva respecto a un predio rústico ubi-. ubicado San MarlínesteMuniCipio; medidas y colindan
cado en el Cuartel Hidalgo, en Chapulhuacán, Hgo., me- cias constan expedj.ente; hágase conocimiento perso
didas y colindancias obran. expediente· número 28/986. · nas int.eresadas mejores derechos háganlos valer opor· 

Auto admite diligencias, ordenar publicarse dos ve.. tunarnente, edicto se publicará dos veces c;onsacutivas 
ces consecu.tivás periódico Oficial del Eslaclo y El Hi·. periódicos Oficial del Estado y la Opinión editanse Pa
dalguense, personas mejores derechos hac.E¡rlos valer.· chuca Hi'dalgo y parájes públicos de costumbre. 

.. 2-1 2-1 

Jacala, Hgo., abril 8.de 1986.- El Secretario del Juz- Atotonilco el Grande, Hgo., 13 de mayo de 1986.- El 
gado.'- P.D.D. JOSE LUIS LEGORREJA AGL!IRRE.__:_ C. Actu~rip del Juzgado.- Lic. Lucio A. Gómez Ana-
Rúbrica. ya.~ Rúbrica. · · 

Administración de Rentas.- Derechos i3hterados . .,--' Admi.~istració_n de Rentas.- Derechos enterados.-
Pachuca, Hgo., 23 de rnayo de 1986. pachuca, Hgo., .2J.de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA .. 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

E D.1 C TO 

CELSO SILVA HIDALGO. promueve este¡ Juzgado dt;J 
Información Ad-Perpetuarn para justificar posesión 
prescriptiva predio denominado "EL ORGANAL" ubica
do Santa Catarina este Municipio; medidas y colindan' 
cias obran expediente; hágase qonodmiento personas 
interesadas méjores derechos háganlos va.ler oportuna• 
mente; edicto se publicará dos veces conse.cutivas pe· 
riódicos Oficial del E~tado y la Opinión edítanse Pai:;hu-. 
ca Hidalgo y parájes públicos de costumbre. 2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 13 de mayo d¡¡ 1986.- El 
C, Actuario del Juzgado.- Uc.LucioA Gómez Anaya.
Rúbrica. 

Administración de.Rentas.~ Derechos enterados.~ 
Pachuca, Hgo., 21 de rnayo de 1986. 

....... 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, Hi30. 
EDICTO 

FELIPE MEJIAFLORES, promueve este Juzgado de 
Información Ad-Perpetuam para justificar posesión 
prescriptiva predio urbano ubicado esta población; me- · 
didas y colindancias constan expediente; hágase cono
cimiento personas interesadas mejores derechos há' 
ganlos valer oportunamente; edicto se publicará dos ve
ces consecutivas periódicos Oficial del Estado y la Opi: 
nión edítanse Pachuca Hidalgo y parájes públicos de 
costumbre. ·· ·· · 2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 13 de mayo de 1986.- El 
Actuario del Juzgado.- Lic.Lucio A Gómez Aríaya.- · 
Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.~ 
Pachuca, Hgo., 21 de may_o de 1986 . 
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JUZGADO DE.PRIMERA IN$TANCIA 

TULANCINGO, HGO: 

EDICTO 

MARIO MORENO ARROYO, promueve Diljgencia 
AD-PERPETUAM, Justificar hechl:> posesión derecho 
de propiedad, del predio urbano en la Calle de Guerrero 
SIN del Municipio .de Aca~ochitlán, Hgo., medidas )'co
lindanclas obran exp. No. fül0/85, publíqUese tres veces 
consecutivas ocho en ocho .. oías Periódicos Oficial oel 
Estado y "RUTA", se edi.ta Ciudad lug¡;¡res públicos de. 
costumbre. · Convóquense personas .crean.se derecho 
predio referido, presentense deduci.rlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., marzo 10 de 1986.~ El C. Actuario 
del Juzgado P.D.D.- HORTENSIA TORRES LOPEZ.
Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

.TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

·. VICTOR MANUEL PEREZ GARCIA,Pramúeve lnforma
cí<)n Testimonial Ad-perpetuain, de un Predio Urbano, 
ubicado en la Calle de z.arco número 405 de esta Ciu
dad, cuyas medidas y colinda.ncias obran expediente nú
mero 191/86. Personas mejor derecho ·justificarlo 

· 0portunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódi<;;os Oficial 
de.1 Estado y la Región edítense Pachuca y Tula Hgo. 
Artículo.3029. Código Civil. · 3-1 

Tu;a de Allende, Hgo\febrero 27 de 1986.- El Segun
do Secretar.lo de Acuerdos.- LIC. PA.ULA MIRIAM REY

. NOSO ALFARO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas . .:_ Derechos enterados.~• Administración de Rentas.- Derechos enterados.-
Tulancingo., Hgo., 22 de mayo de 1986_ Pachuca, Hgo., 15 de mayo de 19.86 . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

E DI C T.O 

LUCIA OROZCO BOTELLO, promueve ante este J.uz· 
gado Diligencias de. Información· .. Testimonial Ad--'- ·· 
perpetuam, acreditar derechos pos<;rnión por Prescrip
ción positiva respecto a uri predio rústico, ubicado eh 
la comunidad de EL CARACOL, Municipio de Pisaflores, 
Edo. de Hidalgo, medidas y colindancia.s .obran expe
diente número 42/986. · · · · . 

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NEMORIO ORTIZ BADILLO, promueve diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 
propiedad, del predió rústico "LA BARRANCA" sito en 
San Pedro Tlachic;hilco en Acaxochitlán, Hgo., medidas 
y colindancias obran exp. 395/86, publíquese tres veces 
cons.ecutivas ocho en ocho días periódicos OFICIAL 
DEL ESTADO Y RUTA, se edila Ciudad, lugares públi

. cos de costumbre.- Convóquense personas·'creanse 
Auto admite diligencias, ordenar publicars~ dos ve- ·derecho predio referencia, presentense deducirlo térmi-

cas Periódicos Oficial del Estado y EJ Sol de Hidalgo, no legal. 3-1 
personas mejores derechos hacerlo_s valer. 2'7-1 

Tulancingó, Hgo., 19 de mayo de 1986.- El C. Actua-
rio.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. Jacala, Hgo., inayo 8 ele 1986.~ El Secretario._'..: . 

P.D.D. JOSE LUIS LEGO.RRETA AGUIRRE.~ Rúbrica. 
f.dininistración de Rentas.- Dar.echos enterados.

Administración de Rentas.- Derechos enterados.,.-"· Pachuca, Hgo., 20 de mayo de 1986. 
Pachuca, Hgo., 23 de mayo, de 1986. · · · 

. . JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 
TULANOINGO, HGO. 

EDICTO 

E D l.C TO .. TOMAS GALINDO BARRERA, promueve diligencias 
MARIA DE LOS ANGELES MEJIA MONTER, promue- . AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pre

ve diligencias AD-PERPETUAM, justificar hecho pose- piedad del predio "LA MAGUEYERA" sito en Santa Ma.ría 
sión derecho propiedad del predio tJrbano silo Calle en In- Asühéión de este lvlunidpio medidas y colindancias obran 
surgentes SIN, de Singuilucan, Hgo., medidas y colindancias exp. 335/86 publíquesé tres veces consecutivas ocho en 
obran exp. 293/86 publíquese tres vecesconseculivás." ocho días periódicos Oficial del Estado y Sol de Tulan
ocho en och.o días periódicos OFICl,l\IL DEL ESTADO Y cingo, se edila Ciudad, lugares públicos de costum
RUTA, s.e e.dila Ciudad, lugares públicos de oóstum, .. bre.- Convóquense personas creanse derecho predio 
bre.- Convóquense personas crean se .derecho predio referencia, presentense deducirlo término legal.· · 
referencia, presentense d.educirlo término legal. 

3
_

1 3
_

1 

Tulancingo, Hgo., 16 .de mayo de 1986.~ El C. Actua;. . Tulancingo, Hgo., 16 de mayo de1986.-"EI C. Actua-
rio.- LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.-;- Rúbri.c¡¡. ria.~ LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. 

Administración c;Je Rentas.~ Derechos.enterados.- Administración de Rentas.__:_ Derechos enterados.~ 
Pachuca, Hgo., 22 de mayo de 1986. . , Pachuca, Hgo., 20 de mayo de 1986. 
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!:, 
' 

SECRETARIA G.ENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS ··. 
DIRECTOR DE GOBERNACIÓN . 
E D 1F1 c ro. 

. ' '," 

El (la) C. JUAN GUSTAVO LEON LAGUNA, originari9 
(a) y vecino (a)' de Atotonilco de Tula, Hgo:, ha dirigido 
a este Gobiernoescr.ito. soliqitando autorización de .una 
concesión (es) para explotar el servici() público d.e trans
porte de materiales para construcción d.el Mpio., de Ato-
tonilco de Tula, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley· 
de Vías de. Comi.J.nicación y Tránsito. del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Per.iódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las person'as que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente .solicitud, 
dentro dé un término de quince días a partir de la últi
ma publicación, 

3-3 

Atenta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO R.EE
LECCION.-EI Secretario General de Gobierno.,,... 
PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIER~Ó. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTREÁAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

' . 
El (la) C. FRANCISCO. JAVIER GUTIERREZ CORONA, 

Originario (a) y vecino (a) de P¡¡chuc'a, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización .de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil d~ alquiler de sitio,'' bon 
ubicación en El Venado, Mpio, de Mineral de la Refor-
ma, Hgo. · · · · 

De conformidad cori los Artículos 227 y 228 de la Ley, 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado. de Hi
dalgo, p1,1blíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

·ivas, 'para que las personas que consideren afecta
'""s sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

Atenta.me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
.LECCJON.-El Secretario General., de GobÍ.erno.
PROFR. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA .GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JOSE HUMBÉRTO VARGAS CÍRTIZ,origina
río (a) y vecino (a) de Pachu?ª• Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con-

'1;······ cesión (es) para explotar el servicio público de transpor-

1

''.'' te pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en lapo-
. blación de Azoyatla, Mpio. de Mi.neral de la .Reforma 
i, < Hgo. . . '· 

/: . '\' .¡:. :- - ' ' ,,' -, ' . 
-- -y,;-"-~--~-~~-------. '}:-".:-··:_~-.- .. ..-~, -_ 

·De conformidad con los.Artículos 227y221;1 de la Ley 
de Vías ~e Comunicació.n y Tránsito del Estado de Hi
d¡¡Jgo, pÚblíquese .. en el Periódico Oficia.1 del Gobierno 
del Estado, et extracto de la solicitud tres veces.conse
cutivas, para que las. pérsoilas que consideren afecta· 
dos s.us derech.os, Sfl opongan a la presente solicitud 
dentro de un t~rmino de quince días a partir de Ja últi-

. ma publiéación.) .. · · · 
3

_
3 

, Ate rita me rÍt é.~SÜFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION'."-~I Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ,~Rúbrica. 

SfCRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

c. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
ÓJRECTOR_DE GOBERNACION 
E D 1FIC1 O. 

' ' ,' - - . . 

El (la)C. ABELESQUIVEL VALDOVJNOS, originario (a) 
y vecino (a) de Hu¡¡utla, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una coi;icesión 
(es) p¡¡ra.explot¡¡r el servicio público de Úansportede pa
sajer6s en automóvil d.e alquiler de sitio con ubiéación 
en el v¡¡r;iado, Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con Jos Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías ele Comunipaciór1 y Trál)sito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódi6o Oficial dél Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a ,la presente solicitud 
dentro .de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. . , 3~3 

Atenta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
L,ECCJON.~EI Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-'Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO . · 

.·C. CAP, RO.BEATO TERAN CONTRERAS 
DIRECTO.A DE GOBERNACION 
ED.IFJcfo. '•'' .. 

El (la) C. EDUARDO VARGAS ISLAS, originario (a) y 
vecino (a) de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno.escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de. pasajeros en au.tomóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación.en San. José Palma Gorda, Mpio. de Mineral 
de Ja Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228. de Ja Ley 
de Vías de C.ornunicación y Tránsito delEstado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico' Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de Ja solicitud tres veces canse-

. , ctitivas, para qúe las personas que e;onsideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término. de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

A ten ta rn en t e;-'SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LE.CCION.tc-.El. Seé.retario General '.de Gobiernó .. -
PROFR. JOSE. GUAbf\RRAMA MARQUEZ.-Rúl:>rica. 
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· SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP .. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO, 

De i:ónformid&d con Jos ArUculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de. Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalg(); publíquese en el Periódico Ofici&l .del Gobierno 
del Estádo, el extracto de la solicitud tres veces conse-
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

. · · · dos.sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
. · . · · . · · .... :.•, ·· ·. . dentro de un.término de quince días a partir"de la últi-

EI (la) C. JULIO REYES LOPEZ, origina .. r.io (a) Y.· ... v.·.~c .. i.no - . ·. maJí0~1icación. · 3-3 
(a) de Zacualtipán, Hgo., ha dirigido & este Gobieriío, es-
crito solicitando autoriza,ción de una concesión (es) pa- · Atentarnenfe;-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
ra explotar el servicio público de transporte de materia- CIÓN.~Pa,chüca, Hgo., febrero 25 de 1986.-EI Secre
les para constwcción en él Mpio de Zacu&ltipán, Hgb. : '.tario General de Gobiernb.-PROFR .. JOSE GUADARRA-

De conformidad con .los.Artículos 227 y 228 de .la Ley 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

:sECRETARIA GENERAL OE GOBIERNO 
de Vías.de Comunicación y Trán~ito ~91,Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del .Gobierhb 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces con se-· 
cutivas, para que las personasq.ue consideren a\ecta- c. CAP. ROBERTO TERAN CONTRE;RAS 
dos sus derechos, se opongan a la presenté soli<;itud DIRECTOR DE GOBERNACION. ' 
de.ntro de un término de quince días a partir de la úlÚc · . E DI F I C I O· 
ma publicación. 

, .3 --c 3 El (la) C. ANTONIO ANGELES AGOSTA, originario {a) 
y, vecino (a) de Santiago de Anaya, Hgo., ha dirigido a 

. Atentamenle.-SUF~AGIO EFECTIVO. NO REElEC, este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
CION.-Pachuca, Hgo., marzo 4 de 1986.~EI. Secretario concesión (es) para explotar el servicio público de trans
General de Gci.bierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA ·. porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
MARQUEZ.-Rúbrica. , Lomas Guillen, Mpio. de Santiago de Anaya, Hgo. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION . 
E D 1F1C1 O. 

El C. GUILLERMO RANGEL RAMIREZ originario (a) y 
veCino (a) de Actopan, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autor.ización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción con ubicación en el Mpio. 
de. Actopan, Hgo. ' · 

De conformicjad eón los Art. 227. y 228 de la Ley de 

· De conformjdad con los Articulos227 y 228 de la Ley 
de.Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Pe.riódico Oficial. del Gobierno 

·del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
. cutivas, para que fas personas que consideren afecta-
dos .~us derechos, se opongan a la presente solicitud 

· dentro de un término de quince dias a partir de la últi-
'rna publicación. 3-3 

' 

. Atentamente.-SUFRAGIO EFE.CTIVO. NO REELEC-
.CION.~Pachuca, Hgo., .febrero 25.de 1986.-EI Sec.re
tarioGeneral de Gobierno.-PR.OFR. JOSE GUA.DARRA
MA MAF!QUEZ.-Rúbrica. 

Vías de Comunicación y Tránsito del E.stado de. Hidal- SECRETARIA"GENERAL DE GOBIERNO 
go, publiquese eh el. Periódico Oficial del Gobierno qel 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecu"ti- C. CAP." ROBERTO TERAN CONTRERAS 
vas, para que las personas que consideren afectados · DIRECTOR DE GOBERNACION. 

- sus derechos, se opongan a la presente solicitud den- E' D 1 F 1 C 1 O. 
!ro de un término de quince días a partir de la.última 
publicación. · · · 

3-3 
Atenta.mente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Marzo .3 de 1986.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADAR.RA' 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. RqBERTO TER.AN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. BENITO MARTINEZ JIMENEZ, originario. (a) 
y vecino (a) de Tlahuelilpan, Hgo., ha dirigido a este Go
biernoescrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de trah~porte de 
pasajeros en automóvil de alquile! de sitio en Muriile
pec de M.adero •. Mpio. de Tlahuelilpan, Hgo, .:. · ·· 

El (la) C, JAIM[: MONTERRUBIO GOMEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Mineral d.el Monte, Hgo., ha dirigido 
áeste Gobierno escrito s.olic.itando autorización de una 
concesióll (es) para explotar el servicio, público de trans

·porte de materiales para construcción enel Mpio. de Mi
neral del Mont'e, Hgo. 

De conformidad con los Articulos.227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Trá.nsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gob.ierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse" 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se -opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi

>ma pubiiCación. 
3-3 

Ateptamente.-SUFRAGIO EF6CTIVO. NO REELEC
. CIOl\¡ .. ~Pachuca, Hgo., marzo 4 de 1986.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQL.JE.Z.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO .. 

Vías de Comunic<i.ciónyTránsito del Estado de Hidal· 
go, publíquese en.el Periódico Oficial c;Jel Gobierno del 

, ··.Estado, el extractC:(de la solicitud tres veces consecuti
vas, pará que las personas que consideren afectados 

· · sus.derechos, se opongan a.la presente solicitud d_en-

El (la) C. GUILLERMO ABRAHAMGUTIERHEZ C .. ori· 
ginario (a) y vecino (a) de Stgo. Jaltepec, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización. de 
uha concesión (es) para explqtar el servicio público de 
transport.e dé pasajeros en automóvil de alé¡uiler de SÍ; 
tia en Sgo. Jaltepec, Mpio. d.e Mineral de 1.a Reforma, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tráns.ito del Estado de Hi-. 
dalgo, publíquese en el periódico del Gobierno del Es
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para que las personas que consideren afectados sus de
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3:...3 

SUFRAGIO E,FECTIVO. NO REELECCION.-EI Secre
tario General de Gobíerno.-PROFR. JOSE GUADARA· 
MA MARQUEZ.~Rúbrica. . . . 

- - ' : .' ' ' 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNÓ 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS · 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. APOLONIO CHA VEZ G.ARGIA originario (a) y ve
cino (a) de El Carmen, Mpio. de Huichapah, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escriio solicitando'.autoriiacíón 
de UNA concesión (es) para explotar el servi.c.io públiCo 
de transporte de materiales para construcción con ubi.· 
caciónen Huichapan, Hgo. · ' , 

' ' 

De conformidad con 165 Artículos 227 y 228. de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de. Hi, 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extrae.to de la solicitud tres veces con se-. 

· cutivas, para que las personas que consideren afecta
, dng sus derechos se opongan a la presente 5olic:itud 

:ro de un término de quince días a partir de lá ú.lti· 
ma, publicación. 

3-3 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC: 
CION.-Pachuca, Hgo., Marzo3 de 1986.~EI Secreta
rio General d.e.Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica, 

SECRETARIA ,GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTO.A DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. VICENTE ENRIQUEZ HERNANDEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitand9 autorización de una concesión · 
(es) p¡¡ra explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción en el Mpio: de Huichapan, 
Hgo . 

. De conformidad con los Art.,227 )1 228 de la Ley de 

tro de un término de' quince días a partir de la última 
pubiicación. . . 3'-3 

Atentamente.:,SUFRAGIO EFECTIVO. NÓ REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., feb. 25 de 1986.-EI Secretario 

. General de Gobierno.-PROFR .. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. -

. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO' 

C. CAP .. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
.DIRECTOR DE G08ERNACION 
E D 1 F 1 C. 1 O. · . 

El C. SALVADOR CHA VEZ GARCIA originario (a) y ve
cino (a) de El Carmen, Mpio. de Huichapal1,Hgo., ha di· 
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transport\l de ma.teríales para construcción con ubi
cación en Huichapan, Hgo. 

De conformidad con .los Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidal
go, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno gel 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces c.onsecuti
vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se.opongan a la presente solicitUd den

. tro de un térmi.no de quince días a partir de la última 
. p[Jblicación. 3-3 

Atentamente.';""SUFRAGIO EFECTIVO. NO. REELEC
CION.-,-Pachuca, Hgo., Marzo.3 de 1986,-EI Secreta
rio Géneral de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA0 

MA MAROUEZ.~Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO . 

C. CAP. ROBERTO TERAN GONTRERAS 
DIRECTOR D~ GQBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

E.1 C .. RODOLFO LEONCIOPEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Huichapaii, Hgo., ha dirigido a este Gobier, 
no escrito solicitando. autorización de una concesión 
(es) 'para explotar el ser.vicio público de transporte de 
materiales para construcción, con tJbicación en Maney, 
Mpio. de Huictíapan, Hgo. 

De conformidad con los ArL 227 y 228 de. la Ley de. 
Vías de Comunicación y Tránsito del .Estado de Hidal- -
go, publíqueSe en el .Periódico Oficial .del Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecuti
vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presE)nte solicitud den
tro de un término d·e quince días a partir de la última 
publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· -
CION.-Pachuca, Hgo., febrero 21 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA' 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. '' ' 

.--"~_,, ,.,:~_-:._: ________ ,-. 
¡_::_ ----' M 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



-. '::.'' 
,.,·.,.,;:: ·-;. 

44 8 de junio de 1986 

SECA.ETARIA GENERALDE GOBIERNO ·, ''< ide Vías de ComlJnicación y Tránsitéidel Estado de Hi· 
·' 'd~lgo, publíquense .en el Periódico. Oficial del Estado, 

el'e)<tra~to d.e la solicitud tres veces consecutivas, pa- · · 
raque las personas que consideren afectados sus de· 
rechos, se opong(l,n a la presente solicitud dentro de un 

. - ·,,, ', ' 'r.' '',. ·' •/¡.·,. 
l. ,'. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR/DE GOBERNACIÓN . 
E D 1F1 CIO. 

· t.érmino de quince días a partir de la(1ltima publicación. 
El (la) C. ERNESTOTAVERAMARTINEZ, originario(a) ,:·· 3-3 

y vecino (a)de Chapantongo, Hgo., ha dirigido \1 eSteGo· . Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca, Hgo., fe
bierno escrito solicitarido autorización .de una concesión 6iefo 19 de 1986.:._EI Secretario. General de Gobierno.~ 
(es) para explotarel seryicio püblico d~ transporte pa· PROi=i=t JOSE GUAQARRAMA MARC)UEZ.-Rúbrica. 
sajeros en automóvil dé alquiler de sitio.en SántaM¡:¡.c 
Amealco, Mpio. de Chapantongo,Hgo. ·· · Dirección de Gobernación, Pachuca, Hgo. Derechos 

Enterados 28 de febrero de 1986 . 
. De conformidad con los A.rtic~los 227 y 228 de la L.ex , 

de Vías de Comunic1;1ción y Tránsito del E&ta.do de Hi·<. -'--"-~~-'----~-~-~-~-----
dalgo, publíquese en el Periódico C/ficial del q?biemo '• SECRETAR.IA GENERAL DE GOBIERNO 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces con se" 
cutivas, para que las personas que considereri.af.ebta· · 
dos sus derechos,· se opongan a la presente solicitud 
dentro de un térmioo de quince pías a partir de 1a•últi· 
ma publi.cación.. · · 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIR.ECTOR DE GOBERNACION 
ED 1F1C1 O. 

. 3 _ 3 El (la) C. ASCENCION MARTINEZ RUFINO, originario 
' (a) y vecipo (a) dePachuca, Hgo., ha dirigido a este Go-· 

Ate n ta m e 'n t e.~SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· ·• b.ierho .escrito solicitando autorización de una concesión 
LECCION.-EI Secretario General de Gobierno.~ (¡¡s) para explotar el servicio público de transporte de 
PROFR .. JOSE GUADARRAMAMARQUEZ.~Rúbric:a. · pa5ajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Vitheje 

Mpio. de Huichapan, Hgo. 

SECRETARIA' GENERAL be GOBIÉFINO Dec;rformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
c. CAP. RóBERTO TERAN CONfRERAS .de. Víasde Comunicación y Tránsito del Estado de Hi' 
DIRECTOR DE GOBERNACION dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
E o 1 F 1 c 1 o. · del; Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

. · · cutivas, para que las personas que consideren afecta-
El C. ELEUTERIO CHA VEZ CASAS, originario deEI · dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

Frayle, Mpio, de Pacula, Hgi:>., y vecino de Jiliapap, Mpio. ,. déntro de un término de quince días a partir de la últi· 
de Zimapán, Hgo., ha dirigido.ª este QobierhO é~crito 'tri~ publicación. 3_ 3 

· solicit~ndo autorización de una concesión para explo- . .··A. t. en. ta m e.n t e .. .--S.UFRAGIO EF.ECTIVO. NO REE· 
tar el servicio público de transporte de materiales para 
construcción y minerales a granel en el Mpio, ele Zirfia: · LECCION.-EI .Secretario Geheral de Gobierno.- .· 

· · · .. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. pán, Hgo. 
De confonnidacl con los Art 227 y 228 de la Ley de . .,_, ....,._~~-·-,--~-----~--'-------· 

Vías de Comunicación y Tránsito .del Es!ado de Hii:Jal' SECRETARIA GENERAL .DE GOBIERNO 

go, publíquese en el Periódico Oficial, del. Gdb.ierno del C. CAP. ROBERTO TERAN CONT. RERAS 
Estado, para que las personas que consideren.afecta'. 
dos sus derechos, se opongan a la presente solic;itud DIRECTOR DE GOBERNACION 
dentro de un término de quince días a partir de la ülti· E D. .1 F 1 C 1 O. 
ma publicación. · 

. 3 ::_~ . Ei(la) C. PEDRO CERROB.LANCO RECyES, ori
1
giHnario 

, ,(a) y vecino (a) de El Botho, Mpio de El. ardona, go., 
Atentamente.'7""SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE¿: hadirig.ido a este Gobierno escrito solicitando autori· 
CION.-EI Secretario General de Gobierno._:_PROFR.. 'zación de una concesión (es) para.explotar el servicio 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. público dé transporte pasajeros en ruta: EL BOTHO· 

SECRETARIA GENERAL DÉ GbBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GÓBERNA.CIÓN . . . 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. CUTBERTO ARREGUIN GONZf,LEZ, origina· 
. rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., há dirigido a este 

Gobierno escrito solicitahdo autorización de una cdn
cesión (es) para explotar el servi.cio públicode transpor-, 
te d.e pasajeros en automóyil de alquiler de sitio en La 
Higa; Mpio. de Mineral de I¡¡ Reforma, Hgo; 

De conformidad con. los Artícul.os 227 y 228d~.la Ley· 

,,•) 

' . ' 

' ' ' ' , ' ' ' ' " ' ' . ' ::.. , '' '' " - ~:' -,': : 

E n•4 l.P .. 'l_'l'ii.Md!'1-· ~p,x,)'JW"" ·'-""14rj@ wrcermz=;;; 
.: ·.- •"·, '. :·.-,, :: _·-::: ~- -

IXMIQUILPAN Y VICEVERSA. 

>i,De conformidad con los Artículos227 y 228 de la Ley, 
de'Vías de.Comunicación y Tránsito. del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del.Estado, el extracto d,e la solicitud tres veces conse
cutiv'as, para que las personas que consideren afecta- . 

,, dos sus. derechos, se opongan a la presente solicitud 
. déntro de .un término de quince días a partir de la .últi
ma publicación. ' 

3-3 

'Atenta m e.n t e.-SUFRAGIO EFECTl.VO. NO REE· 
LECCION.-EI Secretario General. de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.~Rúbrica. , 

11 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGOOE DORIA, HGO. 

EDICTO 

MANUEL MONROY SIMON, promueve en"este Juzga
do Mixto de Primera Instancia INFORMACION TESTI
MONIAL AD--'-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad de predio rústico. denominado ''E.L NÑIAN
DO", ubicado en la Comunidad de Santa Mónica, Mu ni. 
cipio y Distrito Judicial, de Tenango. de Doria, medidas 
y colindancias obran expediente húmero 51/986; publí
quese edictos por dos veces cbnseculivas en périódico 
Oficial del Estado y Nuevo Día, qué se editan en la Ciu
dad de Pachuca, Hgo., Personas se cónsideren con de
rechos háganlos valer óportuna y legalmente. 

2-2 

Tenango de Doria, Hgo., mayo 14 de 1986.~ El Secre
tario del Juzgado.- P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN
CHEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Par' ·ca, Hgo., 14 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUJLPAN, HGO. 

EDICTO 

BENJAMIN FALCON BAUTISTA, LEON Y ANTONIO 
FALCON-OCl-IOA, promueven este Juzgado diligencias 
Información Testimonial Ad-Perpétuam respeC'.to predio 
rústico denominado "EL MEZQUITOTE" ubicado térmi
nos Cerro Azul Municipio Alfajayucan, Hgo., medidas y 
linderos obran expediente 75/986. Auto fécha 20 de mar
zo pasado da e.ntrada promoción manda publicar pre
sente tres veces consecutivas periódiéos Oficial del Es
tado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como lu
gares públicos costumbre haciendo saber las pretencio
nes de los promoventes para que los hagan valer 
legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., abril 21de1986.-Testigos de Asis-. 
tencia.-IRENE JARADA JIMENEi.-ANA HERNAN, 
DEZ ZENIL.-Rúbricas. . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados abril 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

T.IZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

HIDELBERTO VARGAS AGOSTA, promueve Informa-. 
;ión Testimonial Ad-Perpétuarri, acreditar posesión de 
Jh predio rústico, ubicado en la Población de Tolcayu
:a, Hgo., sin nombre, cuyas medidas y colindancias 
ipran en autos, expediente 73/986. · · 

Hágase conocimiento persona crea mejor la ejercite 

·conforme Ley después de la última publica,eión: 

Publíquese TRES VECES consecutivas en el Periódi.
cp Oficial del Estado Y Sol de Hidalgo, as.í como en los 
lugares de costumbre. 

3-3 
. . 

Tizayuca, .Hgo., a 15 .. de Abr[I de 1986;-EI C. Secreta
rio.~LIC. MOISES JIM.ENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

. AdminÍstración de Rentas de Pachuca, Hgo,--Derechos 
Enterados abril 23 de 1986. 

JUZGADO DEpRIMERA.INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

E D.1 C TO 

PRIMO ESTRADA MERA, promueve Ju.risdicción Vo
luntaria de Información Testimonial Ad-Perpétuam, pa
ra acred.itar la propiedad.predip ubicado en .calle Igna
cio de la Llave, Progreso, Hidalgo, medidas y .colindan
cias obran exp. núm. 121/86. Personas mejór derecho 
justificarlo término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, asicomo en 
E'strados de éste H. Juzgado.· · 

3~3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO.·· NO REELEC
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 23 de abril de 1986.--'-EI 
C. Secretario Civil.-P.D.D. CESAR -VIEYRA 
ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados mayo 2 de 1986. 

JUZGADO O.E PRIMERA.INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO .. 

E Dicto 

AVELINA URIBE MA.RTINEZ DE Rf\NGEL, promueve 
este Juzgado diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam, respecto predio rústico denominado. "EL 
AGUACATAL" ubicado' en el barrio del Cortijo de este 
Municipio y Distrito Judicial. Medidas y colindancias 
obran expediente número 92/986; 

Auto da e~trada pro.moción ordena publicar presen
te tres veces consecutivas périódicós OFICIAL DE;L ES
TADO y EL SOLDE HIDALGO de Pachuca Hgo., perso
nas creanse igual o mejor derechos, háganlos valer 
legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., mayo 8 de 1986.- La Secretaria 
del Juzgado.- P.D.D. MARIA JULIETA SUSANA.MEN
DEZ PIÑA. Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechós enterados.
Pachuca,Hgo., 22 de mayo de 1986. 

', ! 

! '; 
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JUZGADO TERCERO DE LO .CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ, Promovió Juicio de 
Jurisdicción voluntaria Ad-Perpetuam sobre J.m predio 
localizado en él Barrio de la cumbre SIN, medidas y co
lindancias obran en el el<p~diente Número 4.29/86. , 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere' 
cho posesorio que el promovente sobre .el inmueble mo
tivo de ésie Juicio para que lo haga '','.ller conforme a 
la Ley dentro del Término de cuarenta días contados a 
partir de la última publicación en elPerió.dico Oficial del 
Estado. 

Publiquense edictos por tres veces consec.utivas en 
el Periódico .Ofic,ial del Estado y "El Nuevo Gráfico", así 
como en los Tableros Notificadores de.costurribre de és
ta Ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., mayo 6 de 1986 .. ,....,-EI Actuario.-LIC .. 
ISMAEL RENDON OLVERA.~Rúbrica. 

Administración de Rentas d.e Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 7 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, 

TULANCINGO, HGO: 

EDICTO, 

cado' en Santa Catarina, ·Municipio de Acaxochitlán, 
Hgo. medidas y colindancias obran Exp. No. 150/86, Pu
bliquense tres veces consecutivas ocho en ocho días 
periódico Oficial del Estado y "RUTA" se edita Ciudad 
lugares públicos de costumbre Convócanse personas 

, creanse derecho predio referido presentarse deducirlo 
término legal. 

3~3 

Tulancingo, Hgo., Marzo 18 de 1986.-C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO.~HORTENSIA.TORRES LOPEZ. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados 28 de Abril de 1986.-,-Rúbrica. 

- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EULALIA PRECIADO ANGELES, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio rústico sin 
nombre, ubicado en el poblado de Teltipán de Juárez, 
perteneciente al municipio de Tlaxcoapan, Hidalgo es
te Di.strito Judicial cuyas medidas y colindancias obran 
en expediente 203/86. Personas mejor derecho justificar
lo oportunamente. 

Publíquense ,tres veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y La Región edítanse Pachuca y Tul a Hi
dalgo. Articulo 3029. Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 6 de marzo de 1986.-C. Actua
rio.-LIC. PAULA MIRIÁM REYNOSO ALFARO.-Rúbri
ca. 

GREGORIO GARRIDO HERNANDEZ, promueve (n) di: Ad.ministración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derec.hos 
ligencias AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, ·· Enterados abril 23 de 1986. 
derecho propiedad del (os) predio (s) rústico de la po-
blación San Juan Hueyapan de Cuaulepec, Hgo. medi-
das y coiindancias obran Exp. 271}86, publiquese Úes JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
veces consecutivas ocho en ocho días, periódico Ofi: 
cial del Estado y Sol de Tulancingo se edita Ciudad, lu- TULA DE ALLENDE, HGO. 
gares públicos de costumbre, Convócase personas 
creance derecho predio (s) referencia presentence .de- . · E o 1 e T o 
ducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Abril 16 de 1986,_:C. ACTUARIO -
LIC. ANGEL ROLDAN ARANA. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados .25 de Abril de 1986.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EVA CASTAÑEDA PEREZ, promueve Diligencia AD~ 
PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho de pro
piedad del predio rústico denomin¡¡do "TLATE.MPA" ubi-

MIGUEL PRECIADO GARCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, de ún predio rústico deno
minado EL SALITRE, ubicado. en el poblado de Teltipán 
de Juárez, Mpio. de Tlaxcoapan, perteneciente a este 
Distrito Judicial cuyas medidas y colindancias obran en 
expediente número 1108/85. Personas mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y La Región ed.ítanse Pachuca y Tula Hi
dalgo. Artículo 3029. Código Civil. 

3~3 

Tula de Allende, Hgo., 7 de marzo de 1986.-C. Aciua
rio.-P.D.D. NORA ELDA ARTEAGANERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados abril 23 de 1986. , 
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JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA 

,· ACTOPAN,.1-\GO. 

EDICTO 

MAFfflNHERNANDEZ SAN,CHEZ promueve Informa
ción Testi.monial Ad perpetuam via Jurisdicción Volun
taria acreditar derechos posesión y propiedad prescrip
ción positiva respecto predio ubi,cado Cuartel Número 
UNO San Agustín Tlaxiaca., Hgo. Medidas y colindan
cias obran expedi¡rnle N.o. 328/86. Auto ordena publicar
se presente tres veces periódicos Oficial del Estado y 
Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., lugares públicos c.os
tumbre. Personas mejores derechos los hagan valer: 

3-3 
' ' ' .· -_- ' ·,•' _.,:., -- ' 

Actopan, Hgo.,Abril 29.de 1986.-E.1 Actuario.-P,D,D, 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica .. , ·• . 

' 

Administración de Rentas de·Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 6 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGb. 

EDICTO 

CAMILÓPEREZ MARQUEZ, promovió en Juzgado 3o. ·. 
de lo Civil, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria S/ln
formación Testi.moni.al Ad-perpetuam, Expediente No. 
395/86. 

Predio rústico ubicado en el Pueblo de Santa Móni
ca, Mpio. de Epazoyucan, Hgo., medidas y linderos 
obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el prom0 vente, sobre el inmueble mo
tivo de esie procedimiento, para que lo ejercite confor
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
Jeriódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co- · 

'""en tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-c3 

Pachuca, Hgo., abril 30 \Je 1986.-EI Actuario. ___.LIC. 
ISMAEL RENDON OLVERA.-"-Rúbrica. 

Administraciónde Rentas de Paclluca, Hgo., Dere-
chos Enterados Mayo 9 de 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PIEDAD BARRERA JIMENEZ, promueve ante Juzga
do Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam acreditar derechos Posesión y Propiedad por 
Prescripción Positiva respecto a un predio rústico de-

. nominado. EL LLANO, ubicado· en lxc¡uincuitlapilco, 
Mpio. de San Agustin Tlaxiaca, medidas y colindancias 
obran en el Exp. 331186 .. Auto.admite ordena publicarse 
tres veces periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hi
dalgo, de PachUca, Hgo .. · · 

PERSONAS COI)! MEJORES DEREC!-JOS HAGAN LOS 
'.sA.BER. . . .. . . , 

3-3 

Aetopan, Hgo., Mayo 8 de 1986.-EI Actuario.-P,D.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rú,brica. 

Administración d~ Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chosEnterado.s mayo 1.5 de 1986: 

' JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

'ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ABEL ORDOÑEZ JIMENEZ, promueve ante Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam acre
ditar derechos Posesipn propiedad porPrescripción Po
sitivarespecto a un predio rústico denominado LA CA
BAÑA, ubicado en el Meje, Mpio. de Arenal, Hgo, medi
das y colilldancias qbran en el Exp. 317/86. Auto admi
te ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del· 
Estado. y El Sol de Hidalgo, de Pachuca, Hgo · 

PERSONAS CÓN MEJORES DERECHOS HAGANLOS 
SA.BER. 

3-3 

Actopa,n, Hgo., Mayo B de 1986.-EI Actuario.-P.D.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 15 de 1986. · 

' - ' ' ' ' ' 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

. ·MAR GARITO GARCIA CRUZ, promueve ante Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
acreditar derechos Posesión Propiedad por Prescripción 
Positiva respecto a un predio rústico denominado LA HI
GUERA, ubicado en San Antonio de Zaragoza, Hgo., me
didas y colindancias obran en el Exp. 333/86, Auto ad
mite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-3 ,' 

Actopan, Hgo., Mayo 8 de 1986.~EI Actuario.~P.D.D. · 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

. Administración 'de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 15 .de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMÉftil. INSTANCIA - de aplia.ción supletoria al de Procedimientos Familia"_ 
res vigente en nu<;lstro Edo., quedando a su a'isposición 
copias simplesde.demanda en el Juzgado citado, se
gún expedieintepúmero 995/986. concediéndosele ter, 
mino para contestar la demanda de40 días después de 
la última publicación, apercibido que de no hacer!o se 

ACJOPAN, HGO, 

EDICTO 

-ELVIRA PEÑ¿\VAZQUEZ; promu~veante Juz~adoDi
ligencias Información restimonialAd-Perpetuam <1.cre
ditar derechos Posesión Propiedad por Prescripción Po,• 
sitiva respectó a un predio rústico denoniinado CASA _ 
VIEJA, ubicado en el Olvera, Mpio. deSan Salvador, 
Hgo., medidas y coliildancias obran en el Exp. 315/86. 
Auto admit.e ordena publicarse tres veces periódicos Ofi
cial del Estad.o y .El So.1 .de Hidalgo, dEiPachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJOflES DERECHclS HAGAN LOS 
SABER. 

3-2 

Actopan, hgo,, M¡¡yo Bde 1986.-EI Actuario.-P.D.D. 
ELSA RAMIREZ GAflCIA.-Rúbrica. ' - -

· Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos E_nter_ados mayo 15 de 1986. , 

. JUZGADO DE PRIMERA, INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

l_e te11drá por ccmfeso de la .misma. · 3~2 
Actopan, Hgo., abril 18 de 1986.-EI C. Actuario,

P.D.D. ELSA RAMJREZ GARCIA.-'Rúbrica. -

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos-Enterados., mayo 13 de 1986; 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

_ ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

1..IC, ALFONSO HERNAN.DEZ GOMEZ, promueve an
te Juzgado Diligencias Información. Testimonial Ad
Perpetuam acreditar derechos Posesión Propiedad por 
Prescripción Positiva respecto a un predio rústico de- · 
nominado LA REYNA, ubipado en el Daxtha, Hgo., me-
didas y colindancias obran en el Exp. 329/86. Auto ad
mite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del -
Estado y El Sol de Hidalgo, de Pachuca, Hgo. -

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS -
SABER. 

LUIS GERMAN. LUGO MIRAN.DA promuevo;!. Informa- - · ' ' ' 3-2 
ción Testimonial Ad perpetuam ácreditar der<;lchos po-
sesión y propiedad prescripción positiva re'specto pre- Actopan, hgo., Mayo 8 de 1986.-EI Actuario.-P.D.D. 
dio rústico denominado LA PALMA' ubicado pueblo de ELSA RAMIREZ GARCIA.-RiJbrica. -
Daxtha, Hgo., este Municipio. Medidas y colindahcias -
obran expediente No. 136186. Auto ordena publicarse Administración de Rentas de F'aclluca, Hgo., Dere-

chos Enterados mayo 15 de. 1986. presente tres veces periódicos Oficial del Estado y Nue-
vo Gráfico de la ciudad.de Pachuca, Hgo. Personas me-
jores derechos los hagan valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., Febreto 26 de 1986.-EI Actuario.
LIC, JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 13 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. ·, 

EDICTO 

FRANCISCA ESTHELA MENDEZ GARCIA donde se 
~ ' ,J 

· encuentre: 

JOSÉ LUIS VAZOUEZ HERNANDEZ ha Promovido .de
manda divorcio necesario y demás prestaciones contra, 
usted, ante el Juzga.do de Primera Instancia, del Distri' 
to Judicial de Actopan, Hidalgo y pormediodélauto de 
fech¡¡ 8 de abril de 1986, se ordena se haga la. publica
ción por medio del periqdico "Oficial del Esta,dó" y "Sol 

Hidalgo", Editacjos en la Ciudad de Pachué¡¡, Hgo., 
. >por tres. veces consecutivas, esto con fundarpento en 

el. Artículo 121 del Código de Prc:ic;:edimientos Civiles 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClf\ 

'ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTÍN BAUTISTA ESCAMILLA, promueve ante Juz
gado Diligencias Información Testimonial Ad- · 
Perpetuam acreditar derechos de Posesión y Propiedad 
por PrescripciónPositiva respecto a un predio rústico 
denomina.do ELPIRUL, ubicado en; Dajiedhi, Mpio. de _ 
Actopan, Hgo.,.medidas y colindancias obran en el Exp .. 
309/86. Auto admite ordena publicarse tres veces perió
dicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, de Pachu-
ca, Hgo. · · 

PERSONAS CON .MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

'3--.2 

Actopan, hgo., Mayo 8de1986.-Ei Actuario.~P.D.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA:~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 15 de 1986 . 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

· légal'. 3-1 

·••. TulanCingo, Hgo., mayo 7 de 1986.-Actuario.-=:.uc. 

E D 1 CT O 

En Juzgado 3o. de lo Civil......:.ENRIQUETA MONtAL
VO LEON, denunció juicio Sucesorio intestamentario a 
bienes de PAULA LEON MONROY, Expediente No. 
64/8(). 

Se hace del'. conocimiento de toda persona que se crea · . 
con igual o mejor derecho que Ja promovente en e.ste -
Juieio, para que lóejercite conforme a la Ley. 

Presente edicto publiqu~se POR DOS veces consecLl' 
tivas en el Periódico Oficial del Estado, artículo 783 del 
Código .de Procedimientos Civiles. 

2-1 

HORTENSIA TORRES LOPEZ.-Rúbrica . 
. ' ¡" 

·::::', 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados· mayo 12 de 19.86. , 

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA .DEL CARMEN FUENTES GUERRERO, pro
mueve este Juzgado Diligencias Jurisdicción Volunta
ria Información Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar de-

Pachuca, Hgo., 18. de abril de 1986.-C. Actuario.- · rechos propiedad y posesión prescripción positiva, pre-
LIC. MA. TERESA GONZAL~Z ROSAS.-Rúbrica. dio rústico denominado "LA MILPA GRANDE", ubica

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados abril 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA MARTINEZ MARTINEZ, promueve este Juzga
do diligencias Información .Testimonial Ad-Perpétuam 
respecto predios denominados "CAÑADA", "PLAZA" y 
"HUIZACHE", ubicado en Tunititlán, Municipió de Chil· 
cuautla, este Distrito Judi.cial.~Medidas y colindancias 
obran expediente número 104/9a6. 

Au.to da entrada promoción ordena publicar presen
te tres veces consecutivas periódicos .OFICIAL DE.LES: 
TADO Y EL SOL DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., per
sonas créanse igual o mejor derechos que promovente, 
háganlos valer. · · 

3...:_ 1 

lxmiquilpan, Hgo,, mayo 7 de 1986 . ...:_La Secretario Ci.' 
vil.-P.D.D. MA. JULIETAS. MENDEZ PIÑA.-Rúbrica. 

Administraci.ón de Rentas de Pachuca, Hgo . ...:.. 
Derechos Enterados mayo 14 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 
•" ' 

EDICTO 

JUANA FLORENCIO MARTINEZ, promueve diligen
cias AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho 
propiedad del predio rústipo "ACOCUL" del barrio de 
Tlalpac Mpio. de Acaxochitl.án, Hgoc, medidas.y colín' 
dancias obran exp. 338/86, publiquese tres veces .con-

do Ranchería de Candelaria Municipio Tasquillo, Hgo., 
medidas y colindancias obran expediente Número 
25/985. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y En la Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre
dio indicad'! hángalo vale.r legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., mayo 6 de 1986.-:--EI C. Secretario.
P.D.D: JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas ·de Pachuca, Hgo.
Derechos. Enterados mayo .12 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

, TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUAN VEGA HERNANDEZ, promueve (n) diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 

·· propiedad del (os) predio (s) rústtco "BUENA VISTA" del 
b,arrio Sari Juan en Cuautepec, Hgo., medidas y colin' 
dancias obran Exp. 139/86 publíquése tres veces con
secutivas oc.ho en ocho días, periódico Oficial del Es• 
tado y Sol de Tulancingo se edita ciudad, lugares públi-

. · cos de costumbre. Convócase personas créanse dere
.. cho predio (s) referencia, preséntense deducirlo térmi, 
no legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., febrero 25 de 1986.-C. Actuario . ......, 
LIC. ANGEL RbLDAN ARANA.-R~brica. ' ' 

secutivas ocho en ocho días periódico Oficial del Esta- · Hgo.-
. · ·Administración de Reritas de Pachucá; · 

do y Sol de Tulancingo, se edita ciudad lugares púbJi, .Derechos Enterados mayo 13 de. 1986. 
cos de costumbre.- Convóquenseper13onas cré¡mse de-... , 

'recho predio referencia presentarse deducirlo término ·:',;.c..··>,... -~-'-'-~-'-'---'----"'--~-----'---"----
, _, ' • ' ' ' ' - ,, ' ,, ~ --·- 1 ' '-' - ' 
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50 8 de junio de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTÁNCIA. 

• MÜLA~GO, HGO .. 

EDICTO 

choa oponerse, pub)íquese presente edicto tres veces 
· cónsecutivas en los Periódico.s Oficial del Gobierno del 

Estado y. El Sol de Hidalgo que se editan en la ciudad 
de Pachuca, Hgo. Lo anterior con fu no amento en el ar

·.· ... !ículo 302~ del Código Civil vigente en el Estado. 

U BALDO RANGEL M~~ALES, promueve ~ntZiiste · .• Zacualfipan de Angeles, Hgo., Abril ?de 1986 . ..:.El~e-
Juzgado Diligencias d.e Información Testimonial Ad- cretario del)uzgado.-C. MAXIMINO GARCIA ARRQ-
perpetuam para acreditar la .. posesión CO!TIO medio .ele. YO R · b · · · ,,, . . ,- u nea. . . 
adquirir la propiedad del predio rústico de.nominado Adminis.tración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-

. "SOLAR" ubicado en términos de la Comuhic;1ac;1 dela- ?hosEnterados mayo 15 dé 1986. · 
ragoza, del Municipiq de Tlahuiltepa, Hidalgo, expedien-
te número 51/986. Cónvoquese personas derech(l Opo-
nerse hagan lo valer oportunamente. · · · · 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Públiquese tresveces ~onsecutivas periódico Oficial. ' 

JUZGADO DI: PRIMERA INSTANCIA 

IXMIOUILPAN, HGO. 

· de Gobierno del Estádo y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hidalgo. 

EDICTO 

3...::4 ESPERANZA IBARRA RODRIGUEZ, promueve éste 
· , · · · · · . Juzgado diligencias Información Testimonial Ad- . 

Molailgo, Hidalgo, a 2.de Mily(), de 1986_.:_EL SECRE.- · · perpeluám, respecto predios rústicos denominados "VI-. 
TARJO DEL JUZGADO-LIC. RAULZERON. L()PEZ. . VIENDA", "LA FLOR" y "LA PRESA" ubicados en Ori-

Administración de Rentas deJ'achuca, Hgo. Der!'.chos ·zabila de éste Municipio. 

enterados 12 de Mayo de. 19S6.~Rúbrica. · Medidas y colindancias obran expediente 70/986. 

' - '' .... ' ' ". 1 ' - .- ... · :_··' 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, H.GO. 

. EDICTO 

REGINA HERNANDEZ HOSQÜERO, promueve éste 
Juzgado diligencias Información Testimonial Ad~ 
perpetuam respecto predio rústico dehom.inado LA PAL

. MAubicado en el Munidpio de Vázquez RerJ1edio~ este 
Di.strito. Medid.as y linderos obran expediente 27/986. 
Auto fecha 25 corriente mes y áño da entrada promo
ción manda publicar presente ·tres veces conse.cutivas · 
periodidos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, de Pa
chuca,' Hgo., así como su fijación lugares de costum
bre. Personas creanse igual o mejor derecho hágánlos 
valer legalmente. · · · 

.. 3-2 

lxmiquilpan,Hgo, a 27 d.e. Febrero de 1986-LA si:: 
CRETARIO CIV.IL-LIC. LUCILAAM. BAUTISTA HER
NANDEZ.~Rúbr.ica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados 15 de Mayo de 1986.-,-.Rúbrica. 

' 

JUZGADO.MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

. ZACUALTIPAN DEANG.ELES, HGO. 

EDICTO 

ERASMO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, promueve infor
mación testimonial ad-perpetuam, objeto decláresele. 
propietario por prescripCión positi~a, respecto al predio 
rústico sin Nombre ubicado en el, Barrio de <:;hililiapa· 
de e.Sta Ciudad, medidas y colindancias constan en ex
pediente número 10/986, convóquese p~rsonas con de-

. .- ' ', ·' - ' 

Auto da entrada promoción ordena publicar presen
. te tres veces Consecutivas periódicos OFICIAL DEL ES

TADO Y E.L SOL DE HIDALGO, personas créanse igual 
o mejor derechos que promovente, háganlos valer. 

3-2 

· Jx!Tiiquilpan, Hgo, a 21 de Abril de 1.986_..:LOS TESTI- · 
GOS .DE ASISTENCIA.-IRENE JARADA JIMENEZ.

, ANA HERNANDEZ ZENIL-Rúbrica. 

, Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados 6•de Mayo de 1986.-Rúbrica . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO.' 

IRMA SALAS LOPEZ, promueve ante este Juzgado Di
ligencias de Información Testimonial Ad-p13rpetuam pa

, ra'ácreditar la po·sesión como medio de adquirir la pro
'piedad del predio rús.lico denom.inado ''EL PARAJE", 

· ubicado en la Ranchería de Santa Lucia,' Municipio de · 
Calnali, Hidalgo, correspondiente a este Distrito, expe
diente número 50/986. Cónvoquese personas derecho 

. oponers¡¡ haganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Públiquese tres veces' consecutivas periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hidalgo. , 

3-2 

Molango, Hidalgo, a 2.de Mayo de 1986-'EL SECRE
TARló. DEL JUZGADO-LIC. RAUL ZERON LOPEZ. 

Atlministració~ de Rentas de Pac;huca, Hgo. Derecho~ 
enterados 12 de Mayo de 1986.-Rúbrica. 
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SÉCRETARIAGENÉRAL DE GOalERNO 
··.·:_:· •, '·. ____ ·.- ': '."":'_~·- _- >:.:. ___ : ·-:-.·:-· · .. _ ... ·'' ,'•i, 

De9onformidli.1:tcoh_ losArtíe_ulos227y22Bdé la,Ley• 

c. éAP. ROBERTO TERAN cClNTRERAS >>, 
DIRECTOR p¡; GOBERNACIQN ''¡1- -.• :•:· 
:E D i ·-F 1 C 1 0:-. :-'·'.:-

El (la) c. ALFREDO RdMo RAMIRgZ, origina~iÓ (a)} 
vecino (a) de Mineral. de la Reforr¡ia, Hg(),, ha diiigicjo 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 

·concesión (es) para explotar E)lservicio públicÓde trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en· 
el Saucillo, Mpio. de_ Mineral de la Reforma, Hgo, · 

. de Vías de ComJqicaciÓny Tr~nsito del EsÚ1do ae Hi
. dalgo, publíquese en _el Periódicq Olic!¡¡I del Gobierno > 

-.'-del Estado, el extracto de la solicitud tfos veces conse;' 
cutivas, para.que las personas que considere·n_atecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro.d.e_ un término de quince días a partir de la úlli· 

De conformidad con los ArticÜlos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación.y Tránsito del Estado de Hi~ 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial delGobierno 
del Estado, el extracto d_e la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que cqnsideren afecta, 
dos sus derechos, se opongan a la presente solic_itud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

.Atentamente.-SUFRAG!O EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.~PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ:~Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

.El (la) C. JOAQUIN NO LASCO ESTRADA,originario (a) 
y vecino (a) de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el. servicio público de traris: 
porte de materiales para construcción, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228_de la Ley . 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estad() de Hi- . 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial delGobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cútivas, para que las pérsonas que consideren afecta-

. dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
~a publicación. 

ma publicación. · · · 3-2 
', ,. ::·.'.,, 1 ·,", ' ., ' ', ' _. 

Atentamente.--,,.SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
ClÓN._:_EI Sécretário General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE .. GUADAR_RAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SE~RETA~!.A GENERAL DE !lOBIERNO 

C .. CAP. RQBERTQ TERAN CONTRERAS 
DI RECTORO.E GOBERNACION. 
E D _I F re 1 o. 

El(la) C. ZENAIDO Gl)ERRERO GUERRERO, origina. 
rio (a) yyecino (a) de Pachuquilla, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno:_escrito solicitando autorización de una con
cesión .(es) p~ra explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en ali to móvil de alquiler de sitio en Pa
chuquilla, Mpio .. de Mineral .de la .Refor.ma, Hgo. 

De éoílformidad con lbs Artículos 227 y 228 de la Ley 
de V_ías de Comunicación y Tránsito delEs}ado de Hi' 
dalgo; publíquese én el Peiiódico Oficial del Gobierno -
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para' que las personas que consideren afecta
dos sus cjerechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días_ a partir de la ___ últi-
ma publicación. 

3~2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- . 
CION.-EI Secretario General de Góbillrno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP, ROBERTO TERAN _ CONTRER~(,Hl'JO 
DIREC_TOR DE GOBE~NACION -. (;$í!'A10 ~- , .t 
E D 1 F 1C1 O. · - · ·- ___ -····-·'·T·,--., .... ;. 

, -' ·'·, - ._ ·, , . . _ -"\ft)t~Jj;,~~Jf"q}V,• ·:'. --
3'---2 · El(la) C. JORGE CALLEJAS .CALLEJAS, originario (a) 

y vecino (a) del Mpio. de Nopal a, Hgo., ha dirigido a es
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- te Gobierno escrito solicitando au_torizac.ión de una con
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. cesión (es) para: explotar el servicio público de transpor
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.~Rúbrica. · . te de pasajero:¡ en automóvil de alquiler de sitio en Ma-

SECRETARIA GEN.ERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS · 
DIRECTOR DE GOBERNACiON . 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MAGDALENO GALINDO HERNANDEZ,ori: 
. ginario (a) y vecino (a) de San Miguel )l,cambay, .Mpio. 

de San.Salvador, Hgo., ha dirigido a este.Gobierno es
Grito solicitando autorizac.ión de una concesión (es). pa
ra EÍ)(plotar el servicio públicó de transporte de pasaje-
ros .en la_ ruta: DENGANTZA-TEPATEPEC-EL 
. MENDOZA.-SAN MIGUEL ACAMBAY.-PACHECp PE 
ALLENDE-CASAS GRANDES-EL .OLVERA__:.;SAN 

. $ALVADOR--,-CAXUXl-ACTOPAN Y ANEXAS. 

. ravillas, Mpio. de Nopal a, Hgo. 

De conformidad.con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo., publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

·del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
. cutivas, para que Jas personas que Consideren afecta

dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
deptro de ~n término de ,quince días a partir de la últi
ma publicación. · 

3-2 

Atentarnente._:_Sl)FRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.:"""EI fiecretário General de Gobierno.-PROFR . 
JO.SE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GClBIERNO · :\:,, cho fÍef¡;¡ditlJrióquS la prcmovente.párá que lo ejercite 
c. CAP. ROÉIERtOTER.<\N cdKJTRERA~ / conforme a .la Ley, dentro deltérmino de cuarenta días 
DIRECTOR PE GOBERNACION. : ' ''/¡ '::/. ' cfontados~ partir de la úl,timápublicación én Periódico 
E D. I F 1 c 1 O. · · . ' Ofíc.ial del Estado y Sol de Hidalgo, y en lugares públi· 

· · · · · ·· · •·' ···· ' · cos de costumbre por dos veces consecutivas.· 
E,I (la) C: LUIS RIOFRIO OLVERA orígi~¡¡rio (ol) ~{ebí· 

no (a) de Chapan tongo; Hgo;, ha dirigido a'e~te Gobiér- .. ·· ., . . · 2c....2 . 
no escrito solicitando autorización de una.concesión: . .F'actiucá, Hgo., 15de,noviémbrede19Bó:-c. Actua
(es) pata f¡xplotar el servicio público de transpórte de rio.-P.o,b:qscAR FLORES Rl.VERÁ.-Rúbric¡¡. · 
pasajeros en automovil dé alquiler de sitio en Sta:.' M.a. . . . 
Amealco, Mpio. de Chapanto.ngo, Hgo/ · · ·· · AdministraÓión de Rentas, Pachuca, Hgo.Derechos. 

· .. ·· · ' ' '' · .· · · · .. Enteraoos Noviembre 28.d_e· 1985.. · 
De conformidad con los Artículos ?27 y 228de la Ley 

de Vías de Cómunicación y Tránsito deLEstadó.de Hi· ·.·~~-=~~--~---~--~~--
dalgo, pub)íquese en E!I. Periódico Ó1 rci~I del. Gobierno·. 
del Estado~el extracto de la solicitud tres veces cóhse; · SECRETARIA GENERAL .DE GOBIERNO 

cutivas, para que las pwsonas que consideren afe¿ta~ e: CAP. ROBERTO tERAN CONTRERAS 
dos sus derechos, se opongan a, la plesenle sóli9itud . PIRECTÜR PE GOBERNACION · 
dentro de un término de quince días a partir de 1l3•'últí- ·E b 1 F 1 c 1' o. · · · 
ma publicación. ·· · · · . . · -

3~2 El (la) C. GLORIA GOMEZ MARTINEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Progreso, Hgo., na dirigido a este Gobier

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE~LEC> · no escritb solicitando autorización de una .concesión 
CION.-EI Secretario General de Gobierno . ...'..PRÓFR. (es) para explotar el servicio público de transporte de 
JOSE GUAPARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica: · pasajE)ros en automóvil de alquiler de. sitio en Progre· 

so, Hgo. 

·· De conformidad con 1.os Artículós 227 y 228 de la Ley 
SECRETARIA GENERAL DE G()l!IERNO de Vías·de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 

dalgo, publíquese en el Periódico Oficialdel Gobierno 
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS del Estado, e.1 extracto de la. solicitud tr<:>s veces conse· 
DIRECTOR PE GOBERNACION cutivas, para que las personas que consideren af,ecta-
E D 1 F 1 C 1 O. _ .. dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

El (la) C. VICENTE HERNANPEZ PAREDES originario. dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
.(a) y vecino (a) de EL ALAMO; MPIO. PE MINERAL DE ma pµblicación. ~-2 
LA REFORMA, HGO. ha. dirigido a este Gol:lierno eser;, 
to solicitan.do autorización de UNA concéSión.(es)para 
explotar el servicio público de transporte de PASAJE
ROS EN AUTOMQVIL DE ALQUILER DE. SITl.O CÜN\JBI· 
CACION EN .SANTIA.GO TLAPACOYA, MPIQ, DIO PA' 
CHUCA, H.GO .. 

· Atentarnente.-SUFRAGIO .·EFECTIVO. NO REELECi 
qON.-EI Secretario General de Gobierno.~PROFR. · 
JOS.E GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
De conformidad con los Artículos 227y 228 de la Ley 

de Vías pe Comunicación y Tránsito del E~tado de Hi- C. CAP. 80BERTO TERAN CONTRERAS 
dalgo, püblíquese en el Periódico Oficial d~I Gobierno DIRECTOR DE GOBERNACION 
del Estado;el extracto de la solicitud tres veces conse- E D. 1 F 1 C 1 O. 
cutivas, para que las personas q~e consideren aféc;ta- El_(la) c. BRUNO CERON CERON, originario (a) y ve' 
dos sus derechos, se opongan a la présentE) solicitud .. cino (a) de Tornacuxtla, Mpio. de San Agustín Tlaxiaca,._ 
dentro de un término de quince días a parti[ de .. la ilfti: .. Hgo. ha dirigido. a este Gobierno escrito solicitando 
ma publicación.·· · . . autorización de UNA co.nces.ión (es) para explotar el ser: 

3~2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC' 
CION.~EI Secretario General de Gobiernq.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ:'-'-Rúbrica: ' ' 

JUZGADO SEGUNDO. DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICT.O 

· vicio público de transporte .de pasa_jeros en automóvil 
de alquiler de sitio con ubicación en la Colonia. Tepo· 
_zán,. Mpio.· de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

De cci.nformidad con los Artículos 22.7 y 228 de· la. Ley · 
deVías de .Comunicación y Tránsito del .Estado de Hi: 
dalgo, publíquese en el Periódico Ofü:ialdel .Gobierno . 

· del Estado, el extracto de la solicitud. tres veces co.nse-
. cutivas, para que las personas que consideren afecta- · 
dos susderechqs, se opongan a .1.a presente solic¡tud 

. dentro de un término de quince días a partir de la últi' 
ma. publicación. 

3-2 

OLIVIA TELLEZ OSORNO, prorriueve Juicio SUCESO- Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO RE~LEC-. · 
RIO INTESTAMENTARIO a bie.nes de ESPERANZ,l\ TE·.· ,CION.~E(Secretario General deGobierno:,..,.CPROFR. ·. 
LLEZ OSORNO, expediente núrneró 517/985.. . ..· i,.. . JOSE; GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbríca. 

Hágase saber a toda persona cor¡ igual o rryéior der¡¡- > 

' ' ' - --- _:.,._ --' _,,_ ~ 
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